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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

La presente investigación titulada "El delito de aborto sentimental respecto a 

la exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal y su contradicción 

normativa en el Código penal peruano" que se pone a Vuestra consideración 

teniendo como propósito analizar la existencia de una posible desprotección de la 

norma que establece el aborto sentimental en cuanto a la mujer víctima de violación 

sexual por parte de su cónyuge, dado por la vulneración del derecho de igualdad, 

para lo cual el estudio se enfocará en describir las causas de exclusión de la mujer 

víctima de violación sexual matrimonial, el tratamiento legal y doctrinal que se le 

brinda al delito de Aborto Sentimental, y su contradicción normativa con respecto al 

artículo 1700  inc. 2 el cual establece el delito de violación sexual conyugal. 

Asimismo, se dará a conocer el derecho comparado y los derechos que intervienen 

en esta. 

Así, haciendo efectivo las formalidades del reglamento de grados y títulos de 

la universidad César Vallejo, la investigación está organizada de la siguiente 

manera: en la parte introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos 

previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del 

problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordará el 

marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión 

a la luz del diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallarán los resultados 

que permitirá arribar a las conclusiones y recomendaciones, todo ello con los 

respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente 

trabajo de investigación. 

La autora 

Vi 



3 

6 

10 

31 

32 

33 

34 

35 

37 

38 

39 

39 

39 

43 

43 

44 

34 

103 

116 

Índice 

Página del Jurado 

Dedicatoria 

Agradecimiento 

Declaración Jurada de Autenticidad 

Presentación 

Índice 

Índice de figuras 

Indice de tablas 

RESUMEN 

ABSTRACT 

I. INTRODUCCIÓN 

Aproximación Temática 

Trabajos previos 

Teorías Relacionadas al Tema 

Formulación del Problema 

Justificación del Estudio 

Objetivo: 

Supuestos Jurídicos 

II. MÉTODO 

	

2.1. 	Tipo de Investigación 

	

2.2. 	Diseño de Investigación 

2.3. Caracterización de Sujetos 

2.4. Población y Muestra 

2.5. Técnicas e Instrumento de Recolección de Datos, Validez y Confiabilidad 

2.6. Método de Análisis de Datos 

2.7. Tratamiento de la información: Unidades Temáticas y Categorización. 

2.8. Aspectos Éticos 

III. RESULTADOS 

IV. DISCUSIÓN 

VI. RECOMENDACIONES 

vii 



VII. REFERENCIAS 
	

104 

VIII. ANEXOS 121 
ANEXO 1 128 

ANEXO 2 130 

ANEXO 3 136 

ANEXO 4 159 



Índice de figuras 

Figura 1 	 12 

Figura 2 	 64 

Figura 3 	 82 

Figura 4 	 83 

Figura 5 	 84 

Figura 6 	 85 

Figura 7 	 86 

Figura 8 	 87 

Figura 9 	 88 

Figura 10 	 89 

Figura 11 	 90 

Figura 12 	 91 

Figura 13 	 92 

Figura 14 	 93 

Figura 15 	 94 

Figura 16 	 95 

Figura 17 	 96 

Figura 18 	 97 

ix 



Figura 19 	 98 

Figura 20 	 99 

Figura 21 	 100 

Figura 22 	 101 



Índice de tablas 

Tabla 1 	 50 

Tabla 2 	 51 

Tabla 3 	 52 

Tabla 4 	 53 

Tabla 5 	 54 

Tabla 6 	 54 

Tabla 7 	 55 

Tabla 8 	 57 

Tabla 9 	 58 

Tabla 10 	 82 

Tabla 11 	 84 

Tabla 12 	 86 

Tabla 13 	 88 

Tabla 14 	 90 

Tabla 15 	 92 

Tabla 16 	 94 

Tabla 17 	 96 

Tabla 18 	 98 

Tabla 19 	 100 

xi 



RESUMEN 

Esta investigación trata la problemática de las mujeres casadas que incurren 

en el delito de aborto debido a una violación sexual conyugal, conducta que debería 

estar comprendida dentro del art. 120 inc.1 de aborto sentimental, sin embargo, tal 

sector es excluido de este tipo penal y remitido al delito base de autoaborto, 

comprendido en el art. 114° que tiene una mayor pena que el tipo atenuado de 

aborto sentimental; asimismo, niega la posibilidad de darse la violación sexual por 

parte del esposo. Por ello, el objetivo principal es Determinar en qué medida el 

delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer víctima de violación 

sexual conyugal genera una contradicción normativa en el Código Penal Peruano. 

La metodología es de enfoque cualitativo, valiéndose de técnicas cuantitativas para 

permitir un mayor análisis; asimismo, es de estudio básico, no experimental, diseño 

de estudio fenomenológico; escenario de estudio Código Penal Peruano. 

Asimismo, el plan de análisis o trayectoria metodológica se basará en interpretación 

de normas; estudio de testimonios y herramientas de recolección de datos como 

entrevistas, e instrumentos como fichas de encuesta. Los resultados estarán 

dirigidos a analizar tanto la fuente documental dentro de lo cual se tocará 

estadísticas, marco normativo, estudio de testimonios y derecho comparado; como 

las entrevistas realizadas a especialistas en la materia y encuestas realizadas a 

mujeres. Esta investigación encuentra relevancia jurídica tanto científica como 

práctica, el cual establecerá las causas y consecuencias socio jurídicas de la 

exclusión de la mujer casada en el delito de Aborto Sentimental. 

Palabras clave: Aborto, aborto sentimental, violación sexual, bien jurídica. 
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ABSTRACT 

This research deals with the problem of married women who commit the crime 

of abortion due to a conjugal sexual violation, behavior that should be included 

within art. 120 inc.1 of sentimental abortion, however, this sector is excluded from 

this criminal type and referred to the base crime of self-treatment, included in art. 

114 ° that has a greater penalty than the attenuated type of sentimental abortion; 

Likewise, it denles the possibility of giving the sexual violation on the part of the 

husband. Therefore, the main objective is to determine the extent to which the crime 

of sentimental abortion regarding the exclusion of women victims of marital rape 

generates a regulatory contradiction in the Peruvian Penal Code. The methodology 

is of quantitative approach, using quantitative techniques to allow a greater analysis; 

Likewise, it is of basic study, not experimental, design of phenomenological study; 

Scenario of study Penal Code Peruvian. Likewise, the plan of analysis or 

methodological trajectory will be based on interpretation of norms; Study of 

testimonies and data collection tools such as interviews, and instruments such as 

fact sheets. The results will be directed to analyze both the documentary source 

within which statistics will be played, normative framework, study of testimonies and 

comparative law; Such as interviews with specialists in the field and surveys of 

women. This research finds legal relevance both scientific and practica'. The first 

will establish the causes and socio-legal consequences of the exclusion of married 

women in the crime of Sentimental Abortion 

Key words: Abortion, miscarriage, rape, legal ríghts. 



INTRODUCCIÓN 



Desde hace muchos años en el Perú y el mundo, existen temas tan polémicos 

como es el Aborto. En los países como: Brasil, Argentina y Uruguay se conserva 

una posición liberal en cuanto al tema. Sin embargo, el Código penal peruano 

prohíbe el aborto, excepto cuando la vida de la madre corre peligro. Es así que el 

Código penal del 1991 establece la penalización a todas las formas de aborto a 

excepción del Terapéutico, introduciendo como formas atenuantes a los delitos de 

Aborto Sentimental y el Aborto Eugenésico. 

Desde esa perspectiva, el artículo 1200, de aborto sentimental, contempla la 

conducta de la mujer que aborta a consecuencia de una violación sexual, sin 

embargo, este tipo no está abierto a todos los grupos de mujeres, lo cual se 

evidencia con la exclusión de la mujer víctima de violación sexual por parte de su 

cónyuge. De manera que, si ésta realiza tal conducta, se le remitirá al tipo penal de 

autoaborto mas no al tipo penal atenuado. 

El problema antes mencionado ha generado incertidumbre en la sociedad, así 

como en la doctrina nacional e internacional, debido a la posible desproteccíón del 

tipo penal atenuado de aborto sentimental hacia este grupo de mujeres, a pesar de 

que tanto en las mujeres casadas como solteras se presenta las mismas 

circunstancias que conllevan al aborto, que es la violación sexual, lo cual ha 

motivado el estudio de esta problemática. 

En consideración a lo antes descrito se ha planteado como objetivo principal: 

Determinar en qué medida el delito de aborto sentimental respecto a la exclusión 

de la violación sexual conyugal genera una contradicción normativa en el Código 

Penal Peruano. Para ello se tendrá que determinar cuáles son las causas para no 

incluir a la mujer víctima de violación sexual matrimonial en delito de Aborto 

Sentimental; asimismo, Identificar de qué manera la exclusión de la mujer víctima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho 

a la igualdad. 

Esta investigación encuentra relevancia jurídica tanto científica como práctica. 

Desde el punto de vista científico se establecerá las causas y consecuencias socio 

jurídicas de la exclusión de la mujer casada en el delito de Aborto Sentimental, para 



lo cual se utilizará estadísticas obtenidas del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

vulnerables; así como entrevistas realizadas a Fiscales, Abogados penalistas y un 

médico general; doctrina, e investigaciones anteriores. Mientras que, desde el 

punto de vista práctico permitirá obtener un mejor entendimiento del tema; para que 

de esta manera sirva de consulta epistemológica para las futuras generaciones, y 

como herramienta jurídica para orientar el trabajo de los magistrados. 

En consecuencia, este trabajo se dividirá en seis capítulos que se detallaran 

más adelante al iniciar cada capítulo. Por lo mismo en esta oportunidad se dará a 

conocer lo que comprende el primer capítulo. 

El primer capítulo se referirá a la introducción al tema, donde se desarrollará 

la aproximación temática que explica la problemática y el entorno en que se 

desarrolla; seguidamente se tocará algunos trabajos previos a nivel nacional como 

internacional que nos sirvan como referentes en el tema. Asimismo, se estudiarán 

las teorías más resaltantes relacionadas al tema que basadas en la estructura típica 

del delito de aborto sentimental en el Perú como: la ubicación normativa del delito 

de aborto sentimental, el bien jurídico del delito de aborto, los sujetos intervinientes 

en el delito de aborto sentimental, causas y consecuencias de exclusión de la mujer 

víctima de violación sexual conyugal y los principios aplicables; y por último, el 

marco conceptual. 

Aproximación Temática 

Desde hace muchos años el aborto se presenta como un tema bastante 

polémico e importante a nivel mundial, no solo en el aspecto legal, sino también 

social. Esto se ve reflejado en la colisión de posturas en cuanto a su regulación, de 

manera que cierto sector de la población está de acuerdo con su penalización, 

mientras que otros consideran que debería despenalizarse todo tipo de aborto. 

En los países como Brasil, Argentina y Uruguay se conserva una posición 

liberal en cuanto al tema. Sin embargo, el Código penal peruano prohíbe el aborto, 

a excepción del terapéutico, cuando es el único medio para salvar la vida de la 

gestante o para evitar en su salud un mal grave y permanente. 



En ese contexto las formas de aborto distintas al terapéutico se consideran 

punibles como el caso del autoaborto; sin embargo, dentro de estas aparecen los 

tipos penales atenuados como el aborto eugenésico y sentimental. Estos últimos 

son casos especiales de aborto donde a pesar que la conducta es penalizada, se 

realiza una ponderación de la pena en razón a las circunstancias que la generan. 

Si bien sigue habiendo discrepancias sobre la despenalización o no del 

aborto, son temas que no se tocaran a profundidad, ya que se ha tomado en cuenta 

como tema de estudio el problema de la exclusión de la figura de la mujer víctima 

de violación conyugal dentro del aborto sentimental regulado en el artículo 1200  

inciso 1 del Código Penal Peruano. 

Del texto penal se entiende que no pueden acogerse a este tipo penal aquellas 

mujeres que previamente a cometer el delito de aborto no hayan denunciado la 

violación sexual, lo cual para el legislador seria instrumento probatorio de lo que 

motivó tal conducta. Además, es insólito que, aun teniendo ese requisito, si la mujer 

aduce que abortó debido a la violación sexual de su cónyuge, en vez de 

considerarla dentro de la atenuación se le excluye y remite al tipo penal base de 

autoaborto. 

Dado lo mencionado líneas arriba es preciso analizar las causas que llevan a 

excluir a este grupo de mujeres del tipo penal atenuado en cuestión. Es así que 

podemos considerar que la decisión del legislador al crear la norma se deba a la 

dificultad de la probanza, así como a la cultura machista peruana en que aún se 

vive. 

De manera que, esta exclusión niega de cierta forma que pueda existir 

violación sexual dentro del matrimonio, lo cual contradice el artículo 170° del Código 

penal que establece que puede darse violación sexual conyugal. Esto se debe a 

que hasta la actualidad un gran sector de la población considera que es obligación 

de las mujeres mantener relaciones sexuales con su cónyuge, solo por el hecho de 

estar casados. 

Además, otro punto que entra en cuestionamiento es que algunos fiscales y 

jurisconsultos consideran que no se debe incluir dentro del tipo atenuado a las 



casadas puesto que existen prácticas sexuales sadomasoquistas entre algunas 

personas casadas, lo cual dificulta aún más probar la violación. 

En consideración a lo mencionado es necesario precisar el error de la norma 

al hacer tal exclusión ya que estas circunstancias que configuran la atenuación se 

presentan tanto en las parejas casadas como solteras, puesto que una persona 

puede ser violada no solo por un extraño sino por su novio, amante o conviviente; 

teniendo como única diferencia una partida matrimonial y ciertos derechos y 

deberes entre estos que no influyen en nada, donde la factibilidad de la probanza 

es la misma. 

Hoy en día se sabe de muchas parejas que mantiene relaciones sexuales y 

hasta conviven sin estar casadas y que se encuentran expuestas a ser víctimas de 

violación sexual. 

Por otro lado, el tratamiento que se da con respecto a este grupo de mujeres 

infringe el derecho a la igualdad. Por tal motivo, el aborto sentimental debería ser 

sometido a un análisis socio jurídico, con el propósito de evitar normas 

discriminatorias. 

Así mismo, hay que tomar en cuenta el derecho de la mujer a decidir sobre su 

cuerpo en razón de su autonomía de voluntad en contraposición al derecho a la 

vida del concebido, además de los factores sociales y psicológicos que se deben 

tomar en cuenta para la atenuación. 

Si bien, existe un proyecto pendiente presentado por Frente Amplio el 12 de 

Octubre del 2016 para despenalizar el aborto en temas de violación sexual, y que 

además cuenta con el respaldo de congresistas de varios grupos políticos como 

Mariza Glave, entre otros; este es un tema que resulta difícil, ya que se ha buscado 

lo mismo por muchos años sin éxito. Por lo mismo queda abordar la problemática 

desde un punto de vista más urgente y factible, que es el de la exclusión de la mujer 

casada de este tipo penal. 



Trabajos previos 

Se ha realizado diversas búsquedas sobre trabajos previos, que guarden 

relación con el tema, ya sea de manera directa o indirecta que contribuyan con el 

desarrollo de la investigación, encontrando los siguientes. 

En cuanto a la revisión de investigaciones, artículos científicos y tesis nacionales 

se toma como referente a Sánchez. (2011). Pontificia Universidad Católica del Perú, 

en su tesis "Análisis del Aborto derivado de casos de Violación Sexual dentro del 

Modelo Jurídico Vigente en el Perú". 

"[...] En el Código de Santa Cruz, el Art. Señala que: la mujer embarazada que usa 

medios y aborte frecuentemente, tendrá reclusión de 1 a 2 años; pero si fuera soltera 

o viuda no corrompida y de buena fama y a juicio del juez el único principal móvil de la 

acción fue el de encubrir su fragilidad, se le impondrá 1 a 2 años de arresto" (p.75). 

Como se puede apreciar, el autor considera que el Código ya mencionado, no 

le torna importancia al aborto sentimental, ya que solo tomaba en cuenta la 

atenuación al supuesto de que tenía que ser soltera o viuda no corrompida. Por 

ello, el código de Santa Cruz puede verse negativo para aquellas mujeres que han 

sufrido violación sexual, por no haberlas considerado dentro de la atenuante. Ante 

ello, la legislación no resulta ser viable al no mantenerse una postura igualitaria 

ante la sociedad. 

Asimismo, el autor de la tesis planteada, explica tanto el aborto como el delito 

de violación sexual, el cual llega a concluir que no hay razón alguna para seguir 

manteniendo el supuesto establecido en el artículo 120° inc. 1, ya que con ello solo 

victimiza doblemente a la consentida por parte de su cónyuge. 

Badil°. (2015). Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo, en su tesis: "El 

aborto sentimental en el Código Penal peruano" 

Hay incoherencia respecto el inciso 1 del Art. 120° del Código Penal, que establece el 

delito de aborto "sentimental", y el artículo 170°, el cual expresa que el delito de 

violación sexual puede desarrollarse tanto fuera como dentro de la institución del 

matrimonio; entonces, si el tipo base del art. 1700  establece el delito de violación sexual 



dentro del matrimonio, el aborto sentimental se limita, ya que solo se tipifica fuera del 

matrimonio. (p. 10) 

Ante ello, el autor considera que, la norma hace mención a que la violación 

sexual debe realizarse en contra de la víctima, entonces, es evidente que la esposa 

puede ser transgredida en su libertad sexual siendo obligada por su esposo en 

contra de su voluntad. Desde ese punto, el artículo 1200  inc. 1 contiene un vacío 

legal al no tener en cuenta a la esposa dentro del privilegio y la atenuación 

plasmado en la norma. 

El Código Penal Peruano 1991, menciona que se penaliza todas las figuras 

de aborto a excepciónn del terapéutico, e introduce como figuras eximentes el 

aborto ético o sentimental y el aborto eugenésico. Así mismo, Con la entrada en 

vigor del código penal de 1991, se estima que la violación sexual hoy en día se 

determina en el artículo 170° inciso 2 lo siguiente: 

"[. .1 el castigo de la persona que comete el delito será entre doce y dieciocho años de 

pena privativa de la libertad y la correspondiente conforme corresponda: [...] inc.2, Si 

para la realización del delito se haya prevalecido de [...] una relación de vinculo por ser 

[...]cónyuge, conviviente de este, descendiente o hermano, por naturaleza o adopción 

o afines de la víctima, de una relación proveniente de un contrato de locación de 

servicios, de una relación laboral o si la víctima le presta servicios como trabajador del 

hogar". 

De lo dicho anteriormente, el legislador menciona la frase "violaciónn sexual" 

por lo que claramente reconoce el delito de violación sexual dentro del matrimonio. 

Sin embargo, esta expresión se excluye en el tipo concerniente al artículo 120° inc. 

1 ubicado en el Capítulo II de Aborto Titulo II: Delitos contra la vida, el cuerpo y la 

salud del Código penal. 

Gutierrez, M. (s.f). Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, Puno. En su 

informe: "Razones para que el aborto sentimental o ético alcance a toda mujer 

víctima de violación sexual". 

"E. .1 El aborto "sentimental" al solo hablar de la violación fuera del matrimonio y excluirla 

dentro de este. Infringe el principio desigualdad, ya que esta ante la misma situación 

(embarazo no deseado fruto de una violación sexual). Asimismo, el principio de la 

proporcionalidad y racionalidad de la pena en el Derecho Penal. Razones por las que 



el aborto sentimental ha provocado debates doctrinarios, he ahí la trascendencia de su 

análisis" (p. 2). 

Respecto a lo antes mencionado, el autor se refiere a que es importante que 

el art. 1200  se someta a un estudio necesario, por ser contradictorio con el art. 170° 

el cual tipifica que el delito de violación sexual puede ser realizado fuera y dentro 

del matrimonio, en pocas palabras, el tipo base del delito de violación sexual se 

consiente del matrimonio y el aborto sentimental está restringido. 

Es por ello que, para el autor de esta tesis, resulta importante, puesto que es 

un asunto tanto para los operadores jurídicos como para los espectadores en 

común, dado que estos dos hechos igualmente reprochados, el legislador dispone 

de manera irrazonable resultando a la vez ser desproporcional. 

Desde la perspectiva jurídica, Torres, (2012) en su blog "Violencia sexual en 

el matrimonio". 

La violencia sexual dentro del matrimonio, se da a través de amenazas, utilizando, el 

miedo u otro tipo de empleo, para así lograr alcanzar el placer sexual en contra de la 

voluntad de la pareja, igualmente de la agresiónn ffísica con la utilizaciónn de órganos 

sexuales, el acoso sexual, la humillación y la dificultad de tutelar medidas de seguridad 

contra contagio de enfermedades de transmisión sexual, o investigaciones para 

comprobar si ha sido víctima de abuso, entre otros", (párr. 2) 

Respecto a lo ya mencionado, se considera que estos hechos no deben ser 

tolerados por ninguna mujer, asimismo, la mujer es libre de tomar sus propias 

decisiones sobre su cuerpo, y por ninguna circunstancia el hombre puede 

aprovecharse de ella como si fuera un objeto de placer. No obstante, la violación 

sexual no detenta clase social, ya que el problema es usual para las mujeres, si hay 

factores de peligro que incrementa la expectativa de que las mujeres sean 

vulneradas en su intimidad. 

Gran, (2004). Escuela Nacional de Salud Pública. En su tesis. Interrupción 

voluntaria de embarazo y anticoncepción- Dos métodos de regulación de la 

fecundidad. Cuba. 

Dentro de las mujeres cubanas que realizan la interrupción del embarazo para regular 

su fecundidad son las adolescentes, estudiantes de nivel medio, donde la relación es 



inestable, por ende, el no convivir con su pareja, sospechan conferirnos la salud sexual 

y reproductiva de los pobladores, con efectos sociales que puedan ser perjudiciales. 

(p. 2). 

Este autor, tuvo como objetivo analizar las características de aquellas mujeres 

cubanas en edad fértil, que buscan la suspensión del embarazo. Además, dice que 

sobre el indicio de mujeres se conoció el total de mujeres de dicha edad, atendidas 

por casos de aborto o parto de un nacido vivo en el año 1995. 

Apaza, (2016), en su tesis denominada "Reconocimiento al derecho de aborto en 

casos de violación sexual incestuosa como derecho fundamental de las mujeres en 

la provincia de San Román". Infiere lo siguiente: 

11 existen buenos mecanismos internacionales de protección al derecho de 

aborto como derecho humano de la mujer, como se mencionó sobre todo desde la 

ONU, lo que falta es promover su cumplimiento" (p. 128). 

La tesis citada pretende despertar en el ciudadano la concientización de la 

seguridad de los derechos de la mujer, dando a conocer que los abusos sexuales 

aumentan por mucho tiempo, la cual hacen infringir la violación de la mujer. Sin 

embargo, se encuentran mujeres que han sido obligadas en contra de su voluntad 

para tener intimidad sexual dentro del matrimonio, pero, no lo configuran como una 

violaciónn sino más bien como una obligaciónn. 

Cabanilla, (2012). En su tesis denominada "Efectos psicológicos en mujeres de 25 

a 40 años de edad Víctimas de violencia sexual por parte de sus cónyuges, 

Usuarias de la fundación maría guare, Guayaquil. Ecuador 

La violencia sexual de una mujer por parte de su esposo afecta la salud física, mental, 

y al cuerpo, pudiendo llegar a producir enfermedades, heridas y mutilaciones. Todo 

conlleva a producir abortos, incapacidades e incluso hasta la muerte, asimismo, las 

mujeres violentadas sexualmente pueden tomar decisiones para sí misma, debido a las 

consecuencias psicológicas que sufren por el maltrato. (p. 10) 

Por otro lado, Cabanilla menciona también que, una relación íntima de 

pareja, llegando a ejercerse en dicha relación matrimonial no solo la violencia 

psicológica y física sino también la violencia sexual, muchas veces se ha 

9 



observado que desconocen la agresión sexual que ejerce sus cónyuges sea 

violencia. 

Según el autor de la tesis mencionada, se puede entender que las mujeres 

que son víctimas de violencia familiar y sexual tienen mayor vulnerabilidad dentro 

del grupo familiar, ya que tienen mayor permanencia con el agresor que en este 

caso es el cónyuge, y por lo general quienes padecen estas situaciones evitan 

realizar una denuncia a los hechos perpetrados por el agresor, ya sea por miedo a 

tome represalias con ella o hasta con sus propios hijos. 

Teorías Relacionadas al Tema 

Esta investigación se remitirá a analizar algunas teorías que permitan 

determinar en qué medida el delito de aborto sentimental respecto a la exclusión 

de la mujer víctima de violación sexual conyugal genera una contradicción 

normativa en el Código Penal peruano. Por ende, se analizará la estructura típica 

del delito de aborto sentimental establecido en el artículo 1200  inc. 1 del C.P, 

empezando por un alcance sobre su ubicación y evolución legislativa para pasar a 

las teorías en sí. 

Si bien es cierto, la legislación no define en qué consiste el aborto, sino que 

pune al que causare el mismo, por ello es óbice para hacer una descripción desde 

dos puntos de vista, esto es; jurídico y médico. Digamos que la palabra "aborto" 

deriva del latín abortus. Ab. Partícula privatica y ortus, nacer. Esto es no nacer. Se 

dice que al no haber podido llegar a su perfecta madurez y su buen desarrollo. 

Siendo diferente el aborto según la causa que lo ocasione, asimismo, son varias 

las definiciones que sobre el mismo hecho pueden darse. 

Según Jiménez, (como se citó en Vásquez, 2007) Define: 

El aborto es la eliminación prematura y provocada en forma violenta el producto de la 

concepción, muy a parte del resultado mortal del ejercicio en forma violenta el producto 

de la concepción, muy a aparte del resultado mortal del ejercicio para buscar que el 

feto sea expulsado. Y con un discernimiento jurídico penal, el aborto es exterminar el 
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producto de la concepción en cualquier momento anterior al término de la preñez, ya 

sea por expulsión de forma violenta o por su eliminación en el vientre de la madre. 

Se considera aborto a aquella situación en la que el feto es expulsado del 

vientre de la madre por razones naturales, inducido por la gestante o terceros; 

siendo solo aborto inducido penalmente relevante, es decir, que se necesita la 

acción del hombre en el resultado típico antijurídico y culpable. 

Por su parte, Rondón. (2009) define el aborto: 

Al momento en el que la mujer se percata de la gestación no deseada, antes de realizar 

el aborto, se dan diferentes niveles de ansiedad y malestar psicológico. (...). Estas 

características son síntomas que el profesional analiza como presentes o ausentes. 

(...) de acuerdo a estos instrumentos, cabe resaltar que caso probable significa un 

puntaje alto con respecto a síntomas de depresión o malestar psicológico, mas no, un 

diagnóstico de trastorno. (p.20) 

Esta experiencia sobre el delito de aborto y el delito de violación sexual. Es 

muy denigrante para mujeres que han pasado por ,estas situaciones, y aún más 

para aquellas mujeres que han sido víctimas de una historia previa al abuso sexual, 

esté o no la mujer embarazada como consecuencia del asalto. Esta es una de las 

razones del porque las mujeres pasan una historia de asalto sexual son propensas 

a pasar por angustias durante y después del aborto que otras mujeres. 

Para López, (2014, p.30), define el aborto desde el punto de vista 

médico: (marco conceptual) 

El aborto se define como: "la interrupción de la gestación antes del desarrollo del feto". 

Es decir, "la muerte del feto que fue concebido antes de las 22 semanas dentro vientre 

materno". Es así, que un feto resulta ser complicado para que sea viable, fuera del 

vientre antes de los 180 días de gestación. El aborto puede ser provocado (o sea 

ocasionado ya sea intencionalmente o artificialmente por cualquier forma utilizada) y 

libremente el que se realiza de una forma natural y por algún accidente no deseado. 

Desde el punto de vista legal, se considera aborto a la eliminación del feto del 

interior del cuerpo de la mujer provocada por la acción humana con intensión lesiva. 

Siendo esta conducta penalmente relevante. Esta conducta posee varios tipos 
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específicos de aborto, desarrollados dentro de los delitos contra la vida el cuerpo y 

la salud. 

En el Perú, el actual Código penal de 1991, Libro Segundo, Capitulo II Título 

I Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, plasma los tipos de aborto en los 

artículos 114° hasta el 120°. Siendo solo el terapéutico el permitido. Sin embargo, 

se encuentran dos tipos atenuados como el eugenésico y el sentimental redactados 

en el artículo 120° del Código penal. Resultando relevante para la investigación 

analizar la figura del delito de aborto sentimental al cual nos remitiremos con el fin 

de tocar la problemática de la exclusión de la mujer casada dentro del tipo penal ya 

mencionado. 

Figura 1 

Ubicación Normativa del Delito de Aborto Sentimental 

     

     

 

Libro Segundo: Parte 
Especial del Codigo Penal 

peruano 

  

     

   

Titulo XVIII: Delitos 
Contra La Vida, el 
Cuerpo y la Salud 

   

Capitulo II: Aborto 

art. 1200  inc. 1° del C.P. 

Fuente: Elaboración propia 
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El aborto resulta desde la teoría del delito, un hecho típico, antijurídico y 

culpable, por lo mismo es que dicha conducta es sancionada en aplicación del lus 

Puniendi Estatal, debido al quebrantamiento del principio de legalidad al lesionar la 

vida del concebido como bien jurídico protegido. 

Según el artículo 120 inc. 1. Establece que, el aborto será sancionado con pena 

privativa de libertad no mayor de tres meses: 

Inc. 1.- cuando el embarazo sea producto de una violación sexual realizado fuera 

de matrimonio o inseminación artificial no consentida y ocurrida fuera de 

matrimonio, siempre y cuando los hechos hayan sido denunciados o investigados, 

cuando menos policialmente. 

El aborto sentimental, es una presunción de aborto cuando la concepción 

es resultado de un comportamiento sexual delictivo, de seducción de una mujer, a 

consecuencia de una violación sexual. Dicho de otro modo, el aborto sentimental 

se da cuando se realiza un aborto a causa de una violación sexual, siempre y 

cuando se realice fuera del matrimonio. 

En ese orden, Lingan, en su blog "El delito de violación sexual entre cónyuges 

en la legislación peruana". (2009). Menciona que: 

Uno de los efectos de la configuración de este aborto en los limites señalados por el 

artículo 1200  del código penal del 1991, es que a los abortos causados por la madre, 

cuando el embarazo sea a producto de violación sexual dentro del matrimonio, les será 

atribuible el artículo 114° del código penal (o los siguientes artículos, dependiendo el 

caso y las condiciones), mas no el artículo 120° del mismo cuerpo de leyes. (p. 4) 

Si bien se contempla dentro del artículo 114° de autoaborto, la conducta de la 

mujer casada víctima de violación sexual matrimonial; la remisión a este tipo penal 

no guarda coherencia entre el hecho delictivo según las circunstancias y el tipo 

penal correspondiente, el cual debería ser aborto sentimental tipificado en el 

artículo 120° .inc 1 de Código penal atenuando la pena. 

En ese sentido, Gutiérrez, (s.f) en su tesis de aborto sentimental, señala: 
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Las razones por las que se propone, si se decide proteger el aborto "sentimental" o 

ético en nuestro Código penal como delito castigable debe realizarse una reforma legal, 

con el fin de que no se distinga entre lo que es motivado por el delito de violación 

sexual realizada dentro o fuera del matrimonio. (p.3) 

Para el mejor entendimiento de la problemática ha de hacerse un análisis del 

tipo penal aborto sentimental desde la teoría tripartita del delito como un hecho 

típico, antijurídico y culpable. 

Para ello, tenemos a Welzel, (s.f). El cual define el delito como: La tipicidad, 

la antijurídica y la culpabilidad son tres elementos que convierten una acción de 

delito. (Capitulo II párr. 2). Estos niveles de imputación están ordenados 

sistematimáticamente y constituyen la estructura del delito 

La conducta antijurídica del aborto sentimental hace referencia al "aborto 

como consecuencia del embarazo por violaciónn sexual" asimismo incluye dos 

condicionales dentro del tipo. La primera respecto a que "el hecho se produzca 

fuera del matrimonio", y la segunda "siempre y cuando los hechos hubieren sido 

acusados o investigados", cuando menos policialmente" 

Respecto a la conducta de la mujer que aborta por haber quedado gestando 

producto de una violación sexual, lleva a pensar que los legisladores tomaron en 

cuenta la situación de sufrimiento por las que pasan estas personas que las llevan 

a cometer estos actos contra sus propios descendientes antes de nacer. 

Esto, encuentra sustento en la teoría de la doble afectación por la cual no se 

debe sancionar con todo el peso de la ley a aquella persona que ya ha pasado por 

un acontecimiento que le genera sufrimiento. 

Según, Mendoza, (2008). En su tesis. Penalización por aborto por 

violación sexual y sus contradicciones. Manifiesta: 

Además de respaldar la salud de la paciente (efecto bueno) se respalda también el 

aborto (efecto malo). [...] si las restricciones del principio de la doble causa se realizan 

en su totalidad y no manipulan, es licito realizar esa acción. (p.42) 

Analizando la cita ya mencionada, el feto puede ser no viable, ya que no existe 

ninguna probabilidad de vivir, menos estando dentro del vientre de la madre y no 
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puede ser viable si es que no subsiste dentro del útero de la madre por no estar 

desarrollados y no existiendo medios para hacerlo vivir. 

Ahora bien, respecto a la primera condición, de que la violación se haya dado 

fuera del matrimonio, es necesario recalcar que esto genera una situación de 

discriminación respecto a la permisividad de encuadrarse en el tipo, a ciertas 

mujeres y negarles la atenuación a otras por el hecho de que el ultraje se cometió 

por su cónyuge. 

Al respecto, Amnistía Internacional, (2010). 

En virtud al derecho internacional de los derechos humanos, los Estados deben 

esforzarse por erradicar la discriminación de género, asimismo deben iniciar 

actividades para prevenir la violencia de género que han sido violadas y tienen el mismo 

derecho de protección jurídica aquellas victimas de cualquier otro delito. (p. 4) 

Si un estado no garantiza protección jurídica a aquellas mujeres sometidas a 

violación, entonces este trato seria discriminatorio, el cual viola el derecho a la 

igualdad de protección ante la ley. 

En segundo lugar, se establece como requisito de configuración del aborto 

sentimental la expresión "siempre y cuando los hechos hubieren sido denunciados 

o investigados, cuando menos policialmente", cosa que, en el Perú, así como en 

muchos otros países del mundo resulta difícil de cumplir, ya que pocas mujeres 

denuncian el ultraje cometido por sus cónyuges contra su persona. Las razones 

podrían ser varias, entre la vergüenza que podrían pasar, esto se debe al 

señalamiento social e incomprensión de la sociedad, así como por el miedo a las 

represalias de sus parejas contra ellas, o por la falta de confianza en las 

instituciones tanto policiales, fiscales y judiciales como entes de resguardo de los 

bienes jurídicos de los ciudadanos. 

Para López, (2007). Señala que: para la existencia de un delito se requiere la 

concurrencia determinadas de sujetos y circunstancias, en la acción penal se 

necesita reconocer el ámbito del autor (sujeto activo), y el perjudicado por el 

producto que provoca la conducta (sujeto pasivo). (p. 1-2). 
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Así pues, en análisis de la conducta típica comienza con las referencias al 

sujeto activo (persona humana), quien va a desarrollar la actividad plasmada en el 

tipo legal. 

Respecto al sujeto activo del delito de aborto sentimental o ético, este debe 

tener la condición de ser una mujer casada, víctima de violación conyugal que por 

múltiples razones decide abortar a su descendiente. Mientras que el sujeto pasivo 

dentro del delito de aborto sentimental se remite al concebido, a quien se le vulnera 

el bien jurídico 

En el tipo subjetivo, según Zaffaroni, (s.f). Menciona que, en el tipo subjetivo 

corresponde definir el dolo como la voluntad realizada del tipo objetivo, guiada por 

el conocimiento de los elemento de este. (p.17) 

El tipo subjetivo se refiere más que todo al estudio del dolo y elementos 

subjetivos distinto al dolo, así como de su ausencia, es decir, error de tipo. La 

imputación suele ser a veces complejo concerniente a la prueba, ya que se 

observan disposiciones subjetivas que puedan deducirse, pero observarla de 

manera directa 

Este delito es evidentemente doloso, pues se tiene la intención de expulsar el 

producto de la gestación, sin embargo, esto no quiere decir que esta decisión o 

voluntad este influenciada por factores externos. De esta manera la madre, tiene la 

voluntad de dar fin prematuramente a su gestación sabiendo que el resultado será 

la muerte del concebido. 

Por otro lado, debe analizare si la conducta es antijurídica, lo que estará 

determinado por el quebrantamiento del principio de legalidad, es así que la vida es 

un bien jurídico protegido y más reprochable cuando se trata de sujetos que no 

puedan ejercer ninguna defensa, como es el caso del concebido. 

Para Villavicencio, (2016). Refiere que un hecho típico e imputable, se 

necesita que sea antijurídica, es decir, que no esté justificada. Sobre este concepto, 

el autor tiene relación con el quebrantamiento del principio de legalidad, es así que 

la vida resulta ser un bien jurídico protegido. (p. 228). 
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Por último, en cuanto a la pertinencia de la culpabilidad, debe decirse que la 

conducta anteriormente descrita es sancionable penalmente. Sin embargo, al 

momento de crear la pena, los legisladores han evaluado las circunstancias que 

llevaron a la persona a cometer le acto delictivo por encontrarse en un Estado de 

poca lucidez o percepción errónea de la realidad o cuando simplemente el dolor 

superaba su deber de cuidado. Esta seria algunas delas razones para que dicho 

conducta a pesar de ser culpable, se encuentre atenuada. 

Así, Villavicencio, (2016a). Explica que la culpabilidad, se basa, (...), desde la 

percepción del Estado, para los fines preventivos de la pena y busca la libertad, por 

el motivo de situación del sujeto frente a la cantidad de condicionamientos. Por otro 

lado, es necesario considerar la desventaja que este tiene frente al Estado. (párr. 

3) 

El autor menciona, que la culpabilidad del sujeto se orienta desde la 

percepción del Estado, haciendo cumplir los fines preventivos de la pena, 

indagando la valoración de libertad en relación a la situación del sujeto por medio 

de condicionamientos, haciendo resaltar las desventajas que este pueda tener 

frente al Estado. 

Por otro lado, si bien ya se desarrolló la estructura típica del delito de aborto 

sentimental, hay que examinar los criterios por el cual, el tipo penal ha excluido a 

la mujer víctima de violación sexual matrimonial. 

Si bien, el hecho del embarazo por violación sexual es el mismo, tanto en 

mujeres solteras como casadas, el tipo penal en que se encuadra a cada una de 

ellas es distinto. Se le permite el acceso a tal tipo a la soltera mientras que a la 

casada se le remite al delito de autoaborto. Existe un rechazo a considerarlas 

dentro de este tipo y eso encuentra su justificación en la cultura machista en que 

vivimos por el cual no se considera como violación sexual, al contacto carnal contra 

la voluntad de la mujer solo por el hecho de estar casada. 

Si tratamos de entender los motivos que tuvo el legislador para realizar tal 

exclusión, más allá de la considerada imposibilidad de violación sexual conyugal 
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dentro de una cultura machista, habría que referirse a la valoración de la prueba de 

violación sexual dentro del matrimonio, que algunos consideran difícil de probar. 

Según Parodi, (2011). Cuando la esposa acusa al esposo ante las 

autoridades, estos desconfían y dudan de ella cuestionando las causas, ya que 

nadie puede creer que el propio esposo ha tomado este tipo de comportamientos. 

(párr. 8) 

De lo mencionado por el autor, se encuentra en que, al haber matrimonio, las 

relaciones sexuales son frecuentes entre los cónyuges, sin embargo, esto no resta 

la posibilidad de que se corneta tal acto. Esta situación genera discusión ya que, 

para algunos, a pesar de que la mujer casada presente signos de violación sexual 

e incluso se encuentre el semen del marido, su presencia puede darse a 

consecuencia de relaciones sado masoquistas entre ambos. A esto se suma la 

posibilidad de una incriminación de la pareja por venganza por alguna infidelidad, 

o ruptura de la relación. 

Es entendible que estas circunstancias sean de preocupación para los 

legisladores, sin embargo, hay que tener en claro, que todo lo anteriormente 

descrito, no solo se puede dar dentro del matrimonio sino también en parejas 

estables que conviven e incluso sin convivencia. Por tanto, se resta eficacia a la 

exclusión que presenta el aborto sentimental. 

Específicamente en la exclusión de la mujer víctima de violación sexual 

matrimonial. Esta condición se genera por la imposibilidad de este grupo de mujeres 

de acogerse a esta atenuación, a pesar de que la gestación se haya dado por una 

violación sexual causado por su cónyuge. 

Ante la exclusión ya mencionada, no queda más remedio que encuadrar la 

conducta de aborto por violación sexual dentro del matrimonio, en el tipo penal de 

autoaborto plasmado en el artículo 114° C.P, lo cual genera una situación de 

vulneración al principio de igualdad. Esta situación no solo impide acogerse a dicha 

atenuación, sino que manifiesta una negación implícita sobre la idea de violación 

de la mujer dentro del matrimonio. 
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Si bien es cierto, la Constitución política del Perú. (1993). Establece: La 

igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. (Art. 2. 

Derecho de las personas 

En efecto, la ley debe ser aplicada de modo igual a todos aquellos que estén 

en la misma situación, sin que el aplicador pueda establecer diferencia alguna en 

razón de las personas o de circunstancias que no sean las que se encuentren 

presentes en la ley. 

La concepción en que se fundamenta esta prohibición tiene sus raíces en la 

cultura de machismo en que se vive, y en la falta de adecuación de la norma a la 

realidad social en que se vive, más aun cuando existe una gran cantidad de casos 

de violencia familiar por lo mismo que hace más posible que se produzca la 

violación dentro del matrimonio y el aborto a consecuencia de ello. 

En la legislación Peruana respecto al Código Penal del año 1991, establece 

todas las figuras de aborto a excepción del terapéutico, así mismo, el Decreto 

Legislativo N° 635, en el artículo 1200  inciso 10  penaliza el aborto sentimental 

poniendo como condición que dicha conducta se origine a consecuencia de 

violación sexual fuera del matrimonio con una pena no mayor de 3 meses de pena 

privativa de libertad. 

Esta tipificación resulta ser incoherente, con el artículo 170° párrafo segundo 

inciso 2° por el cual se sanciona el delito de violación sexual dentro del matrimonio; 

es decir, por un lado el artículo 170° párrafo segundo inciso 2° reconoce la 

probabilidad de que ocurra una violación dentro del matrimonio, sin embargo en el 

artículo 120° inciso 1 contradice lo anterior puesto que con la exclusión de la mujer 

que aborta a causa de una violación sexual por su cónyuge niega la posibilidad de 

que haya ocurrido dicha violación, no dejando más salida que encuadrar 

erróneamente su conducta dentro del Art. 114° por el delito de Autoaborto con una 

pena no mayor de 2 años. 
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Es contradictorio que se indique que la violación sexual tiene que ser 

fuera del matrimonio, ya que el Código Penal peruano con respecto a ese tipo 

ya no hace distinción alguna. Parma, (2010, p. 352) 

Obligar a una mujer a soportar de un acto de tal naturaleza, es 

manifiestamente inexigible, la dignidad de la mujer que pueda considerarse como 

un mero instrumento y con el consentimiento necesario para asumir cualquier 

compromiso u obligación cobra especial relieve en este caso ante un hecho de tanta 

trascendencia como el de dar la vida a un nuevo ser, vida que posiblemente 

afectaría a la mujer víctima de violación sexual. 

Como bien se sabe, La violación sexual es un acto que ocurre cuando una 

persona obliga a otra a tener relaciones sexuales en oposición de su voluntad. 

Delito que es común frente a las mujeres, incluso dentro del matrimonio, es decir, 

causada por el cónyuge. 

Para Peña Cabrera (2015), la violación sexual es aquella persona que trata 

de obligar a otra un hecho sexual en contra de la voluntad de la mujer, ya sea 

utilizando medios como la violencia física o psicológica" (p. 46). Ante lo dicho por 

este autor, en la violación sexual debe mediar una violencia hacia el agredido de 

manera física o psicológica. 

Sin duda, la libertad sexual, es uno de los bienes jurídicos de mayor 

importancia en un Estado democrático y el más arriesgado a ser vulnerado de las 

habituales relaciones sociales, lo cual se analiza la mayor incidencia criminal. 

La libertad sexual es la voluntad de cada persona de establecer 

independientemente de su vida sexual, sin deteriorar la convivencia y el interés 

común. Por lo tanto, es decidir con total libertad y libremente sus decisiones en 

cuanto al aspecto sexual propio, sin dañar a terceros se podría llamar libertad 

sexual. 

El informe mundial de (Organización Mundial de la Salud, 2016). Define 

la Violencia contra la mujer como: 

Todo intento de consumar el acto sexual, comentarios, insinuaciones sexuales, o usar 

cualquier otro tipo de medio para realizar la coacción por otra persona, muy aparte de 
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la relación de estar con la víctima, en cualquier entorno, inclusive en el hogar y el lugar 

de trabajo. (p.2) 

La definición de la OMS es muy extensa, sin embargo, hay definiciones más 

limitadas, como, por ejemplo, algunas definiciones de indagación respecto a la 

violencia sexual se limitan a los comportamientos que introducen la fuerza o la 

intimidación de violencia física. 

Para términos de la investigación hay que delimitar el concepto de violación 

sexual al hecho delictivo desarrollado al entorno matrimonial. Tratado dentro del 

artículo 1700  inc. 2 del Código penal peruano. Si bien la doctrina está conforme 

respecto a la figura del delito de violación sexual entre cónyuges, para algunas 

posturas en la actualidad se resisten a aceptar esta postura. 

Aquellos que no están de acuerdo con esta posición, manifiestan que la 

institución del matrimonio tiene como resultado la obligación de hacer vida en 

común y de tener acceso carnal, no pudiendo tipificarse como un delito de violación 

sexual. Sin embargo, de lo contrario, si es que existiese delito de violación sexual 

dentro del matrimonio, ya que el solo hecho de que existe cohabitación, el cónyuge 

no puede obligar a la esposa utilizando violencia o amenaza a realizar actos 

involuntarios para la realización de dicho acto. 

El concepto según (Centro Nacional de Recursos en la Violencia contra 

las mujeres, 2014). Respecto a la violación dentro del matrimonio y la 

ley: 

La violación en el matrimonio son actos sexuales no consentidos entre los esposos, los 

ex esposos o parejas íntimas, estos actos sexuales implican realizar relaciones 

sexuales, sexo anal u oral, obligando una conducta con otros individuos, y otras 

acciones sexuales no anheladas las cuales resultan ser dolorosas y humillantes. (párr. 

1) 

De lo anterior, refiere que el acto sexual dentro del matrimonio, no solo 

se da con el esposo, sino también incluye al ex esposo o parejas íntimas 

haciendo uso de la fuerza en contra de la voluntad de su pareja. 

21. 



Así mismo, el Art. 234 del Código Civil vigente, ya que refiere que el marido y 

la mujer tienen contemplaciones, derechos, deberes y responsabilidades dentro del 

hogar. 

Por lo tanto, la mujer que se niega a cumplir el acto sexual con su cónyuge, 

no puede ser obligada a realizar dicho acto, ya que se estaría infringiendo sus 

derechos más primordiales de la mujer. En tanto, la ley no hace diferencia alguna, 

ya que, ante la negativa de la mujer en efectuar su obligación conyugal, el cónyuge 

sería sancionado por el delito de violación sexual, siempre y cuando, utilice la fuerza 

en contra de la voluntad de la esposa. 

Debe señalarse que, la violencia familiar es cualquier acción u omisión que cause daño 

físico o psicológico, maltratos, inclusive la amenaza o coacción graves y/o reiterada, 

así como la violencia sexual que se produzca entre cónyuges, ex cónyuges, ex 

convivientes, ascendientes, descendientes, entre otros. (Ley 27306, Art. 2) 

El mecanismo de protección establecido en la Ley aludida, se despliega 

cuando los protagonistas de la violencia, mantienen algún tipo de relación de 

parentesco, es decir, cuando entre ellos existen "vínculos jurídicos 

interdependientes y recíprocos emergentes de la unión intersexual la procreación y 

el parentesco. 

En la actualidad, el derecho penal no puede dejar de preservar los bienes 

jurídicos, haciendo a un lado su competencia simbólica que mayormente recae en 

figuras de discrepancia y discriminación, constituyendo la sexualidad como uno de 

las formas más relevantes de la personalidad. 

Por ello, es necesario que la legislación peruana proteja el derecho más 

importante que es la libertad sexual, sin entrar a una figura de discriminación o 

desigualdad alguna, ya que, al ser puesta en peligro, esta repercute 

psicológicamente en ámbitos íntimos y físicos de la mujer. 

Ante ello, el delito de aborto sentimental, debe omitirse la injustificada 

excepción de que, en este, no procede ante la violación dentro del matrimonio, 

puesto que dicho acto criminal merece igual reprobación, sea cometido por un 

tercero o por el marido de la víctima, de igual forma se habrá vulnerado el bien 
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jurídico protegido. Por ello, el código penal, debe sancionar los delitos sexuales, ya 

que son comportamientos graves que hoy en día vienen siendo objeto de 

discriminación. 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 233° del Código Civil, uno de los fines 

del matrimonio es el de llevar una vida en común, lo que corresponde un derecho 

de débito conyugal, es decir mantener relaciones sexuales; derecho que le 

corresponde a ambos cónyuges (marido y mujer). Por lo tanto, las relaciones 

sexuales en una relación conyugal, constituye una consumación plena de la unión 

marital, pero lo que se cuestiona aquí es ¿el marido o la esposa puede forzar 

violentamente a su consorte a fin de ejercer el débito conyugal? Definitivamente no, 

ya que ejercer dichos actos en contra de la voluntad del otro, constituye una 

conducta típica de violación sexual al afectar su libertad personal. 

Connotaciones de antaño valoran equívocamente que la esposa no era objeto 

de tutela, cuando el agente era el marido en uso del débito conyugal, es decir, la 

esposa tenía que complacer sexualmente al marido cuando este lo decía, sin 

interesar la voluntad de la mujer. 

Al respecto, Núñez, (citado en Peña Cabrera, 2015). Refiere que: 

El marido goza del derecho a pedirle a la esposa el acceso carnal, ya que la violencia 

que se utiliza para poseerla no lo convierte en reo de violación, aun así, lo 

responsabilicen por los delitos que pueda realizar e implique un ejercicio arbitrario de 

su derecho. (p.252) 

De lo ya mencionado por el autor, se observa que tiene una posición 

discriminatoria, en cuanto al dominio del hombre hacia la mujer, obligándola a 

realizar actos sexuales, lo cual es ilógico e inadmisible con una tradición jurídica 

cultural a los derechos humanos, y al principio de igualdad constitucional. 

Es así, que la situación en mención es intolerable en un Estado constitucional 

de Derecho, ya que tiene por principal misión la tutela de los derechos elementales 

y a las libertades individuales; por ello, la esposa puede mostrarse contraria en su 

decisión a tener relaciones sexuales en cualquier momento con el marido, y si el 

marido violenta su independencia sexual de la esposa, se habrá cometido el delito 
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de violación sexual e incluso, merecería un mayor grado de responsabilidad 

culpable. 

Por su parte, Soler, (1992). Refiere que, [...] el matrimonio no elimina la 

contingencia de la violación, ya que puede desarrollarse por actos contra natura, 

puesto que no son permitidos. Puede también encontrarse contradicción 

legítimamente basada en la necesidad de obviar el contagio de alguna enfermedad. 

(p.309). 

Esto quiere decir que, la violación solo se daba mediante acto contra natura, 

más no el sexo vaginal, lo que escapa a toda lógica jurídica, por ello, la afectación 

del bien jurídico puede realizarse en ambas vías. 

La definición de relación sexual no puede determinar la protección de la 

normal en cuestión, o solo permitir la tipificación por violación, cuando existe el 

riesgo de contagio de una enfermedad, ya que esto sería ir contra la normal legal, 

independientemente de que estos actos puedan entrar en concurso con la 

realización de otros delitos (contra la vida, cuerpo y la salud). 

Para Donna, (s.f). Respecto al entorno conyugal, refiere que: 

La omisión conyugal, en que pueda incidir la mujer puede resultar contradictorio a los 

deberes dentro del matrimonio, sin embargo, la respuesta apropiada hay que 

recaudada dentro de la esfera del Derecho civil, apelando a instituciones como la 

nulidad del matrimonio según el artículo 277, inc. 7 del CC). (p.394). 

Así, Donna al escribir que, frente a la negativa de la mujer de no querer cumplir 

con el debido del derecho conyugal, el marido, sin problema alguno de la vía judicial 

para intentar las sanciones civiles previstas, como el divorcio, pero, será culpable 

del delito de violación si la ejecución del acto sea realizada con uso de la fuerza, ya 

sea por vía normal o anormal y en contra de la voluntad de la víctima. 

Sobre el asunto, Vicente, (2000). Refiere que: 

La mujer no está al mandato del marido, por lo que puede estructurarse la violencia 

dentro del matrimonio, así mismo, no puede declarar como causa justificante, la 
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suposición equivoca de que la mujer siempre deba estar a disposición del trato sexual 

por parte de su cónyuge, aun en contra de su voluntad. (p.87) 

El autor menciona que es un acto errado en que la esposa deba estar siempre 

dispuesta al trato sexual por parte de su esposo. Pero también existe las relaciones 

sexuales sadomasoquistas, en los cuales, la relación sexual violenta se ha 

convertido en un ejercicio habitual entre la pareja conyugal o concubina, sin 

embargo, en ella se revela el elemento consensual, factor importante para delimitar 

la importancia jurídico penal de la conducta. 

Así mismo, Debe prevalecer también, la violencia cuando el marido abusa de 

la esposa privada de razón o sentido, porque la sospecha de violencia cede frente 

al asentimiento dado por la mujer, con plena dicha de sus facultades mentales y de 

comprensión, en la constitución del matrimonio. Esta presunción es importante y 

favorable para la aprobación sexual que tiene que ver con estados sensoriales y 

emotivos, como la embriaguez, el sueño u otro estado de inconsciencia, siempre 

que no se realice el acto sexual utilizando violencia (física o psicológica), toda vez 

que la iniciativa de dicha energía da a entender una negativa de la esposa o esposo. 

Debe aclararse que el estado de inconsciencia no debe haber sido incitado 

intencionalmente por el marido, es decir, de que este al saber la negativa de la 

mujer opto por colocarla en dicho estado y así poder dormirla para así poder abusar 

sexualmente; en este último caso se configuraría el tipo penal del artículo 

170°.Como bien se proclama en la doctrina, según Cancio, (como se citó en Peña 

Cabrera, 2015). Refiere que: 

Los casos donde hombre que atenta a su compañera, no olvida, su libertad sexual por 

el simple hecho de estar dentro del matrimonio, que ya no existe algo así como una 

eximente por "ejercicio legítimo de un Derecho, algún "débito conyugal", hay que 

examinar las infracciones entre extraños se trata de un indebido de la misma o de 

superior o inferior gravedad. (p.78) 

En consecuencia, acá no se dan efectos atenuantes, por ende, al 

aprovecharse el agente de la relación de cohabito que tiene con la mujer, es decir, 

su esposa, el injusto denota una gravedad más intensa. 
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La unión marital, de ninguna manera puede ser utilizado como un precepto 

permisivo que tenga intenciones de justificar ataques violentos sobre un bien 

altísimo valor como la libertad sexual; de lo contrario significaría despojar a la 

consorte de su dignidad inherente y transformarla a un objeto de aplacamiento 

sexual del marido. 

Si bien es cierto, el código civil en el Titulo II Relaciones personales entre los 

cónyuges artículo 289° Deber de cohabitación, expresa que es obligación de ambos 

cónyuges desarrollar vida en común en el hogar conyugal. El juez tiene la facultad 

de detener este deber cuando su ejecución ponga en riesgo la vida, la salud o el 

honor de alguno de los cónyuges o la ocupación económica el cual reconoce el 

sostenimiento de la familia. 

La cohabitación debe entender como aquel derecho de toda persona para 

tener un vínculo carnal con su cónyuge mas no como una obligación que se 

adquiere mediante el matrimonio; es decir, ninguno de los cónyuges puede obligar 

al otro a mantener relaciones sexuales o vínculos carnales mediante actos de 

amenaza, o violencia, puesto que se estaría vulnerando el derecho a la libertad 

sexual de la persona y a su honor al pasar a ser un objeto sexual en contra de su 

voluntad. 

Así mismo, Artículo 234° matrimonio e igualdad entre cónyuges, el matrimonio 

es el vínculo voluntariamente acordada por un hombre y una mujer legalmente 

capaces para ella y concretada con sujeción a los mandatos del código, con el fin 

de realizar vida común. El marido y la mujer tienen autoridad en el hogar 

considerando derechos, responsabilidades y deberes. 

De acuerdo al artículo signado anteriormente, uno de los fines del matrimonio 

es el de llevar una vida en común, lo que corresponde a un derecho de débito 

conyugal, es decir, mantener relaciones sexuales, derecho que es atribución de 

ambos cónyuges (marido y mujer). Entonces, se supone que las relaciones 

sexuales dentro del matrimonio son permitidas, pero, el concepto de violación 

sexual resulta ser incoherente dentro de esta, ya que el acto sexual en contra de la 

voluntad de la esposa afecta la libertad personal de esta. 
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Por ello, se estima que el matrimonio o concubinato, es aquella unión 

realizada para la construcción de un proyecto de vida y el desarrollo de estos, por 

ende, la violación sexual dentro de este abandona la naturaleza de la unión, por lo 

que se deben buscar maneras que admitan el cambio de la posición, la 

recuperación de la mujer y sus niveles de integridad emocional. 

Así pues, Bramont y García, (como se citó en el Blog "El delito de violación 

sexual entre cónyuges en legislación peruana", 2009). Refieren que: 

La libertad sexual es aquel bien jurídico, el cual disfrutan las prostitutas y todas las 

mujeres que son casadas en relación al esposo, todo ello de acuerdo al principio de 

igualdad, ya que las dos posturas pueden ser sujeto pasivo. (párr. 8) 

En cuanto a lo que se refiere calidad de sujeto pasivo, el autor señala que 

puede serio cualquier mujer, por otro lado, sujeto pasivo en la violación sexual 

puede ser tanto el hombre como la mujer en relaciones heterosexuales y 

homosexuales, en tal caso, el hombre puede ser también sujeto pasivo cuando es 

objeto de una práctica sexual, mediante el acceso carnal del miembro viril de otro 

hombre o de un objeto, por parte de un hombre o de una mujer. 

En efecto, la libertad sexual no debe ser enfocada desde un punto de vista 

positivo. Es decir, no debe ser entendido como la capacitad que tienen las personas 

en mantener relaciones sexuales con cualquier persona, sino más bien debe 

comprenderse como una noción negativa, por el cual no puede imponerse a 

ninguna persona a mantener relaciones sexuales en contra de su voluntad. 

Dentro de ese contexto, Parodi, (2011a). Dice: 

Hoy en día, hay gran cantidad de mujeres que argumentan haber sido víctimas por 

parte de sus esposos, Sin embargo, el entorno judicial y social se resiste en creer tal 

perversión, ya que, por el simple hecho de tener un vínculo marital, las relaciones 

sexuales son legítimas. [...], la mujer que es víctima de violación por parte de su esposo 

o conviviente con el violador y con la incesante angustia de la repetición continúa de la 

situación. (párr. 2) 

Los actos de violencia sexual dentro del matrimonio, tiene como resultado en 

que la mujer tenga problemas sociales, físico, emocionales y sin apoyo alguno, ya 
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que al manifestar estas situaciones puede generar refutaciones por parte de otras 

personas. 

Cuando la mujer intenta denunciar a su esposo, las autoridades dudan de ella 

no llegando a creer dicho acto, empezando a cuestionar sus motivaciones por el 

cual se realiza la denuncia, pidiendo analizar los motivos y daños aparentes que 

puedan causarse a sí mismas. Pues nadie creería que el esposo ha tomado 

reacciones de tal índole, es por ello, que la inseguridad aumenta y las lleva a niveles 

de depresión, desesperación, inclusive al suicidio. Sin embargo, es importante tener 

en cuenta que muchas mujeres no denuncian o permanecen en silencio por miedo 

a las represalias que pueda tener el e agresor. 

Muchas personas no les resulta fácil alejarse de una relación violenta y a pesar de la 

información recibida, es posible que no tomen la decisión de denunciar a su agresor o 

abandonarlo. En este caso, se limita a explicar con claridad las alternativas de solución 

para su problemática y a poner a su alcance los recursos necesarios para afrontar la 

situación de violencia. (Guía de atención integral de los Centros Emergencia Mujer, 

2013, p. 16) 

Tanto así que, la esposa víctima de violación por el esposo con quien 

comparte su vida, hogar, soportan agravios psicológicas y físicas por parte del 

esposo quien le genera este tipo de trastornos. Ellas no son solamente violadas 

sexualmente, sino también son traicionadas y violan sus relaciones íntimas. 

En relación a lo ya mencionado, Fillol, (2016). Verifica que: 

Solo 52 países en todo el mundo de un total de 193 han prohibido la violación de ntro 

del matrimonio. De hecho, 2,600 millones de entre mujeres y niñas habitan en países 

en donde la violación sexual dentro del matrimonio no encuentra penalizado. El 

matrimonio es un espacio seguro para las mujeres, tampoco en aquellos países en los 

que hay leyes que lo prohíben. (p.4) 

En las cifras de violación mundial, Prieto, (2016). Calcula Cerca del 25 % de 

mujeres, a nivel mundial, han pasado por situaciones de abusos sexuales por parte 

de su esposo. Hay que tener en cuenta que todas estas mujeres víctimas de 

violación sexual por parte de su cónyuge son susceptibles de una afectación 

psicológica severa. (párr. 5) 
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Ahora bien, de este número de violaciones sexuales se producen embarazo 

no deseado que conllevan a que la víctima de violación sexual realice en 

cooperación con terceros, la realización de prácticas abortivas con la única finalidad 

de eliminar al feto; siendo esta conducta penalmente sancionada según el tipo base 

114° mediante el delito de autoaborto. 

Dentro de ese contexto, el Estado a través de sus poderes públicos, así como en la 

sociedad, garantiza la igualdad entre mujeres y hombres. Prohibiendo toda forma de 

discriminación, cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en el sexo, 

que tengas por finalidad o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos de las personas. (Ley 30364, Art. 2) 

Esta norma para su interpretación determina principios rectores y enfoques, 

que el estado deberá de adoptar a través de sus poderes públicos e instituciones, 

siendo estas la de igualdad y no discriminación, el interés superior del niño, el de la 

debida diligencia imponiéndose las sanciones a las autoridades que incumplan con 

este principio, de la intervención inmediata y oportuna que la deberán de efectuar 

los operadores de justicia y la Policía Nacional, el de la sencillez y oralidad 

determinado que los procesos de violencia familiar se desarrollen sin el debido 

formalismo 

Por otro lado, la violencia sexual, provoca en la mujer una grave perturbación 

personal que se agudiza en caso de resultar embarazada. Se trata de dos hechos 

que ella rechaza. Si el primer constituye una infracción penal; el segundo no 

comporta una consecuencia penal para el violador. En este contexto, resulta 

inhumano e incoherente imponer a la mujer la conservación de un embarazo no 

querido y hacerle aceptar un hijo cuya presencia le recordara el acto traumatizante 

de la violencia sexual. 

De esta manera se restringe gravemente su libertad de maternidad. Así 

mismo, el legislador al penalizar el aborto sentimental con 3 meses de pena 

privativa excluyendo la violación dentro del matrimonio exige a la mujer que se 

sacrifique en aras del feto sino quiere sufrir las consecuencias de la represión penal 

(restricciones propias del proceso publicidad del mismo, estigma de la pena). 
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La CEDAW, (2014) en su artículo 1°, establece el principio de no discriminación, como 

una de sus obligaciones principales. De esta obligación se deriva la igualdad material, 

según la cual los hombres y las mujeres deben tener igual acceso a derechos humanos 

y las libertades fundamentales en la esfera política. (párr. 3) 

Así mismo, el Art. 16, La CEDAW, (2014), dispone el derecho a decidir sobre 

el número de hijos y su intervalo, refiriéndose a la autonomía reproductiva en 

relación con el derecho a la salud. 

Los anteriores artículos comprenden las protecciones de los derechos y se 

encuentran reconocidos específicamente bajo el artículo 16 de la CEDAW e 

incluyen el derecho a la autonomía reproductiva, permitiendo a cada persona 

decidir si desea tener hijos, el número y el tiempo en que desea hacerlo, sin sufrir 

discriminación o sanción 

De todo el análisis ya mencionado, se puede notar que el articulo 120 incl . 

Discrimina la figura de la mujer víctima de violación sexual por parte de su cónyuge. 

Es así que si esta comete aborto se le remitirá al tipo penal de autoaborto y no al 

tipo penal de aborto sentimental. Es decir, excluye expresamente a la mujer víctima 

de violación conyugal dentro del tipo sentimental y a su vez niega la posibilidad de 

la existencia del delito de abuso sexual entre cónyuges, con lo cual la relación entre 

los textos normativos del articulo 170 inc. 2 y 120 inc. 2 se vuelven incoherentes y 

niega la posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio con lo que la norma 

se vuelve incoherente. 

En resumidas cuentas, se debe reincorporar a la mujer víctima de violación 

sexual matrimonial dentro del delito de aborto sentimental. Para ello debe hacerse 

una valoración en razón del derecho a la igualdad ante la ley, así como al principio 

de humanidad de las penas y racionalidad para no causar una doble afectación a 

estas personas. 

Para hacer más entendible el tema, se ha desarrollado los siguientes conceptos: 

Según la Real Academia Española: 

• Aborto: se trata de interrumpir, de manera natural, el desarrollo del feto durante 

el embarazo. 
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• Cónyuge: persona unida a otra en la institución del matrimonio. 

• Violación sexual: tener acceso carnal son una persona en contra de su 

voluntad. 

• Aborto sentimental: se llama sentimental, cuando el concebido es producto 

de una violación sexual. Es la interrupción del embarazo, cuando se da 

producto de una violación. 

• Derecho: Es el orden normativo de la conducta humana en sociedad. Cuya 

base son las relaciones sociales que determinan su contenido y carácter. 

Formulación del Problema 

Según Tafur, el problema de investigación es un hecho que llama la atención 

del investigador por su escasez o abundancia, novedad o antigüedad [...] que se 

expresa interrogativamente. Es, además, fundamental que no pueda resolverse de 

manera inmediata. (1995, p23). 

Problema General 

¿En qué medida el delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la 

mujer víctima de violación sexual conyugal genera una contradicción normativa en 

el Código Penal Peruano? 

Problema Específico 1: 

¿Cuáles son las causas para no incluir a la mujer víctima de violación sexual 

conyugal en el delito de aborto sentimental? 

Problema Específico 2: 

¿De qué manera la exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal 

en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho a la igualdad? 
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Justificación del Estudio 

Según Valderrama S. (2002) "es la exposición de motivos por los cuales se 

lleva a cabo el estudio. La justificación es la carta de presentación de la 

investigación, por lo que se debe hacer todo el esfuerzo para "vender" la propuesta, 

persuadir al lector o lograr el financiamiento interno o externo del proyecto" (p. 140) 

Justificación teórica de esta investigación radica en que permitirá generar 

reflexión y debate académico en cuanto a la problemática existente y contrastarlos 

con los resultados, todo ello en relación al delito de aborto sentimental respecto a 

la exclusión de la violación sexual conyugal el cual genera una contradicción 

normativa en el Código Penal Peruano. 

Justificación práctica se centra en el aporte que constituye sobre una 

problemática que se suscita en la realidad, pero aún no tiene una efectiva solución; 

de manera que servirá para orientar tanto a abogados como magistrados disipando 

ciertas dudas sobre cómo proceder respecto a estos casos. 

Justificación metodológica se ciñe en el estudio de las normas, doctrina, 

estadísticas, entrevistas y encuestas, para lo cual nos valdremos de un enfoque 

cuantitativo, siguiendo un tipo de estudio básico, no experimental, con un diseño de 

estudio fenomenológico; para lo cual nuestro escenario de estudio se desarrolló en 

el Código Penal Peruano. 

La relevancia jurídica 

El presente proyecto de investigación posee una gran trascendencia social y 

jurídica, ya que permitirá conocer las incidencias y criterios en cuanto a las mujeres 

que han sido violentadas sexualmente por sus cónyuges y que hayan tenido como 

resultado un embarazo no deseado, vulnerando su derecho decidir sobre su propio 

cuerpo, por ende, se explicara las posibles causas de exclusión de la mujer víctima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental el cual genera una 

contradicción normativa con el art. 170° inc. 2. 
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Contribución: 

El presente estudio contribuirá a llegar a un mayor análisis de la problemática 

en cuestión, pudiendo ser consultado por todo aquel que tenga interés en el tema. 

Objetivo: 

De acuerdo con Silvina y Otrocki la formulación de los objetivos de 

investigación son los puntos de referencia que guiarán el trabajo investigativo y fijan 

los alcances de la investigación, por tanto, los objetivos de investigación son 

construcciones del investigador para abordar el problema de investigación, 

significando ello que están en estrecha relación con la pregunta de investigación, 

en tal sentido los objetivos son la expresión de un resultado que se quiere lograr 

(2013, pp. 1-2). 

Siendo así, para efectos de la presente investigación, nos hemos planteado 

los siguientes objetivos: 

Objetivo General: 

Determinar en qué medida el delito de aborto sentimental respecto a la 

exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal genera una contradicción 

normativa en el Código Penal Peruano. 

Objetivo Específico 1: 

Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer víctima de violación 

sexual conyugal en el delito de aborto sentimental 

Objetivo Específico 2: 

Identificar de qué manera la exclusión de la mujer víctima de violación sexual 

conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho a la igualdad. 
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Supuestos Jurídicos 

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista las hipótesis son las guías 

de una investigación, por tanto, indican lo que tratamos de probar y se definen como 

explicaciones tentativas del fenómeno investigado, asimismo indica que son 

respuestas provisionales a las preguntas de investigación (2014, p. 104). 

Supuesto General: La exclusión de la mujer víctima de violación sexual 

conyugal en el delito de aborto sentimental genera una contradicción normativa con 

el art. 170° inc. 2, ya que establece la violación sexual dentro del matrimonio. 

Supuesto específico 1: 

Las causas de no considerar a la mujer casada dentro del tipo penal de aborto 

sentimental, se debe a la dificultad de probar la violación sexual dentro del 

matrimonio, y la cultura machista de considerar como obligación de la mujer 

mantener relaciones sexuales con su pareja, así mismo, forzándolas a tener un 

embarazo no deseado. 

Supuesto específico 2: 

El tipo penal de aborto sentimental al solo permitir la atenuación a mujeres 

víctimas de violación sexual fuera del matrimonio, discrimina a aquellas que se 

encuentran en la misma situación solo por el hecho de estar casadas vulnerando 

así el derecho a la igualdad ante la ley. 
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II. 	MÉTODO 



En este segundo capítulo se desarrolló en primer lugar el enfoque cualitativo, 

tipo de estudio que será Básico y No experimental; seguido de un diseño de 

investigación fenomenológico; además, se desarrollará la caracterización de 

sujetos que tratará sobre los magistrados entrevistados y el escenario de Estudio 

se desarrollará en el Código Penal peruano. Asimismo, se usarán técnicas e 

Instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. Por último, se 

utilizarán métodos de análisis de datos, trayectoria metodológica y tratamiento de 

la Información, Unidades temáticas y categorización. 

Según Placeres, R., Baldera, I., Barrientos, H., (2009, p.63), señala que: 

[...] La metodología tiene por objeto, cómo hay que proceder en las diversas normas 

del cociente humano, utilizando los variados medios de conocer de qué disponemos 

para llegar a conclusiones no sólo justas sino verdaderas, es el arte de conocer y aplicar 

el método conveniente a una obra determinada. 

La metodología consiste en un conjunto de procedimientos cuyo fin es obtener 

conocimientos confiables, para lo cual se apoya en la epistemología (conocimiento), 

la ontología también conocida como la teoría sobre la naturaleza de la realidad y la 

fenomenología (descripción de hechos existentes). Puntos que se desarrollaran 

más adelante. 

Ahora bien, de acuerdo con Hernández, S., Collado, F., Lucio, B., (2003, p. 

21), la investigación es de enfoque dominante, es decir, Trata de una investigación 

cualitativa, pero al mismo tiempo podría agregársele un componente cuantitativo 

para aplicar una prueba estandarizada para medir un fenómeno social. 

Es por ello que la presente investigación se basará en el enfoque cualitativo, 

con lo cual se informa con objetividad claridad, precisión y medición, acerca de las 

observaciones que se realizaran a través de casos testimoniales, así como los 

criterios recogidos mediante entrevistas realizadas fiscales, abogados penalistas, y 

un médico general, todo ello, valiéndose de técnicas cuantitativas como 

elaboración de estadísticas y encuestas para permitir un mayor análisis de la 

investigación. 
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2.1. 	Tipo de Investigación 

El estudio de investigación será de carácter descriptivo, puesto que va a 

permitir determinar en qué medida el delito de aborto sentimental respecto a la 

exclusión de la mujer víctima violación sexual conyugal genera una contradicción 

normativa en el Código Penal Peruano, asimismo, se describirá cuáles son las 

causas para no incluirla dentro del tipo penal de aborto sentimental e identificar los 

derechos vulnerados de la mujer. Bajo los parámetros antes expuestos a 

continuación aparece ilustrado el tipo de investigación que concierne a este estudio, 

ya que solo se trata de describir hechos existentes en el plano real y cotidiano. 

Fundamento de 

la clasificación 
N° 

Tipo de 

investigación 
Tipo 

Basado en que se 

puede medir o no 

1 Cuantitativa x 

2 Cualitativa X 

Basada en el tiempo 

1 Histórica (pasado) X 

2 Descriptiva (preáente) X 

3 Experimental (futuro). 

Otros 

1 Exploratorios X 

2 Correlacionales 

3 No Experimental X 

De acuerdo con Chacón, la investigación básica también llamada pura o 

fundamental, que produce conocimiento y teorías. Permite la ampliación del 

conocimiento científico gracias a la creación o modificación de teorías (2012, p. 6). 

En ese orden de ideas, la presente investigación también se constituye en una 

investigación básica orientada a la comprensión, dado que está orientada a la 

búsqueda de nuevos conocimientos, sin un fin práctico específico e inmediato, sino 

que, tiene como fin crear un cuerpo de conocimiento teórico sobre los fenómenos 

educativos. Se orienta a conocer y persigue la resolución de problemas amplios y 

de validez general. (Dirección de Investigación, 2014, p.3) 

37 



2.2. Diseño de Investigación 

De acuerdo con Van (como se citó en Rodríguez, Gil y García, 1996) 

Refiere: 

La investigación fenomenológica es la descripción de los significados vividos, 

tratándonos de explicar los significados en los que nos encontramos inmersos en 

nuestra vida cotidiana y no en las relaciones estadísticas; señalando asimismo que la 

investigación fenomenológica es la explicación de los fenómenos dados en la 

conciencia (1996, 17-18). 

Por lo tanto, en el presente trabajo de investigación se utilizó el diseño 
fenomenológico dado que se observó y describió el fenómeno de estudio. 

Rodríguez, Gil y García (1996) sostienen: 

La investigación fenomenológica es la descripción de los significados vividos, 

existenciales. La fenomenología procura explicar los significados en los que estamos 

inmersos en nuestra vida cotidiana, y no las relaciones estadísticas a partir de una serie 

de variables, el predominio de tales o cuales opiniones sociales, o la frecuencia de 

algunos comportamientos (p. 40). 

Siguiendo a los autores ya citados, decimos que nuestro estudio comprende 

una investigación no experimental, puesto que no se está construyendo ninguna 

situación; sino que se observarán y analizarán situaciones ya existentes, no 

provocadas intencionalmente por el investigador, pues en esta investigación las 

categorías independientes ya se dieron en un plano real por lo tanto ya no pueden 

ser manipuladas, es decir que el investigador no tiene el control directo sobre dichas 

categorías, ni ejerce ninguna influencia puesto que sus efectos ya se produjeron. 

Asimismo, Hernández, et al, (como se citó en Sumarriva, 2012, p. 43), 

sostienen: 

La investigación no experimental es aquella que se realiza sin manipular 

deliberadamente variables. Es decir, es una investigación donde no hacemos variar 

intencionalmente las variables independientes. Lo que hacemos en la investigación no 

experimental es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para 

después analizarlos. 
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2.3. Caracterización de Sujetos 

En este punto se definirá a los participantes de esta investigación de tesis, las 

cuales se desarrollara por medio de entrevistas realizadas a fiscales del Ministerio 

Publico, abogados penalistas, y un médico general. 

2.4. Población y Muestra 

- 110 mujeres entre 25 y 45 años de edad del Distrito de Los Olivos 

2.5. Técnicas e Instrumento de Recolección de Datos, Validez y 

Confiabilidad 

Las técnicas e instrumentos utilizados en el presente trabajo de investigación 

para la recolección de datos fueron: Las entrevistas, encuestas y el análisis de 

fuente documental. Ahora bien, es preciso definir cada uno de estos conceptos, por 

ello se ha considerado autores importantes para explicar tales términos. 

En este punto es importante también definir lo que es una técnica de 

recolección de datos, en tanto, de acuerdo con la definición esgrimida según Ferrer 

(2010), debe entenderse como: 

[...] conjunto de instrumentos y medios a través de los cuales se efectúa el método y 

solo se aplica a una ciencia. La diferencia entre método y técnica es que el método es 

el conjunto de pasos y etapas que debe cumplir una investigación y este se aplica a 

varias ciencias mientras que técnica es el conjunto de instrumentos en el cual se 

efectúa el método. 

Asimismo, Hernández, et al (2010) lo define como "(...) una reunión para 

conversar e intercambiar información entre una persona (el entrevistador) y otra (el 

entrevistado) u otras (entrevistados). En el último caso podría ser tal vez una pareja 

o un grupo pequeño como una familia (...)" luego, citando a Janesik (1998) 

menciona que, "En la entrevista, a través de las preguntas y respuestas, se logra 

una comunicación y la construcción conjunta de significados respecto a un tema". 

(p418). 
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Estando a los conceptos antes expuestos, nuestras técnicas e instrumentos 

se disgregan a continuación: 

2.51. Entrevista: 

Ramírez (citado por Rojas, 2015), la entrevista T..] es aquella que "se realiza 

en forma oral generalmente de acuerdo a un guion preconcebido por el 

investigador" (p, 47). 

Esta técnica de recolección de datos estuvo dirigida a Fiscales del Ministerio 

público, quienes, con sus opiniones, críticas y conocimientos, ayudaron a recabar 

información relacionada al tema, con el fin de mejorar y comprobar esta 

investigación. 

Para efectos del particular, se elaboraron preguntas abiertas, las mismas que 

fueron dirigido a Fiscales Provinciales Penales, de reconocida trayectoria 

profesional y a un médico, quienes de manera responsable emitieron sus 

respuestas, información que al haberse obtenido de manera directa se convierte en 

información confiable para nuestro estudio, cuya fuente se convierte en fuente 

imparcial, las mismas que se verán reflejadas en la interpretación de los resultados. 

2.5.2. Fuente documental: 

(Ávila, 2006) señala que "la investigación documental es una técnica que 

consiste en la selección y recopilación de información por medio de la lectura y 

crítica de documentos y materiales bibliográficos, de bibliotecas, hemerotecas, 

centros de documentación e información "(p. 72). 

Por ende, esta técnica resulta importante en esta investigación porque 

permitirá realizar un análisis de documental en el Perú. Así como libros 

desarrollados por autores, los cuales se han ido procesando en la presente 

investigación. Luego, ha procedido a analizar estadísticas, testimonios, entrevistas 

y encuestas, todo ello, en base al aborto y la violación sexual conyugal. Es 

necesario determinar el instrumento que será utilizado para la elaboración de esta 

técnica. 
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2.5.3. Análisis del marco normativo nacional y comparado: 

Esta técnica permitirá analizar el Código Penal peruano, desde la óptica del 

reconocimiento de la figura del aborto sentimental, así como violación sexual 

conyugal y el análisis del ámbito de su aplicación. 

Ahora bien, ha sido necesario también hacer hincapié en la validez y 

confiabilidad de las técnicas e instrumentos de recolección de datos, por lo que a 

continuación ahondamos en ello. 

2.5.4. Fichas de entrevistas: 

Se utilizara este instrumento para recoger los criterios de los fiscales, 

abogados en derecho penal y un médico general, todo ellos basado en la 

problemática planteada, permitiendo así un mejor análisis del tema. 

2.5.5. Análisis de Legislación Comparada: 

Mediante este instrumento se realizará el tratamiento, análisis e 

interpretación de la legislación extranjera, es decir, se analizara e interpretara 

normas que de alguna manera contienen nuestro interés y planteamiento. 

2.5.6. Análisis de testimonios: 

Mediante este instrumento se dará a conocer testimonios brindados por 

aquellas mujeres que abortaron a consecuencia de una violación sexual conyugal. 

2.5.7. Análisis de Encuestas: 

Este instrumento, será realizado solo a mujeres entre los 25 y 45 años de 

edad, con el fin de obtener sus posiciones respecto al tema. 

41 



2.5.8. Ficha Bibliográfica: 

Es la descripción y el conocimiento de libros. La bibliografía incluye el 
catálogo de los escritos que concierne a una materia definida. 

2.5.9. Validez: 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2006): "La validez, en términos 
generales, se refiere al grado en que un instrumento realmente mide la variable que 
pretende medir [...]" (p. 277). 

Los instrumentos a usarse en el desarrollo de la presente investigación son 
válidos, al ser los adecuados para recolectar los datos necesarios en nuestra 

investigación, para luego analizarlos y contrastar finalmente los supuestos jurídicos 
planteados. Para efectos del control de calidad de los instrumentos de recolección 
de datos, estos serán debidamente validados por expertos 

2.5.10. Confiabilidad: 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2006), la confiabilidad es: "el grado 
en el que un instrumento produce resultados consistentes y coherentes (p. 277). 
Entonces, los instrumentos de recolección de datos del presente trabajo han de 
cumplir , con este requisito y garantizar su confiabilidad, toda vez que serán 
elaborados respetando los parámetros metodológicos de una investigación 
científica, las cuales serán validados por expertos tanto en el aspecto metodológico 
como temático. 

Validador Especialidad 
Roque Gutiérrez, Nilda Yolanda Temático 
Chávez Sánchez, Jaime Elider Metodólogo 

Gamarra Ramón, Jose Carlos Temático 

Fuente: Elaboración Propia. 
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2.6. Método de Análisis de Datos 

Para el desarrollo de este trabajo de investigación se ha estimado conveniente 

realizar el análisis y la comparación de la información obtenida mediante las 

entrevistas a Abogados penalistas, un médico y a funcionarios del Ministerio de la 

mujer encargados de velar por la justicia. Por ende, se utilizará ficha de entrevista, 

análisis de documentos y entre otros que sean pertinentes. 

2.7. Tratamiento de la información: Unidades Temáticas y 
Categorización. 

2.7.1. Unidades Temáticas 

Fueron los marcos de referencia para poder organizar los resultados 

obtenidos mediante el análisis de fuente documental, encuestas y entrevistas, 

los mismos que se encontraron acordes a los objetivos planteados. 

2.7.2. Categorización 

La categorización consiste en simplificar los datos más relevantes de la 

investigación, la misma que se realiza mediante unidades de registro; en tal 

sentido categorizar significa en términos comunes conceptualizar los términos 

más relevantes de un tema investigativo. 

Objetivos Categorías Unidades Temática 

O. General: Determinar en qué medida 

el delito de aborto sentimental respecto 

a la exclusión de la mujer víctima de 

violación sexual conyugal genera una 

contradicción normativa en el Código 

Penal Peruano. 

- Aborto sentimental 

- Violación sexual conyugal 

- Contradicción normativa 

El 	delito 	de 	aborto 

sentimental respecto a la 

exclusión 	de 	la 	mujer 

víctima violación sexual 

conyugal 
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O. Específico 1: identificar cuáles son 

las causas para no incluir a la mujer 

víctima de violación sexual conyugal en 

el delito de aborto sentimental 

- 	Libertad sexual de la 

mujer casada 
_ 	Facto social 
_ 	Causas 	de 	exclusión 

del aborto sentimental 

Contradicción normativa 

en 	el 	código 	penal 

peruano 

O. Especifico 2: Identificar de qué 

manera la exclusión de la mujer víctima 

de violación sexual conyugal en el 

delito de aborto sentimental vulnera el 

derecho a la igualdad 

- Derecho a la igualdad 

- 	Consecuencias 

jurídicas 

- 	Dignidad humana 

- 	La no discriminación 

Fuente: Elaboración Propia 

2.8. Aspectos Éticos 

Esta investigación se ha realizado de manera objetiva, por lo cual se ha 

basado en diversidad de teorías que tocan distintos puntos de vista respecto 

a la problemática estudiada, evitando así parcializaciones. Por lo mismo, este 

trabajo tiene una validez social y científica. 

En cuanto al método científico se ha procurado respetar el esquema 

cualitativo entregado por la universidad, así como las indicaciones del asesor 

temático y metodológico. También, con el fin de estudiar la problemática 

desde distintas perspectivas el estudio se ha basado en técnicas de 

recolección de datos como el análisis de fuente documental y entrevistas. 
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III. 	RESULTADOS 



Hoy en día, las mujeres del Perú, continúan con el acceso limitado de 

métodos anticonceptivos, estando prohibida la distribución de manera gratuita 

los tratamientos de anticoncepción de urgencia, inclusive en los casos de 

violación sexual. 

Si bien es cierto, el porcentaje de violaciones sexuales han sido similares 

en la última década (con incrementos en algunos años). Esto es un problema 

sistemático que afecta a toda mujer y de todas las edades, incluyendo a 

mujeres casadas, por la que muchas de ellas incurren al aborto. 

Desde esa perspectiva, el artículo 1200, de aborto sentimental, contempla 

la conducta de la mujer que aborta a consecuencia de una violación sexual, sin 

embargo, este tipo no está abierto a todos los grupos de mujeres, lo cual se 

evidencia con la exclusión de la mujer víctima de violación sexual por parte de 

su cónyuge. De manera que, si ésta realiza tal conducta, se le remitirá al tipo 

penal de autoaborto mas no al tipo penal atenuado. 

Debido a la posible desprotección del tipo penal atenuado de aborto 

sentimental hacia este grupo de mujeres, niega la posibilidad de existir violación 

sexual dentro del matrimonio, a pesar de que, tanto en las mujeres casadas 

como solteras se presenta las mismas circunstancias que conllevan al aborto, 

que es la violación sexual, lo cual ha motivado el estudio de esta problemática. 

3.1. Análisis de Fuente Documental: 
3.1.1. Marco normativo: 

1. decreto legislativo 635 código penal peruano 1991: 

• Delito de Aborto Sentimental: 

Libro Segundo: Parte Especial, Título XVIII: Delitos Contra La Vida, el 

Cuerpo y la Salud Capitulo II: Aborto: Art. 120° el aborto será reprimido 

con pena privativa de libertad no mayor de tres meses: 
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Inc. 10  del C.P. cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual 

fuera de matrimonio, siempre que los hechos hubieren sido denunciados 

o investigados, cuando menos policialmente. 

• Delito de Violación sexual: 

Libro Segundo: Parte Especial, Titulo IV delitos contra la libertad, Capítulo 

IX violación de la libertad sexual. Art. 1700  el que, con violencia o grave 

amenaza, obliga a una persona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal 

o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes del 

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años. 

Inc. 2° del C.P. si para la ejecución del delito se haya prevalido de 

cualquier posición o cargo que le dé particular autoridad sobre la víctima, 

o de una relación de parentesco por ser ascendente, cónyuge, conviviente 

de este, descendiente hermano, por naturaleza o adopción a fines de la 

víctima, de una relación proveniente de un contrato de locación de 

servicios, de una relación laboral o si la víctima le presta servicios como 

trabajador del hogar. 

2. constitución política del Perú 1993: 

• Derechos de las personas. 

Título I De la persona y la Sociedad, Capítulo I Los Derechos 

Fundamentales de las personas, Art. 2° Derechos de las personas. 

Inc.2° A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo 

de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole. 
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3. Decreto legislativo 295 código civil peruano: 

• Noción del Matrimonio 

Libro III Derecho de familia, Sección primera, Disposiciones Generales, 

Art. 234° Noción del Matrimonio. 

Inc. 1° El matrimonio es la unión voluntariamente concertada por un varón 

y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las 

disposiciones de este Código, a fin de hacer vida en común. 

Inc. 2° El marido y la mujer tienen en el hogar autoridad, consideraciones, 

derechos, deberes y responsabilidades iguales 

• Deber de cohabitación 

Título II Relaciones personales entre los cónyuges, Capitulo Único 

Deberes y Derechos que nacen del matrimonio, Art. 289° Deber de 

Cohabitación. 

Es deber de ambos cónyuges hacer vida en común en el domicilio 

conyugal. El juez puede suspender este deber cuando su cumplimiento 

ponga en grave peligro la vida, la salud o el honor de cualquiera de los 

cónyuges o la actividad económica de la que depende el sostenimiento de 

la familia. 

4. Otras normas: 

• Ley 30364: Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

Título I: Disposiciones sustantivas para la prevención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, Capítulo I: Disposiciones Generales, Art. 2. Principios rectores: 
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En la interpretación y aplicación de esta ley, y en general; en toda medida 

que adopte el Estado a través de sus poderes públicos e instituciones, así 

como en la acción de la sociedad, se consideran preferentemente los 

siguientes principios: 

Inc. 1° Principio de igualdad y no discriminación: Se garantiza la igualdad 

entre mujeres y hombres. Prohíbase toda forma de discriminación, 

cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en el sexo, que 

tenga por finalidad o por el resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de las personas. 

• Ley 27306: Ley de protección frente a la violencia familiar. 

Art. 2°, a los efectos de la presente ley, se atenderá por violencia familiar, 

cualquier acción u omisión que cause daño físico o psicológico, maltrato 

sin lesión, inclusive la amenaza sexual, que se produzcan entre: 

cónyuges, ex cónyuges, convivientes ascendientes, descendientes, entre 

otros. 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer 

Parte I Discriminación, Art. 1°, a los efectos de la presente convención, la 

expresión "discriminación contra la mujer" denotara toda distinción, 

exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 

mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 

del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o 

en cualquier otra esfera. 

• Proyecto Ley 3839/2014: Proyecto que despenaliza el Art. 120° Delito de 

Aborto sentimental 

Inc. 1° Embarazos a consecuencia de una violación sexual, inseminación 

artificial o transferencia de óvulos no consentidas. 
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Otros 5% 

vínculo 

 

Porcentaje 
Esposo/a 	 18% 

Ex esposo/a 	 10% 
Conviviente 	 29% 

Sin embargo, el 24 de Noviembre del 2015, se modificó el Art. 1200, 
unificándolo como: 

Inc1° Cuando el embarazo sea el resultado de un acto de violación sexual, 

fuera del matrimonio será reprimido con una pena no mayor de 3 meses. 

3.2. 	Análisis Estadísticos: 
3.2.1. Tipos de violación sexual según características: 

Tabla 1 

Porcentaje de violación sexual, según vinculo del agresor con la 
victima 

Fuente: Reporte estadístico de personas afectadas por violencia familiar sexual 
atendidas por el CEM a nivel nacional, 2015. 

Interpretación: 

Como se puede observar, el cuadro N°1, de personas afectadas por 

violación sexual, según vinculo del agresor, se presenta un porcentaje de 18% 

de violación sexual conyugal, luego se tienen una serie de datos dentro del 

círculo familiar, como por ejemplo los convivientes que representa 29% de 

personas afectadas, por último, el 10% de los casos corresponde en total 

entorno a la violación sexual entre esposos. 

50 



Tabla 2 

Porcentaje de personas atendidas por violencia familiar y sexual 

según sexo de la víctima. 

MUJERES HOMBRES 

13% 87% 

Fuente: Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual. Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2014. 

Interpretación: 

Como se puede observar, el cuadro N°2 en casos atendidos por violencia 

familiar y sexual atendidos en los Centros de Emergencia Mujer del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la agresión en contra de las mujeres es 

considerablemente más alta que la de los hombres, cifra que representa el 87 

% frente al 13% de víctimas varones. 

La violencia contra las mujeres es un problema grave de salud pública y una 

vulneración de derechos humanos. Es también un obstáculo para el desarrollo 

social y económico, este flagelo tiene graves consecuencias en la vida de las 

mujeres, sus familias y la comunidad. (Las empresas libres de violencia contra las 

mujeres, 2015, p. 6) 

La violencia puede sufrirla cualquier mujer, independientemente de su 

edad, clase social, estado civil, puesto de trabajo, grupo étnico al que 

pertenezca. Asimismo, afecta la calidad de vida de las mujeres produciéndoles 

daños físicos, emocionales, problemas de salud, sexuales, limitaciones para el 

desarrollo educativo, ocupacional. 
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Tabla 3 

Porcentaje de Violencia Sexual contra la mujer, ejercida alguna vez 

por el esposo según departamento 

PROVINCIA PORCENTAJE PROVINCIA PORCENTAJE 
Apurímac 85 % Prov. const. Del callao 69,8 % 
Arequipa 8,6% Piura 69,7% 
Cusco 79,4 % lca 69,5 % 
Puno 76,4 % San Martin 69,1 % 
Junín 76,3 % Ayacucho 68,2 % 
Huánuco 75,9 % amazonas 67,5 % 
Ancash 75,4 % Loreto 66,6 % 
Madre de dios 75 % Ucayali 64,1 % 
Pasco 74,2 % Lambayeque 63 % 
Huancavelica 71,9 % Cajamarca 62,6 % 
Lima 71,5 % La libertad 62 % 
Tumbes 70,9 % Tacna 59,3 % 
Moquegua 69,9 % NACIONAL 70,8 % 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e informática — Encuesta Demográfica y de 
Salud Familiar, 2015. 

Interpretación: 

De acuerdo al cuadro N°3, la violencia sexual contra la mujer por parte del 

esposo o compañero, en la capital de lima se presenta en el 71, 5 %. Cabe 

resaltar que, en el departamento de Apurímac resulta tener un mayor índice de 

violaciones sexuales por parte del esposo o compañero representado con el 

85, 0 % en el año 2015. 

Las situaciones que enfrentaba la mujer alguna vez, manifestaron haber 

experimentado situaciones humillantes por parte del esposo o compañero, 

recibiendo amenazas con quitarle a sus hijas o la ayuda económica, así mismo, 

declaran haberles amenazado con hacerles daño. (Encuesta Demográfica y de 

Salud Familiar, 2015, p. 360) 
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Todo ello, conlleva a que el esposo llegue al punto de obligar a la esposa 

a ejercer actos sexuales en contra de su voluntad. 

Tabla 4 

Porcentaje de Violencia Sexual según característica seleccionada. 

Característica 
seleccionada 

Violencia 
física 	y/o 
sexual 

Obligo 	a 	tener 
relaciones 
sexuales, 	aunque 
ella no quería 

obligo a realizar 
actos 	sexuales 
que 	ella 	no 
aprueba 

Casada o conviviente 28,3 % 14,9 % 12,5 % 
Divorciada/separada/ 
viuda 

56,6 % 20,1 % 9,9 % 

Total 32,6% 17,2% 13,6% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática — Encuesta Demográfica y 
de Salud Familiar, 2015 

Interpretación: 

De acuerdo al cuadro N°4 de violencia física y/o sexual ejercida alguna 

vez por el esposo o compañero, se observa que el 28,3% de las mujeres 

casadas o convivientes, que declararon haber sido obligadas a ejercer la 

violación sexual por parte del esposo o compañero, y en general, las mujeres 

alguna vez unidas (divorciadas convivientes, separadas o viudas) que 

declararon haber sido víctimas de violación sexual esposo o compañero suman 

un total de 32,6%. 
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Tabla 5 

Porcentaje de Violación sexual alguna vez ejercida por el esposo o 

compañero 

Año 2011 Año 2015 

Obligo 	a 
realizar actos 
sexuales que 
ella no quería 

3,6 % 

Obligo a tener 
relaciones 
sexuales que 
ella no quería 

7,2 % 

Fuente: Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática — Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar, 2015 

Interpretación: 

De acuerdo al cuadro N°5 sobre violación sexual ejercida por el esposo, 

se observa que, en el año 2015 las mujeres casadas revelaron que fueron 

obligadas por su esposo o compañero a realizar actos sexuales en contra de 

su voluntad, el 7,2% obligo a tener relaciones sexuales que ella no aprobaba, 

y el 3,6% respecto al año 2011. 

En general, a medida en que la relación entre la víctima y el abusador es 

más cercana, el riesgo de recidiva, especialmente el maltrato emocional y físico 

y sexual, es mayor. Si además el abusador convive con la víctima, las 

posibilidades de que abuse nuevamente de el con mucho mayores que cuando 

el abusador y la víctima no comparten el mismo domicilio. 

Tabla 6 

Número de consultas, según vínculo entre el agresor y la victima 

Vinculo Total 
Cónyuge/ conviviente 1099 
Ex cónyuges / ex conviviente 264 
Hijo (a) 115 
Tío(a) 47 
Otro familiar 79 
Vecino(a)/ amigo(a) 25 
Otro 92 
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Abuelo(a) 22 
Hermano(a) 73 
Padre/madre 1075 
Padrastro/madrastra 58 
Compañero(a)/profesor(a) 10 
total 2,972 

Fuente: Sistema de Registros de Consultas atendidas en la Línea 100 - Programa 
Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, 2016. 

Interpretación: 

En el cuadro N°6, de acuerdo al número de consultas atendidas, según 

vínculo entre el agresor y víctima en el año 2016, se observa según 

característica sobre cónyuge / conviviente obtuvo un total de 1,099 de consultas 

atendidas en línea 100 sistema que atribuye el Programa Nacional contra la 

violencia familiar y sexual. 

Según el cuadro anterior, se puede apreciar que las consultas de violencia 

familiar o sexual entre cónyuges y convivientes presentan un mayor índice, ello 

da a entender que las mujeres que son casadas o convivientes que 

permanecen con el agresor, están más expuestas a sufrir maltratos físicos, 

psicológicos o sexuales por parte del cónyuge o conviviente, esto es, violación 

sexual o familiar sistemático. 

Tabla 7 

Evolución de atenciones recibidas sobre violencia familiar y sexual 

Periodos de atención Violencia 	familiar y 	sexual 	en 	los 	centro 	de 
emergencia mujer 

2011 695,806 
2012 772,258 
2013 1,053,971 
2014 1,231,311 
2015 1,618,332 
2016 1,804,685 
2017 153,494 

Fuente: actividades de atención por violencia familiar y sexual en los CEM, 
Periodo: 2011 —2017 
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Interpretación: 

De acuerdo al cuadro N°7, de las atenciones recibidas por los Centros de 

atención Mujer, se desprende una cantidad proporcionada con respecto al año 

2016 donde se registra 1,804,685 de atenciones, a comparación con los años 

anteriores el cual presenta un índice mínimo. Sin embargo, actualmente 

empezando el año 2017 su obtuvo 153, 494 de atenciones recibidas por el 

CEM. 

De lo mencionado, se puede observar que la violación familiar y sexual, 

va incrementando cada año más, situación que hoy en día preocupa y genera 

incertidumbre a la sociedad, debido a la posible desprotección y vulneración de 

los derechos de la mujer. 

Ahora bien, el esposo no puede obligar a la esposa practicar el acto sexual 

solo por el hecho de estar casados, esto genera un estado en donde el titular 

sólo tiene deberes, más no derechos. Es decir, de ser sujeto de derecho, se 

convertiría a ser un objeto, situación que es atentatoria a la dignidad personal 
de la mujer casada. 

Según Parodi, (2011). Cuando la esposa acusa al esposo ante las 

autoridades, estos desconfían y dudan de ella cuestionando las causas, ya que 

nadie puede creer que el propio esposo ha tomado este tipo de 

comportamientos. (párr. 8) 

Cuando la mujer intenta denunciar a su esposo, las autoridades dudan de 

ella no llegando a creer dicho acto, empezando a cuestionar sus motivaciones 

por el cual se realiza la denuncia, pidiendo analizar los motivos y daños 

aparentes que puedan causarse a sí mismas. Pues nadie creería que el esposo 

ha tomado reacciones de tal índole, es por ello, que la inseguridad aumenta y 

las lleva a niveles de depresión, desesperación, inclusive al suicidio. 

Los actos de violencia sexual dentro del matrimonio, muchas veces 

terminan en embarazos no deseados, los cuales algunas veces terminan en 

abortos inseguros, todo ello genera que la mujer tenga problemas sociales, 
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físico, emocionales y sin apoyo alguno, ya que al manifestar estas situaciones 

puede generar refutaciones por parte de otras personas. 

Es así que, el delito de aborto sentimental, debe omitirse la injustificada 

excepción de que, en este, no procede ante la violación dentro del matrimonio, 

puesto que dicho acto criminal merece igual reprobación, sea cometido por un 

tercero o por el marido de la víctima, de igual forma se habrá vulnerado el bien 

jurídico protegido. Por ello, el código penal, debe sancionar los delitos sexuales, 

ya que son comportamientos graves que hoy en día vienen siendo objeto de 

discriminación. 

Según, Promsex, 2015, señala que, de acuerdo con la información 

obtenida por las organizaciones de sociedad civil, se puede llegar a la 

conclusión de que muchas de estas violaciones sexuales realizadas por el 

cónyuge terminan en embarazos no deseados, los cuales algunos casos 

terminan en abortos inseguros, afectando los índices de mortalidad materna del 

país. (p.37) 

3.2.1.1. 	Aborto según característica seleccionada: 

Tabla 8 

Causas del Aborto 

Aboto 
por... 

Problemas 
sociales 

Problemas 
económicos 

Problemas 
en familia 

Problemas 
personales 

Violación 
sexual 

51.% 22.8% 14.3% 3.3% 22.0% 

Fuente: estadística de aborto en el Perú, 2015. 
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Interpretación: 

En el cuadro N°8, se puede visualizar claramente el aborto por violación 

sexual tiene un índice de porcentaje más alto a comparación de otros. 

La violencia es parte de la vida cotidiana para algunas mujeres, es así, 

que muchos de los embarazos producto de este hecho delictivo son más 

comunes de lo que uno se pueda imaginar, sin embargo, Perú penaliza la 

interrupción del embarazo en muchas formas incluyendo el embarazo por 

violación sexual, excepto el aborto terapéutico. 

De modo que, para que la mujer no sea sancionada, debe afectar su 

libertad. De lo contrario se hará merecedora de la sanción penal 

correspondiente, con todos los estigmas y desventajas. Sin embargo, esta 

exigencia es excesiva, ya que no se puede obligar a una madre, como toda 

persona común y corriente, a que asuma tal sacrificio material y espiritual. 

Tabla 9 

El aborto según ámbito 

Muertes 
maternas 

Embarazos 	no 
deseados 

Denuncias por 
violación 
sexual 

Abortos clandestinos 

De 100 muertes 
maternas, 	29 
están vinculadas 
al 	aborto 
inseguro 

35 mil embarazos 
no 	deseados 
anualmente, 
producto 	de 
agresiones 
sexuales 

76% 
violaciones 
son realizadas 
por 	personas 
cercanas 

370,000 	abortos 	clandestinos 	se 
producen anualmente en el país, lo 
que significa que hay 5 mujeres que 
abortan por cada 100 gestantes 

Fuente: Centro de Promoción y Defensa de los Derechos sexuales y 
Reproductivos 2015 

Interpretación: 

Según el cuadro N°9, se puede observar que las distintas causas 

que puedan conllevar a un embarazo no deseado a consecuencia de una 
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violación sexual, ello genera a que cualquier mujer recurra a abortos 

clandestinos y muchas veces tiene como resultado la muerte de la madre 

abortante. 

Dentro de ese contexto, el Perú continúa penalizando el aborto en 

los casos de violación sexual, omitiendo el aborto a la mujer que haya sido 

violada por su propio cónyuge, de acuerdo con los artículos 114 y 120 del 

Código Penal, lo que ha generado que cualquier mujer, adolescentes y 

niñas se vean forzadas a permanecer con un embarazo no deseado o 

recurran a prácticas clandestinas para interrumpirlo, exponiéndolas en 

condiciones de vulnerabilidad las cuales ponen en riesgo su vida, salud e 

integridad. 

3.2.2. Análisis de testimonios: 

Hoy en día, la violencia sexual es uno de los delitos más cometidos en el 

Perú con el 71% de mujeres entre 15 y48 años de edad, las cuales declaraban 

haber sufrido violencia física o sexual por parte de un desconocido, parejas o 

esposos en algún momento de su vida. 

Según, La OMS, 2005. El Perú es uno de los países con mayor índice de 

violencia sexual. (p.7). Lo cual concuerda con las encuestas demográficas de 

salud y familia al encontrar el 12,4% de las mujeres que han estado obligadas 

por sus parejas a realizar este acto sexual, y a pesar de ello, hay mujeres que 

les resulta difícil asumir la condición de víctima de violación sexual, siendo que, 

la mayoría están preparadas para contar su experiencia de situaciones 

espeluznantes como es la violación sexual. Mientras aquellas mujeres que han 

sido violentadas sexualmente por sus parejas o esposos las cuales dieron como 

resultado un embarazo no deseado, no están predispuestas a identificarse 

como víctimas de este hecho ilícito. 

De lo mencionado anteriormente, en el presente estudio se describirá 

algunos casos que fueron relatados por aquellas mujeres que tomaron la 

decisión de abortar producto de una violación sexual, sin embargo, ha sido una 

realidad que no ha sido descrita en su totalidad. Tomando en cuenta esta figura, 
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se buscará comprender la manera en cómo la mujer ha podido sobrellevar 

estas dos situaciones, es decir, la violación sexual y el aborto, 

Según, Promsex, 2015. Todas las mujeres fueron identificadas 

previamente por especialistas obstetras. Es así, que la identificación fue 

desarrollado al momento de la consulta post aborto, cuando asistieron a su cita 

de planificación familiar o a controles de salud sexual y reproductiva. Así, todos 

los casos elegidos tienen particularmente las características que configuran los 

criterios seleccionados. Todo ello, garantizando confidencialidad respecto de 

su identidad. (p. 5) 

A continuación, se mostrarán casos analizados de manera subjetiva, es 

decir, se dará a conocer historias de vida, basándose en relatos que permitan 

dar a conocer de manera concreta y real de mujeres que abortan producto de 

una violación sexual, las cuales se mencionara de manera detallada. 

HISTORIAS DE VIDA DE MUJERES QUE ABORTARON A 

CONSECUENCIA DE UNA VIOLACIÓN SEXUAL DENTRO DEL 

MATRIMONIO 

ANA (35 AÑOS) 

Es asistente contable en una empresa familiar, tiene 2 hijos: 5 y 10 años, hace 4 

años empezó a vivir el martirio al lado de su esposo, Cuenta que la relación con 

el esposo siempre fue violenta y lo describe como hombre machista. Muchas 

veces fue maltratada físicamente delante de sus hijos, Era obligada a mantener 

relaciones sexuales, Hace un año y medio, el esposo acepto la separación y ya 

no vive con Ana y según ella, él no le perdonará nunca que haya logrado sacarlo 

de la casa, dice que haber salido de la violencia, del riesgo que estaba corriendo 

de morirse en cualquier momento la ha acercado a Dios y ella considera que él 

(Dios) no la juzgará por las decisiones que ha tomado de separarse de su marido 

violento y de terminar con el embarazo, Según Ana, Dios sabe lo mucho que 

estaba sufriendo y que de haber continuado con el embarazo, habría tenido 

también que continuar con su relación y así condenar a tres niños a vivir en 

violencia, También la consuela el hecho de haber interrumpido su embarazo 
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tempranamente, pues considera que en realidad no se trataba de un ser humano. 

A pesar que Ana se siente tranquila y aliviada luego del aborto, toda la violencia 

vivida y el haber sido obligada a pasar por toda esa situación en completa 

soledad, es un recuerdo que aún vive con mucho rencor y dolor. Ahora se siente 

mejor, si bien enfrenta más privaciones económicas que antes, han terminado 

los gritos, los insultos, las peleas, los golpes, los celos y las persecuciones, tanto 

en su casa y en el trabajo y esa tranquilidad le da más ánimos a seguir adelante 

Fuente: Centro de Promoción de defensa de los derechos sexuales y reproductivos 
(PROMSEX, 2015) 

ELVIRA (41 AÑOS) 

Aborto a causa de violación sexual por parte del esposo 

Elvira es trabajadora del hogar. Vive en Lima desde hace 15 años, Tiene dos 

hijos; el mayor tiene 22 años y la pequeña 8 años, Cuando tenía 16 años fue 

atacada por un primo, y cuando le contó a su familia dijeron que ella lo había 

provocado, El padrastro de Elvira también la acosaba. El la cogía de la cintura, 

le decía que se estaba engordando y volviendo mujercita, Cuando le conto a su 

madre, ella le respondió que su marido no podría tener tan malos gustos de 

meterse con una "mantequilla". Fue así cuando él se le fue encima; cachetadas, 

rodillazos y Elvira salió despavorida ese día el esposo de Elvira llegó furioso 

preguntando quién es el padre y ella le contestó que era de él. El hijo de Elvira 

cumplió 14 años, y salió embarazada. Ella pensó que las cosas se arreglarían, 

pero no fue así. Elvira, Tuvo su primer hijo y por mucho tiempo no volvió a salir 

embarazada, hecho que enfadaba al esposo. Fue en esta etapa que conoció a 

su marido y lo aceptó muy rápido, pues lo que más quería era salir de esa casa 

en donde había sido tan maltratada. Después de la agresión, llegaron sus 

compadres, quienes los hicieron amistar. El prometió que nunca más volvería a 

pasar. Estuvieron bien por un tiempo. Ella encontró trabajo, con la finalidad de 

ahorrar para comprar la casa. Pero el marido Empezó a sentirse malhumorado y 

a hacerle problemas cada vez que Elvira salía Un día, desde que llegó comenzó 

a buscarla, a jalarla a la cama, pero ese día ella no quería nada, así que se fue 

a dormir asumiendo que su marido estaba dormido, pero no fue así, estaba 

despierto y decidido a tener relaciones sexuales. Se hizo una prueba de 

embarazo y salió positivo, ella no sabía qué decir, pues qué podría hacer con un 

hijo de 21 años, una hija de 7 años y otro más. Ella estaba convencida que no 
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podría hacer nada, así que después de decirle a su marido que estaba 
embarazada, él simplemente se fue de la casa como cualquier día de trabajo, 
para no volver más. Elvira entró en desesperación, no precisamente por la pena 
de la partida, sino, por estar embarazada y sin lugar en donde vivir. Fue así que 
se animó a preguntar a una amiga donde obtener un aborto que no fuera 
peligroso Después de seis meses de este hecho, sin marido, no puede 
imaginarse qué hubiese sido de su vida con el embarazo. 

Fuente: Centro de Promoción de defensa de los derechos sexuales y reproductivos 
(PROMSEX, 2015) 

Interpretación: 

Los testimonios mencionados anteriormente, permiten comprobar el 

Objetivo General, el Objetivo Específico 1, y el Objetivo Especifico 2, los cuales 

serán explicados a continuación: 

Objetivo General: En cuanto los testimonios mencionados, las mujeres 

que han abortado por violación sexual dentro del matrimonio, no son incluidos 

dentro del tipo penal atenuado de aborto sentimental, aun pasando por la 

misma situación que es la violación sexual. Ello genera una contradicción 

normativa con el Art, 1700  inc. 2, el cual establece tácitamente la violación 

sexual dentro del matrimonio. 

Objetivo Específico 1: En cuanto a los testimonios mencionados, se 

evidencia que la mujer siempre está al mandato de su propio cónyuge, al mismo 

tiempo obligándola a realizar el acto sexual en contra de su voluntad, sin 

embargo, muchas veces la mujer permanece callada pensando en que nadie 

podría creer dicha situación .Ello evidencia la cultura machista de considerar 

como obligación de la mujer a mantener relaciones sexuales con su pareja, 

teniendo como consecuencia un embarazo forzado y no deseado. Seguido de 

ello, la dificultad de probar la violación sexual dentro del matrimonio. 

Objetivo Específico 2: En cuanto a los testimonios mencionados, las 

mujeres que abortan a consecuencia de una violación sexual, serán remitidas 

al tipo penal de autoaborto 114° o el que le corresponda según sea el caso. Sin 

embargo el tipo penal de aborto sentimental al solo permitir la atenuación a 
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mujeres victimad de violación sexual fuera del matrimonio, discrimina a aquellas 

que se encuentran en la misma situación solo el hecho de estar casadas 

vulnerando así el derecho de igualdad ante la ley. 

Según Promsex, en Historias de vida de mujeres que abortaron por 

violación sexual, 2015. En este caso la denuncia es utilizada como mecanismo 

de defensa respecto a los golpes y maltratos recibidos de parte del esposo. Sin 

embargo, la respuesta por parte de la justicia no ayuda a continuar con el 

proceso no concediendo que la víctima obtenga un resarcimiento o reparación, 

es decir, alcance a la justicia. (p. 30) 

Esto es, que las etapas del proceso como son las pruebas de lesiones 

dadas por el médico legista, no son tan claras en cuanto a sus objetivos y, al 

menos en este caso, carece de convencimientos adecuados el cual desamina 

a la mujer a continuar con el proceso penal, notándose como un acto inútil. 

Las dos mujeres que tuvieron embarazos no deseados producto de la 

violación sexual por parte sus esposos, no estaba prevista para ellas y 

enterarse que estaban embarazadas fue una situación que se sumó a la 

angustia y desesperación. En ninguno de los casos pensaron en la posibilidad 

de continuar con la gestación, ya que se encontraban dentro de un cuadro de 

depresión y negación. Esa desesperación e incertidumbre son evidentes en 

torno a la sociedad del país, teniendo en cuenta que no existe la alternativa de 

una interrupción legal del embarazo en casos de violación sexual, todo ello 

agrava la angustia por parte de las mujeres. 

Es así, que el aborto por violación sexual, conlleva a que las mujeres 

busquen otras opciones de para realizar el aborto clandestino, no teniendo en 

cuenta la magnitud del peligro al que se exponen, y muchas veces dependen 

de las redes sociales para ubicar un sitio que supone tener un tratamiento que 

no ponga el peligro sus vidas, el cual resulta ser lo contrario. 
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testimonios de 
mujeres que fueron 

violadas 
sexualmente por el 

conyuge 

Figura 2 

Testimonios de violación sexual 

(Cuando me enteré qu" 
estaba gestando, mi 
vida se complicó un 
montón porque no 
sabía qué hacer. vivía 
llorando, porque decía: 
'dios mío, ¿qué hago? 
¿voy a tener un hijo en 
mi situación?'. cuando 
pasó lo que pasó, me 
sentí muy aliviada, 
aunque suene duro, 
porque sabía que a esa 

, criatura no iba a vivir 
\len conmigo  

(Y-o creo que si hubiera 
tenido más valor hace 
mucho tiempo debería 
haber denunciado las 
violaciones porque me 
hubiera evitado tantas 
cosas, no hubiera 
pasado 	tantos 
maltratos, pero tenía 
rri...ucho miedo 

denuncia por violenci 
familiar posterior a 
violación y aborto y "el 
médico legista me 
revisó, 	vio 	los 
moretones, lo anotó en 
el atestado, pero no 
me tomaron ni siquiera 
uria declaración, no me 
dijeron 	nada. 
s<:Ilamente revisaron 
los moretones para ver 
si eran o no golpes" } 

me sentí bien, me sentí 
feliz [...] alivio porque 
sabía que ya no iba a 
traer un hijo al mundo 
para que sufra y eso era 
para mí lo más 
importante [...] entonces 
me sentí contenta de lo 
que había hecho, no me 
sentí culpable, aunque a 
veces me digo que 
hubiera tenido 3 hijos 

me fui a la posta y mis\ 
dijeron que estaba 
embarazada. yo le 
dije a la doctora que 
no lo quería tener, 
hablé con ella y le 
conté mi caso... y me 
dijo que no me podía 

El aborto en el perú 
no lo aceptan, pero si 
es de una violación no 
pueden obligar a 
tener un hijo producto 
de una violación 

/[5e seguir adelante con 
el embarazo] quizá no 
hubiese podido salir 
adelante como lo he 
estado 	haciendo 
últimamente porque 
serían 3 hijos y yo sé 
que el papá de mis 
hijos hubiese venido 
más seguido y, con el 
pretexto que son 3, no 
hubiese querido irse 
r .z.le la casa 

Fuente: Centro de Promoción de defensa de los derechos sexuales y reproductivos 

(PROMSEX, 2015. 
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Interpretación: 

Los testimonios son de mujeres que han sido víctima de violación sexual, 

la cual se puede aducir que, si existe la posibilidad de que exista violación 

sexual dentro del matrimonio y que a consecuencia de este tenga como 

producto un embarazo no deseado, sin embargo, la gran mayoría de estos 

casos carece de investigación y una sanción efectiva en cuanto al esposo. 

La situación en mención es intolerable en un Estado constitucional de 

Derecho, ya que tiene por principal misión la tutela de los derechos elementales 

y a las libertades individuales; por ello, la esposa puede mostrarse contraria en 

su decisión a tener relaciones sexuales en cualquier momento con el marido, y 

si el marido violenta su independencia sexual de la esposa, se habrá cometido 

el delito de violación sexual e incluso, merecería un mayor grado de 

responsabilidad culpable 

Así mismo, hay que tomar en cuenta el derecho de la mujer a decidir sobre 

su cuerpo en razón de su autonomía de voluntad en contraposición al derecho 

a la vida del concebido, además se debe tomar en cuenta de los factores 

sociales y psicológicos que pueda ocasionar en ella. 

Por otro lado, genera una vulneración de derechos el cual prolonga la 

aceptación social de la violación sexual contra las mujeres, así como la 

desprotección y desconfianza de ésta, en el sistema de justicia. 

3.2.3. Legislación Comparada: 

Bolivia: 

Art. 266, violación o rapto, peligro para la vida de la madre, cuando el 

aborto hubiere sido producto de una violación sexual, rapto no seguido de 

matrimonio, estupro o incesto o incesto, no se aplica sanción alguna, siempre 

y cuando la acción penal hubiera sido iniciada. Tampoco será sancionado si el 

aborto hubiese sido cometido con el fin de evitar un daño para la vida o la salud 
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de la gestante y si no podía ser evitado por otras formas. En ambos casos el 

aborto deberá ser realizado por un médico con consentimiento de la gestante y 

la autorización judicial del caso. 

Así como en Perú, de igual manera, se da en Bolivia, teniendo los mismos 

requisitos, como el de no estar dentro del matrimonio y el de presentar denuncia 

ante las autoridades correspondientes, ello conlleva a la negación de posibles 

violaciones sexuales que puedan ser ocasionados por el propio esposo de la 

víctima. 

Colombia: 

Art. 124°: este artículo ha sido declarado exequible por la Corte 

Constitucional a través de la sentencia C-355-06 de 10 de mayo de 2006. 

Violación — peligro para la vida de la madre — malformación del feto. El texto del 

presente artículo era el siguiente: "Circunstancias de atenuación punitiva. La 

pena señalada para el delito de aborto se disminuirá en las tres cuartas partes 

cuando el embarazo sea resultado de una conducta constitutiva de acceso 

carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo, de inseminación artificial o 

transferencia de óvulo fecundado no consentidas. 

Se interpuso demandas legales contra la inconstitucionalidad de varios 

artículos de la Ley del Código Penal de 2000. Concluyendo en la sentencia de 

la Corte Constitucional C-355 de 10 de mayo 2006, por la que se legaliza el 

aborto inducido en Colombia en tres supuestos: malformación del feto, 

embarazo producto de violación, o cuando peligra la vida de la madre. 

Uruguay: 

Art. 328° Causa, atenuantes y eximentes, Violación- peligro para la vida 

de la madre — honor, inc. 2° si el aborto se cometiere sin el consentimiento de 

la mujer, para eliminar el fruto de la violación, la pena será disminuida de un 

tercio a la mitad, y si se efectuare con su consentimiento será eximido de 

castigo. 
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En este caso si se realiza un aborto como consecuencia de una violación 

no existe pena alguna si ésta es consumada con el consentimiento de la mujer, 

en caso contrario la pena será disminuida de un tercio a la mitad. 

Panamá: 

Art. 144°: no se aplicarán las penas señaladas en los artículos anteriores: 

Violación — Violación — peligro para la vida de la madre — malformación del feto, 

inc. 1° si el aborto realizado, con el consentimiento de la mujer, para provocar 

la destrucción del producto de la concepción ocurrida como consecuencia de 

violación carnal, debidamente acreditada en instrucción sumarial. 

En el tipo penal de Panamá solo será legal aquella practica abortiva que 

se realice con el consentimiento de la mujer, pero ésta debe de encontrarse 

debidamente acreditada, en caso contrario si será susceptible de la imposición 

de una pena. 

Ecuador: 

Art. 447°, Violación — peligro para la vida de la madre o mujer que adolezca 

una discapacidad mental. El aborto practicado por un médico, con el 

consentimiento de la mujer o de su marido o familiares íntimos, cuando ella no 

estuviere en posibilidad de prestarlo, no será punible: inc. 2° si el embarazo 

proviene de una violación o estupro cometido en una mujer idiota o demente. 

En este caso, para el aborto se requerirá el consentimiento del representante 

legal de la mujer. 

En ecuador, el consentimiento para la realización de un aborto, puede ser 

realizado por una persona diferente a la mujer que ha sido agredida 

sexualmente y este debe ser realizado por un médico especializado. 

Brasil: 

Art. 128°, El aborto solo está permitido cuando hay riesgo para la vida de 

la mujer o en caso de violación. No se castiga el aborto practicado por un 

médico si no hay otra manera de salvar la vida de la mujer embarazada; en 
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casos de embarazo por violación; y si el embarazo resulta de la violación y el 

aborto es precedido por el consentimiento de la mujer embarazada, o si es 

incapaz, su representante legal. 

En Brasil, no es sancionable el aborto realizado por una mujer víctima de 

violación sexual. 

Interpretación: 

Del análisis realizado anteriormente, comprende la legislación de 

diferentes países de Latinoamérica, la cual sirve para contrastar diferentes 

puntos de vista sobre el aborto sentimental en cuanto a la realidad social y 

cultural del sistema legislativo peruano, en donde el tipo penal ya mencionado 

penaliza la práctica de un aborto producto de una violación dentro o fuera del 

matrimonio. 

Es así que, en muchos países se toma en consideración la decisión de 

cualquier mujer que es víctima de una violación sexual, dejando a su libre 

voluntad y decisión de continuar con una maternidad no deseada. Así como 

también, se les brindan beneficios de acceder a servicios gratuitos en 

hospitales de salud necesarios y sobre todo seguridad y protección para poder 

realizarse una práctica abortiva en casos donde haya violación sexual donde 

tenga como consecuencia un embarazo no deseado. 

De esta manera se evita la muerte de muchas mujeres que han sido 

agredidas sexualmente, y que recurren a personas no especializadas para 

realizarse una interrupción de embarazo no deseado. 

3.3. Análisis de entrevistas: 

Descripción de resultados de entrevistas: 

Las entrevistas son realizadas a 4 Fiscales del Ministerio público, 2 

abogados penalistas y 1 médico, conteniendo 10 preguntas que se encuentran 

divididas de la siguiente manera: Las preguntas de la 1 a la 4 dentro del Objetivo 

General, las preguntas de la 5 a la 7, permitirán responder el Objetivo 
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Específico 1, las preguntas de la 8 a la 10, buscan responder el Objetivo 

Especifico 2. 

Objetivo General: 
Determinar en que medida el delito de aborto sentimental respecto a la 
exclusion de la mujer victima de violacion sexual conyugal genera una 

contradiccion normativa en el Codigo Penal peruano. 

PREGUNTA N°1: ¿En su opinión, ¿Cree usted que hay una contradicción 

normativa con el Art. 170° inc. 2 al no incluir a la mujer víctima de violación 

sexual conyugal en el delito de aborto sentimental? ¿Por qué? 

Respuestas concordantes: 

Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
Si, por cuanto el bien jurídico en el delito de violación sexual resulta ser la libertad 

sexual y no así otro interés, por lo tanto es perfectamente posible admitir el delito 

de violación sexual entre cónyuges producto del delito de aborto sentimental 

Fiscal Cusma (2017) refiere: 
Si hay contradicción normativa, aparentemente; si se tiene en cuenta que la 

violación sexual contra su voluntad, está prevista como delito y se sanciona al 

autor en la agravante prevista en la norma penal; el aborto sentimental, conducta 

que se sanciona de evitar que el feto, vale decir, la interrupción del feto, según 

el Código Civil, se le computa como padre al atacante. 

Fiscal Benites (2017) menciona: 
Si hay contradicción normativa, ya que la violación sexual conyugal, se encuentra 

establecido en el artículo 1700  inc. 2, sin embargo, el artículo 120° de Aborto 

sentimental, excluye a la mujer que aborta a consecuencia de una violación 

sexual conyugal, reconociendo tácitamente, el delito de violación sexual. 
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- Abg. Ramos (2017) considera: 
Hay contradicción normativa, porque por que la violación sexual conyugal se 

encuentra tipificado en el código penal, y el tipo penal de aborto sentimental no 

incluye a la mujer que aborta por violación sexual conyugal, negando la 

posibilidad de haber violación sexual dentro del matrimonio. 

Respuesta discordante: 

- Abg. Brañes (2017) considera: 

Más que contradicción, sería una omisión al no incluir a la mujer víctima de 

violación sexual conyugal, pero ello origina una sanción, en cambio, con la no 

inclusión no se penaliza dicha conducta. 

PREGUNTA N°2: Explique usted, ¿Qué consecuencias jurídicas genera la 

exclusión de la mujer, víctima de violación sexual conyugal en el delito de aborto 

sentimental? 

Respuestas concordantes: 

Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
Genera lesión al principio de culpabilidad, por cuanto al subsumir el hecho 

delictual, violación sexual entre cónyuges, al delito de aborto sentimental (Art. 

120.1) trae como consecuencia la reducción de la intensidad del reproche 

jurídico penal, toda vez que el autor recibiría una pena no mayor de tres meses, 

cuando en realidad le correspondería una pena conminada entre 12 a 18 años. 

- Fiscal Cusma (2017) menciona: 
La ausencia de legalidad, pues para ser punible el castigo penalmente, tiene que 

estar previsto en el Código Penal, en forma expresa e inequívoca, por lo que se 

trataría de un caso de no exigibilidad de otra conducta. 

Fiscal Benites (2017) señala: 
Las consecuencia jurídicas, se evidencian, cuando el legislador, excluye en 

forma indiscriminada, el aborto por violación sexual conyugal, dentro del tipo 

penal atenuado de aborto sentimental, remitiéndola automáticamente al artículo 
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114° Autoaborto del C.P, el cual se le sanciona con una pena no mayor de 2 

años de pena privativa de la libertad. 

- Abg. Ramos (2017) refiere: 
Las consecuencias de dicha exclusión, denota discriminación y desigualdad de 

derechos, no quedando más que encuadrarla al tipo penal de autoaborto. 

Respuestas discordantes: 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
No genera una consecuencia jurídica, excepto el de no penalizar dicha conducta, 

ya que si la mujer víctima de violación sexual se somete a un aborto sentimental, 

esta no será sancionada. 

PREGUNTA N°3: En su opinión, ¿considera usted que el delito de aborto 

sentimental, niega la posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio? ¿Por 

qué? 

Respuestas concordantes: 

- Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
Considero que estamos ante una antinomia jurídica, por cuanto el Art. 120.1, 

excluye literalmente la posibilidad de violación sexual entre cónyuges (al utilizar 

la terminología "fuera del matrimonio"), empero el Art. 170.2, admite la violación 

sexual conyugal, al regular el estatus de "cónyuge", siendo así, se deberá recurrir 

a la aplicación de las reglas de la antinomia e interpretación de la ley penal 

material. 

- Fiscal Cusma (2017) menciona: 
Si, pues hay que tener en cuenta, que no tiene nada que ver en cómo ha sido 

producido, la decisión es de la madre que manifiesta la libertad de la maternidad. 

Fiscal Benites (2017) menciona: 
Si, ya que la violación sexual, se presenta, tanto en las parejas solteras, como 

en parejas casadas, puesto que una mujer, no solo puede ser violada 

sexualmente por un extraño, sino también por su propio esposo, amante o 
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conviviente, teniendo como única diferencia una partida matrimonial, ciertos 

derechos y deberes que no influyen en nada. 

- Abg. Ramos (2017) refiere: 
Si, puesto que una mujer no solo puede ser violada por una persona extraña, 

sino también por el cónyuge. No solo por el eco de encontrarse dentro del 

matrimonio el esposo puede ejercer derecho sobre la esposa. 

Respuesta discordante: 

- Abg. Brañes (2017) considera: 

No niega dicha circunstancia, ya que suele ocurrir un acto de violación dentro del 

matrimonio y a consecuencia de ello, la victima podría quedar embarazada. 

PREGUNTA N°4: En su opinión, ¿Cuáles son los motivos, por el que se 

sanciona con 2 años de pena privativa de libertad, a una mujer que aborta 

producto de una violación sexual conyugal? 

Respuestas concordantes: 

- Fiscal Benites (2017) menciona: 
Las mujeres que son violadas sexualmente por el cónyuge, muchas veces 

resultan con embarazos no deseados, conllevando a tomar decisiones como el 

aborto, motivo por el cual, aparentemente tiene mayor grado de responsabilidad, 

por el simple hecho de procrear una vida dentro del matrimonio, sea o no 

producto de una violación sexual. 

- Abg. Ramos (2017) refiere: 
Si, puesto que una mujer no solo puede ser violada por una persona extraña, 

sino también por el cónyuge. No solo por el eco de encontrarse dentro del 

matrimonio el esposo puede ejercer derecho sobre la esposa. 
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Respuestas discordantes: 

- Fiscal Cusma (2017) menciona: 
Yo estoy de acuerdo con la sanción, no puede compararse en el aborto 

terapéutico, ya que estas tienen condiciones mortales, y aquí se presenta lo que 

es el bien jurídico la no interrupción del embarazo. 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
Dicha conducta no tipifica como autoaborto cuando la mujer causa el aborto o 

consiente que otro lo realice sancionado con dos años de pena privativa de 

libertad, cuando el legislador quien considera dicha pena mínima en el sentido 

que el niño no ha nacido. 

Objetivo Especifico 1: 
Identificar cuales son las causas para no incluir a la mujer victima de 

violacion sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

PREGUNTA N°5: Según usted, ¿Considera que la dificultad de probar la 

violación sexual de la mujer dentro del matrimonio, es una causa para no 

incluirla dentro del tipo penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

Respuestas concordantes: 

Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
Sí, es una de las tantas razones, por cuanto, existe una persecución luris 

Tantum, que dentro del lecho conyugal las relaciones sexuales son consentidas, 

empero, dicha presunción no es lure Et de lure. 

Fiscal Benites (2017) menciona: 
Si bien es cierto, la violación sexual dentro y fuera del matrimonio, poseen la 

misma factibilidad de probanza, sin embargo, en actos como la violación sexual 

dentro del matrimonio, cuando la esposa acusa a su cónyuge ante las 

autoridades, estos dudan de ella, cuestionando la causas, puesto que nadie cree 

que ha sido violada por su propio esposo. 
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Respuestas discordantes: 

Fiscal Cusma (2017) menciona: 
No creo que sea esa la razón, la víctima o la violentada, de una forma puede ser 

objetivo y también mediante testigo u otro medio de prueba y más aún la 

declaración tiene validez. 

Abg. Ramos (2017) refiere: 
No, pues la violación sexual se cualquier forma, posee una misma viabilidad de 

probanza y pruebas al momento de realizar una declaración en contra del 

acusado, puesto que tiene la misma factibilidad y validez de la prueba 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
No existe dificultad de probar un acto de violación sexual dentro del matrimonio, 

sino que la víctima no lo denuncia por temor o desconocimiento, y se podría 

incluir dentro del tipo penal atenuado de aborto sentimental. 

PREGUNTA N°6: En su opinión, ¿Cree usted que existe una cultura machista 

que impide incluir a la mujer como víctima de violación sexual conyugal en el 

tipo penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

Respuestas concordantes: 

- Fiscal Benites (2017) menciona: 
Si, ya que hay posturas donde consideran que el marido, goza del derecho a 

exigirle a su cónyuge el acceso carnal, y la violencia que utiliza para poseerla, 

no la convierte en reo de una violación. Todo ello, resulta ser erróneo, ya que 

ninguna mujer puede ser obligada a cumplir el acto sexual en contra se du 

voluntad y como consecuencia un embarazo no deseado. 

- Abg. Ramos (2017) refiere: 

Probablemente si, por que ay estigmas donde creen que el marido tiene el 

derecho de ejercer el acto sexual en contra de la voluntad de la esposa y pese a 

ello se suma como consecuencia un embarazo, el cual la esposa es obligada a 

conservarlo. 
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Respuestas discordantes: 

- Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
No, por cuanto, el Art. 120.1, tiene una influencia del Código Penal de 1924, en 

la cual la técnica legislativa protegía intereses conservadores propios de una 

sociedad moralista reservada, entonces no se trata de una línea machista por 

parte del legislador, evidencia de ellos se tiene en el inciso 2 del Art. 170, que 

admite la violación sexual entre cónyuges, por lo tanto, considero que se trata de 

una antinomia jurídica y no así de una cultura machista 

- Fiscal Cusma (2017) menciona: 
No, porque la mujer siempre conserva la libertad de decidir si quiere o no su 

embarazo; claro que si piensa que la ley reconoce a la cónyuge la posibilidad del 

embarazo en contra de su voluntad. 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
No lo creo, pero fue una omisión, el cual podría corregirse a fin de atenuar dicha 
conducta. 

PREGUNTA N°7: En su opinión, ¿Por qué cree usted que no se considera a 

la mujer víctima de violación sexual conyugal en el tipo penal atenuado de 
aborto sentimental? 

Respuestas concordantes: 

Fiscal Benites (2017) menciona: 
Considero que la decisión del legislador, al excluir el aborto por violación sexual 

conyugal del tipo penal de aborto sentimental, se debe a la cultura machista 

peruana en que aún se vive. 

- Abg. Ramos (2017) refiere: 
En mi opinión se debe a la poca incidencia, así mismo al machismo que existe 

en el Perú. 

- Abg. Brañes (2017) considera: 

Creo que se debe a la poca incidencia o una omisión al momento de legislar. 
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Respuestas discordantes: 

Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
Se trata de un problema antinómico, conforme vengo explicando, el cual deberá 

de ser superado por técnica legislativa, reglas de antinomia o interpretación de 

ley penal material. 

Fiscal Cusma (2017) menciona: 
Cuando haya repercusiones psíquicas que pueda producir el acto de violencia, 

debido que las parejas en ellas exista desavenencias, peleas constantes que 

podría causar un riesgo grave a la salud mental de la mujer, ahí si se permitiría 
el aborto terapéutico. 

Objetivo Especifico 2: 
Identificar de que mandera la exclusion de la mujer victima de violacion 
sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho a 

la igualdad. 
■•• 

PREGUNTA N°8: Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo 

atenúa la pena cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual 

fuera del matrimonio, ¿Considera usted, que se vulnera el derecho a la 

igualdad respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual 

dentro del matrimonio? ¿Por qué? 

Respuestas concordantes: 

Fiscal Benites (2017) menciona: 
Si, ya que el aborto sentimental al solo hablar de la violación sexual, fuera del 

matrimonio, vulnera el derecho de igualdad de aquellas mujeres casadas, que 

se encuentran en la misma situación, es decir, embarazo no deseado, fruto de 

una violación sexual. 
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- Abg. Ramos (2017) refiere: 
Si, el Art. 1200  del C.P al excluir la frase dentro del matrimonio, vulnera el 

derecho de toda mujer casada encontrándose en la misma situación, asimismo, 

toda mujer debe tener derecho a decidir por sí misma sobre su propio cuerpo. 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
Si vulnera el derecho a la igualdad ya que la mujer puede quedar embarazada 

víctima de violación sexual dentro del matrimonio. 

Fiscal Cusma (2017) menciona: 
Si se sabe que la finalidad del matrimonio es la procreación, mal podríamos decir 

que una pareja dentro del matrimonio interrumpa el embarazo, lo puede ser en 

la violencia dentro del hogar, puede ser delictivo y puesto en conocimiento. 

Respuestas discordantes: 

- Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
No, por cuanto existe el Art. 170°, por lo tanto, reitero que se trata de un problema 

antinómico de leyes penales en el tiempo, a la misma que nos llevan a un 

anacronismo cultural, producto del avance del tiempo. 

PREGUNTA N°9: Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234 del código 

Civil vigente, donde refiere que el marido y la mujer tienen contemplaciones, 

derechos, deberes y responsabilidades dentro del hogar, ¿Cree usted, que 

una mujer puede ser obligada a realizar el acto sexual en contra de su 

voluntad? ¿Por qué? 

Respuestas concordantes: 

Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
No, por cuanto la libertad personal, en este caso la libertad sexual, es un derecho 

constitucional ontológicamente propio de la mujer por su estatus de ser humano, 

tan igual que el hombre, derecho que tiene que ser respetado por su cónyuge, 

por lo tanto no se puede hablar de deber sino existe previamente voluntariedad 

de la mujer de acceder sexualmente con su cónyuge. 
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- Fiscal Benites (2017) menciona: 
No, ya que ante la negativa de la mujer casada, en cumplir con su obligación, el 

cónyuge seria sancionado por el delito de violación sexual conyugal, siempre y 

cuando utilice la fuerza en contra de la voluntad de su cónyuge. 

- Fiscal Cusma (2017) menciona: 
No está obligada al acto sexual en contra de su voluntad, la libertad sexual que 

toda persona goce debe ser libre y espontaneo sin ninguna contradicción. 

Abg. Ramos (2017) refiere: 
No, porque ninguna mujer puede ser transgredida ni obligada a ejercer un acto 

sexual en contra de su voluntad pues estaría infringiendo sus derechos más 
fundamentales. 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
Ninguna persona puede ser obligada a realizar el acto sexual en contra de su 
voluntad. 

PREGUNTA N°10: En su opinión, ¿una mujer, puede ser forzada a concebir 

una criatura producto de una violación sexual por parte del esposo? ¿Por qué? 

Respuestas concordantes: 

- Fiscal Arismendiz (2017) refiere: 
No, conforme vengo mencionando, la libertad personal es un derecho 

constitucional inalienable e indisponible, no es materia de negociación ni 

imposición, tanto por ley o por voluntad de terceros. En ese sentido, no se trata 

de ver género (hombre o mujer) sino de considerad los derechos propios del ser 

humano, los cuales son iguales ante la ley, donde cada uno tiene sus 

peculiaridades y roles en sociedad. 

Fiscal Benites (2017) menciona: 
No, ya que los actos de violación sexual dentro del matrimonio, muchas veces 

terminan en embarazos no deseados. Por ello, considero que toda mujer debe 

gozar de libre voluntad y decisión de continuar o no con un embarazo producto 

de una violación sexual. 
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Abg. Ramos (2017) refiere: 
No, la mujer que es violada sexualmente por cualquier persona sin excepción 

alguna y como consecuencia de ello resulta con un embarazo no deseado, debe 

tener autonomía de voluntad en cuanto a su propio cuerpo. 

- Abg. Brañes (2017) considera: 
No se puede forzar a concebir, ya que la decisión de cancelar, es decisión de 

pareja y forma voluntaria. 

Respuesta discordante: 

Fiscal Cusma (2017) menciona: 
Tampoco a la persona ofendida se le forzó que continuara en vigente el 

matrimonio. Hay que tener en cuenta, que mientras las mujeres consientan o 

perdonen la objeción en su contra por parte del cónyuge, esta relación vincular 

no se podría darse. 

Entrevista realizada a un Médico General: 

Objetivo General: determinar en qué medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal 

genera una contradicción normativa en el código penal peruano. 

Medico Cotrina (2017): 

Pregunta 1: Según su criterio, ¿Cómo puede definir usted, un acto de violación 
sexual? 

- Es una conducta impropia, que involucra agresiones físico y psicólogo, 

concluyendo con la penetración de la víctima en contra de su voluntad. 

Pregunta 2: en su opinión, ¿Cómo define usted el aborto? 

- El aborto es la interrupción del embarazo antes de las 22 semanas ya sea de 

manera espontánea, inducida o provocada. Afecta a la mujer en su condición 

psicológica, física y social, manera en que puede generar complicaciones 
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orgánicas, que en su mayor frecuencia se dan en los tipos de aborto provocado 

que se realizan de manera clandestina. 

Pregunta 3: ¿Qué opina usted, sobre el concebido dentro de una violación 

sexual, consumado dentro del matrimonio? 

- El concebido dentro o fuera del matrimonio que se dio como producto de una 

violación sexual, afecta en mayor o igual compromiso psicológico, físico y social 

de la mujer, enfatizando en el término de mayor, debido al tiempo en que la 

mujer se encuentra sometida al maltrato, bajo los estigmas de la pareja 

agresora, que mal interpreta como derechos dentro del matrimonio. 

Pregunta 4: ¿Qué determinantes influyen en el acto de la violación sexual y el 
aborto? 

- Ausencia total o parcial de escolaridad, familia de constitución variada (nuclear 

ampliada o binuclear), enfermedades psiquiátricas, usuario de drogas, 

socioeconómico, etc. 

Objetivo específico 1: identificar cuáles son las causas para no incluir a la 

mujer víctima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

Pregunta 5: ¿Considera usted, 	que existe manifestaciones físicas y 

psicológicas que permitan sospechar una posible violación sexual? 

- Podemos tener como signo de sospecha, la afección psicológica, como cambios 

de la conducta habitual, ansiedad, temor hacia las persona agresora, rechazo a 

la esfera social, temor en desnudarse, etc. En cuando a signos físicos, lesión 

por irritación de los genitales, hematomas, contusiones hemopresis (sin control 

del esfínter anal) y enuresis, sin control del esfínter uretral) 

Pregunta 6: En su opinión, ¿Qué se debe hacer, en casos de violación sexual 

matrimonial? 

- Se debe realizar la denuncia, para luego recurrir al instituto nacional de medicina 

legal, en otras ocasiones puede acudir de manera directa al servicio de salud, 

quienes en estos casos manejan protocolos de acuerdo a cada institución 

quienes darían aviso a las autoridades. 

80 



Pregunta 7: En cuanto al embarazo no deseado por violación sexual dentro 

del matrimonio, ¿Cree usted, que la mujer debe tener derecho a decidir sobre 

su propio cuerpo, en contraposición al concebido? 

- Considero que una mujer con embarazo producto de una violación sexual, tiene 

un daño psicológico que puede afectar su juicio en razón. Por ello es debería 

recibir psicoterapia en primer instancia. Adicionalmente en la actualidad, no está 

comprobado que el aborto que el aborto sea la mejor alternativa de ayuda. 

Objetivo específico 2: identificar de qué manera la exclusión de la mujer 

víctima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera 

el derecho a la igualdad. 

Pregunta 8: en su opinión, ¿Qué medida preventivas pueden aplicarse para 

reducir el aborto y la violación sexual? 

- Educación sexual desde temprana edad, mayo comunicación y reforzando los 

valores y virtudes de cada uno. 

Pregunta 9: podría explicar, ¿Qué daños ocasiona practicar un aborto 

clandestino? 

- El aborto clandestino puede causar complicaciones, moderadas, graves y hasta 

la muerte. La complicación más frecuente son las hemorragias, infecciones y 

traumas psicológicos. 

Pregunta 10: En su opinión, ¿Qué complicaciones puede traer la violación 

sexual y el aborto? 

- En cuanto a la violación sexual; el embarazo no deseado, enfermedades de 

transmisión sexual, afección psicosocial. En casos de aborto; puede generar en 

su mayor frecuencia afección psicosocial, seguido de afecciones orgánicas 

antes mencionadas, sobre todo si es de manera clandestina. 
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3.4. Análisis de la encuesta: 

En la presente investigación estadística se empleó una muestra de 

110 mujeres de entre 25 y 45 años de edad, con el fin de obtener sus 

respuestas respecto al tema sobre "El delito de aborto sentimental, 

respecto a la mujer víctima de violación sexual conyugal y su 

contradicción normativa en el Código penal peruano" 

Tabla 10 

Personas que tienen conocimiento del delito de aborto sentimental 

Frecuencia porcentaje 

SI 39 35% 

NO 71 65% 

TOTAL 110 100% 

Figura 3 

Número de personas que tienen conocimiento del delito de aborto 
sentimental 
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Figura 4 

Porcentaje de personas que tienen conocimiento del delito de aborto 
sentimental 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°1, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 27 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (35%) 

- Mientras que, un grupo de 71 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (65%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 35% de las encuestadas manifiesta conocer el significado del aborto 

sentimental. 

- El 65% de las encuestadas manifiesta desconocer el significado del aborto 

sentimental. 
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Tabla 11 

Personas que consideran culpable de una violación sexual al 

esposo que mantiene relación sexual en contra de la voluntad de 
la esposa 

Frecuencia porcentaje 
SI 91 83% 
NO 19 17% 
TOTAL 110 100% 

Figura 5 

Número de personas que consideran culpable de una violación sexual 
al esposo que mantiene relaciones sexuales en contra de la voluntad 

de su esposa 
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Figura 6 

Porcentaje de personas que consideran culpable de una violación 
sexual al esposo que mantiene relaciones sexuales en contra de la 

voluntad de su esposa 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°2, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 91 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 
alternativa si, representando el (83%) 

- Mientras que, un grupo de 19 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (17%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 83% de las encuestadas manifiesta conocer que, también se considera 

culpable de una violación sexual, al esposo que mantiene relaciones 

sexuales en contra de la voluntad de su esposa. 
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- El 17% de las encuestadas manifiesta desconocer que se considera culpable 

de una violación sexual, al esposo que mantiene relaciones sexuales en 

contra de la voluntad de su esposa. 

Tabla 12 

Personas que consideran que la violación sexual dentro del 
matrimonio es más tolerable que una violación sexual por un 

desconocido 

Frecuencia porcentaje 
SI 31 28% 

NO 79 72% 

TOTAL 110 100% 

Figura 7 

Número de personas que consideran que la violación sexual dentro del 
matrimonio es más tolerable que una violación sexual por un 

desconocido 
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Figura 8 

Porcentaje de personas que consideran que la violación sexual dentro 
del matrimonio es más tolerable que una violación sexual por un 

desconocido 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°3, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 31 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (28%) 

- Mientras que, un grupo de 79 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (72%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 
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El 28% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo, en que la violación 

sexual dentro del matrimonio es mar tolerable que la violación sexual por un 
extraño. 

El 72% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, en que la 

violación sexual dentro del matrimonio es mar tolerable que la violación 
sexual por un extraño. 

Tabla 13 

Personas que consideran que la mujer puede ser forzada por su 
cónyuge a cumplir con el débito conyugal 

Frecuencia porcentaje 
SI 16 14% 
NO 94 86% 
TOTAL 110 100% 

Figura 9 

Número de personas que consideran que la mujer puede ser forzada 
por su cónyuge a cumplir con el debido conyugal 
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Figura 10 

Porcentaje de personas que consideran que la mujer puede ser forzada 
por su cónyuge a cumplir con el debito conyugal 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°4, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 16 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (14%) 

- Mientras que, un grupo de 94 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (86%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 14% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo, en que la mujer 

puede ser forzada por su cónyuge a cumplir con el débito conyugal en contra 

de su voluntad. 
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- El 86% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, en que la mujer 

puede ser forzada por su cónyuge a cumplir con el débito conyugal en contra 

de su voluntad. 

Tabla 14 

Personas que consideran obligación de la mujer, cumplir con sus deberes 
y responsabilidades dentro del matrimonio, afecta su libertad sexual 

Frecuencia porcentaje 

SI 76 70% 

NO 33 30% 

TOTAL 110 100% 

Figura 11 

Número de personas que consideran obligación de la mujer, cumplir 
con sus deberes y responsabilidades dentro del matrimonio, afecta su 

libertad sexual 

80 

  

70 

60 

40 
u 

30 

20 • 
90 



Figura 12 

Porcentaje de personas que consideran obligación de la mujer, cumplir 
con sus deberes y responsabilidades dentro del matrimonio, afecta su 

libertad sexual 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°5, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 76 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (70%) 

- Mientras que, un grupo de 33 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (30%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

El 70% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo, en que obligar a 

una mujer a cumplir con sus deberes y responsabilidades afecta su libertad 

sexual. 
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FRECUENCIA 

Nadie le creerla 	A  Permaneceria en silencio 	a Denunciada 

- El 30% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, en que obligar a 

una mujer a cumplir con sus deberes y responsabilidades afecta su libertad 
sexual. 

Tabla 15 
Reacciones de mujeres después de una violación sexual por parte del 

cónyuge 

Frecuencia porcentaje 
Nadie le creería 19 17% 

Permanecería 
en silencio 

8 7% 

Denunciaría 83 76% 

Total 110 100% 

Figura 13 

Número de reacciones de mujeres después de una violación sexual 
por parte del cónyuge 
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porcentaje 

1 Nadie le creerla 

Permaneceria en 
silencio 

Denunciarla 

Figura 14 

Porcentaje de reacciones de mujeres después de una violación sexual 
por parte del cónyuge 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°6, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 19 mujeres, manifestaron su conformidad con la pregunta, atendiéndose que 

optaron por la alternativa (nadie le creería) representado con un (17%) 

- 	8 mujeres, manifestaron su conformidad con la pregunta, atendiéndose que 

optaron por la alternativa (permanecería en silencio) representado con un 
(7%) 

- 83 mujeres, manifestaron su conformidad con la pregunta, atendiéndose 

que optaron por la alternativa (denunciaría) representado con un (76%) 
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Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 17% de las encuestadas, manifiestan que nadie le creería. 

- El 7% de las encuestadas, manifiestan que permanecerían en silencio 

- El 76% de las encuestadas, manifiestan que denunciarían 

Tabla 16 

Personas que consideran que la mujer que aborta por violación sexual por 
parte de su cónyuge, se le sancione con 2 años de pena privativa de la 
libertad 

Frecuencia porcentaje 
SI 21 19% 

NO 89 81% 

TOTAL 110 100% 

Figura 15 

Número de personas que consideran que la mujer que aborta por 
violación sexual por parte de su cónyuge, se le sanciones con 2 años 

de pena privativa de la libertad 
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Figura 16 

Porcentaje de personas que consideran que la mujer que aborta por 
violación sexual por parte de su cónyuge, se le sancione con 2 años de 

pena privativa de libertad 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°7, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 21 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (19%) 

- Mientras que, un grupo de 89 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (81%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 19% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo, en que la mujer 

que aborta por violación sexual conyugal, se le sancione con 2 años de pena 

privativa de libertad. 
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- El 81% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, en que la mujer 

que aborta por violación sexual conyugal, se le sancione con 2 años de pena 

privativa de libertad. 

Tabla 17 

Personas que consideran que la ley peruana, obliga a la mujer a 
soportar consecuencias como el embarazo no deseado por 
violación sexual conyugal 

Frecuencia porcentaje 
SI 21 19% 
NO 89 81% 

TOTAL 110 100% 

Figura 17 

Número de personas que consideran que la ley peruana, obliga a la 
mujer a soportar consecuencias como el embarazo no deseado por 

violación sexual conyugal 
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Figura 18 

Porcentaje de personas que consideran que la ley peruana, obliga a la 
mujer a soportar consecuencias como el embarazo no deseado por 

violación sexual conyugal 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°8, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 21 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (19%) 

- Mientras que, un grupo de 89 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (81%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 19% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo con la ley peruana, 

que obliga a la mujer a soportar consecuencias como el embarazo no 

deseado por violación sexual. 
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- El 81% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, con la ley 

peruana, que obliga a la mujer a soportar consecuencias como el embarazo 

no deseado por violación sexual. 

Tabla 18 

Personas que consideran que la mujer debe tener derecho a decidir 

sobre su propio cuerpo, en contraposición al concebido 

Frecuencia porcentaje 

SI 90 82% 

NO 20 18% 

TOTAL 110 100% 

Figura 19 

Número de personas que consideran que la mujer debe tener derecho a 
decidir sobre su propio cuerpo, en contraposición al concebido 
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Figura N°20 
Porcentaje de personas que consideran que la mujer debe tener 

derecho a decidir sobre su propio cuerpo, en contraposición al 
concebido 

Figura 20 

Porcentaje de personas que consideran que la mujer debe tener 
derecho a decidir sobre su propio cuerpo, en contraposición al 

concebido. 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°9, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 90 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (82%) 

- Mientras que, un grupo de 20 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (18%) 
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Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 

- El 82% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo, en que toda mujer 

debe tener derecho a decidir sobre su propio cuerpo, en contraposición al 

concebido. 

- El 18% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, en que toda mujer 

debe tener derecho a decidir sobre su propio cuerpo, en contraposición al 

concebido. 

Tabla 19 

Personas que consideran que la violación sexual dentro del matrimonio, 
es una causa justificante para no abortar 

Frecuencia porcentaje 

SI 25 22% 

NO 85 78% 

TOTAL 110 100% 

Figura 21 

Número de personas que consideran que la violación sexual dentro del 
matrimonio, es una causa justificante para no abortar 
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Figura 22 

Porcentaje de personas que consideran que la violación sexual dentro 
el matrimonio, es una causa justificante para no abortar 

d 

Fuente: Archivos según la encuesta realizada 

Elaboración: Propia del autor 

Interpretación: 

Según la tabla N°10, los resultados de la pregunta realizada, son los siguientes: 

- 25 mujeres, manifestaron su conformidad, atendiéndose que optaron por la 

alternativa si, representando el (22%) 

- Mientras que, un grupo de 85 mujeres, manifestaron su desacuerdo con la 

pregunta, atendiéndose que la alternativa no representa un (78%) 

Interpretación del resultado de frecuencia N°1: 
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- El 25% de las encuestadas, manifiestan estar de acuerdo, en que la violación 

sexual dentro del matrimonio, es una causa para no abortar 

- El 78% de las encuestadas, manifiestan estar desacuerdo, en que la 

violación sexual dentro del matrimonio, es una causa para no abortar. 
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IV. DISCUSIÓN 



Discusión: 

El tipo penal de Aborto sentimental art. 1200  inc. 1 del Código penal 

peruano, sanciona con 3 meses de pena privativa de libertad, a la mujer que 

aborta a consecuencia de una violación sexual, ocurrido fuera del matrimonio, 

siempre que los ecos hayan sido denunciados cuando menos policialmente. 

De lo mencionado anteriormente, se puede evidenciar que dicha figura, 

hace una limitación al excluir la frase "fuera del matrimonio", vulnerando el 

derecho de igualdad de la mujer que aborta por violación sexual matrimonial, 

Así mismo, hay una contradicción con el Art. 170° inc.2 del Código Penal 

peruano, el cual establece el delito de violación sexual, tanto dentro, como 

fuera del matrimonio, las cuales ha generado debates doctrinarios 

En el presente capítulo se demostrara si se llegó a probar los objetivos 

y los supuestos del tema de investigación en base a las respuestas obtenidas 

mediante entrevistas realizadas a fiscales, abogados penalistas y un médico 

general, puesto que resulta imprescindible para la elaboración de la presente 

investigación. 

A continuación, se hará un contraste de aquellas preguntas obtenidas 

mediante las entrevistas llevadas a cabo, el cual será analizado de la siguiente 

manera: 
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Objetivo General: Determinar en que medida el delito de aborto sentimental 
respecto a la exclusion de la mujer victima de violacion sexual conyugal genera 
una contradiccion normativa. 
Supuesto General: La exclusion de la mujer victima de violacion sexual 
conyugal en el delito de aborto sentimental genera una contradiccion normativa 
con el Art. 1700  inc.2 del Codigo penal peruano, ya que establece la violacion 
sexual dentro del matrimonio. 

Discusión: 

A través de la entrevista realizada al Abg. Cusma - fiscal adjunto superior del 

Ministerio Publico, se comprueba el objetivo y supuesto planteado, respecto a la 

exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal en tipo penal de Aborto 

sentimental, genera una contradicción normativa, aparentemente; si se tiene en 

cuenta, que la violación sexual contra su voluntad, está prevista como delito y se 

sanciona al autor en la agravante prevista en la norma penal; el aborto sentimental, 

conducta que se sanciona de evitar que el feto, vale decir, la interrupción del feto, 

según del código civil se le computa como padre al atacante. Una de las 

consecuencias jurídicas que genera dicha exclusión, es la ausencia de la legalidad, 

pues para ser punible penalmente, tiene que estar previsto en el Código penal en 

forma expresa e inequívoca, por lo que se trataría de una caso de no exigibilidad 

de otra conducta. Hay que tener en cuenta, que no tiene nada que ver en cómo ha 

sido producida la violación sexual, puesto que la decisión es de la madre que 

manifiesta la libertad de la maternidad. 

Dado lo mencionado, es preciso analizar que dicha exclusión niega de cierta 

forma que pueda existir violación sexual dentro del matrimonio, lo cual contradice 

el Art. 170° inc. 2 del Código Penal. 

Así mismo, la Abg. Benites — Fiscal Adjunta Provincial del Ministerio Público, 

manifestó, que si hay contradicción normativa, ya que la violación sexual conyugal, 
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se encuentra establecido en el artículo 1700  inc. 2, sin embargo, el tipo penal 120° 

inc. 1 de Aborto sentimental, excluye a la mujer que aborta a consecuencia de una 

violación sexual conyugal, reconociendo tácitamente el delito de violación sexual. 

Y una de las consecuencias jurídicas, se evidencian cuando el legislador excluye 

en forma indiscriminada, el aborto por violación sexual conyugal dentro del tipo 

penal atenuado de aborto sentimental, remitiéndola automáticamente al artículo 

114° Autoaborto del Código Penal, el cual se le sanciona con una pena no mayor 

de 2 años de pena privativa de la libertad. Por otro lado, la violación sexual, se 

presenta tanto en parejas solteras, como en parejas casadas, puesto que una 

mujer, no solo puede ser violada sexualmente por un extraño, sino también por su 

propio esposo, amante o conviviente, teniendo como única diferencia una partida 

matrimonial, ciertos derechos y deberes que no influyen en nada. 

En consideración a lo mencionado, la norma al hacer tal exclusión se percibe 

un error de la norma, al hacer tal exclusión ya que estas circunstancias que 

configuran la atenuación se presentan tanto en las parejas casadas como solteras. 

De igual manera, el Abg. Ramos — Abogado penalista, manifiesta que hay 

contradicción normativa, porque la violación sexual se encuentra tipificado en el 

Código Penal, y el tipo penal de aborto sentimental no incluye a la mujer que aborta 

por violación sexual conyugal, negando la posibilidad de haber violación sexual 

dentro del matrimonio, pues una mujer no solo puede ser violada por una persona 

extraña sino también por el cónyuge, no solo por el hecho de encontrarse dentro 

del matrimonio el esposo puede ejercer derechos sobre la esposa, de lo contrario 

se estaría ante una discriminación y desigualdad de derechos, no quedando más 

que encuadrarla en el tipo penal de autoaborto. 

De lo mencionado, se deduce que una mujer no solo puede ser violada por un 

extraño, sino también por su propio cónyuge, teniendo como consecuencia, un 

embarazo no deseado, el cual no está incluido dentro de la atenuación del delito de 

aborto sentimental. 
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Por su parte, el Abg. Brañes — Abogado Penalista, considera que, más que 

contradicción, sería una omisión al no incluir a la mujer víctima de violación sexual 

conyugal, pero ello origina una sanción, en cambio, con ha no inclusión no se 

penaliza dicha conducta. 

A través de la entrevista realizada al Dr. Cotrina - Médico General, se 

comprueba el objetivo y supuesto planteado, manifiesta que la violación sexual es 

una conducta impropia, que involucra agresión física y psicológica, concluyendo 

con la penetración de la víctima en contra de su voluntad, y el concebido que es 

producto de una violación sexual dentro del matrimonio, afecta en igual o mayor 

compromiso psicológico, físico y social de la mujer. Enfatizando en el término 

"mayor" debido al tiempo en que la mujer se encuentra sometida al maltrato bajo 

los estigmas de la pareja agresora. 

Es evidente que este tipo de actos como son el aborto, afecta a las mujeres 

en su condición psicológica, física y social y más aún cuando es a consecuencia de 

una violación sexual, sea dentro o fuera del matrimonio. 

Discusión de encuestas: 

A través de la encuesta realizada a mujeres de 25 a 48 años de edad, en 

cuanto a la primera pregunta, se ha obtenido un 65% de mujeres, que no conoce el 

significado de aborto sentimental. 

En cuanto a la segunda pregunta, se ha obtenido un resultado de 83% de 

mujeres, que tienen conocimiento de que también se le considera culpable de una 

violación sexual al cónyuge que agrede sexualmente a su esposa. 

En cuanto a la tercera pregunta, se ha obtenido un resultado de 72% de 

mujeres, el cual consideran que la violación sexual dentro del matrimonio no es más 

tolerable que la violación sexual por un desconocido. 
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Según lo mencionado, se puede observar, que gran parte de las mujeres 

encuestadas no conocen el significado, la causa o consecuencia del delito de 

aborto sentimental, lo cual manifiesta que las mujeres que se vean afectadas por 

este tipo de situaciones, desconocen las consecuencias legales que acarrea esta 

práctica. Por otro lado, en cuanto a la segunda pregunta, gran cantidad de las 

mujeres encuestadas tienen conocimiento de que el esposo, puede también ser 

autor de del delito de violación sexual, por lo que no se hace distinción alguna en 

cuanto al agresor, ya que el Art. 1700  inc. 2 del Código Penal peruano se encuentra 

tipificado el delito de violación sexual conyugal. 

Objetivo Especifico 1: Identificar cuales son las causas para no incluir a la 
mujer victima de violacion sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

Supuesto Especifico 1: Las causas para no considerar a la mujer casada 
dentro del tipo penal de aborto sentimental, a la dificultad de probar la 
violacion sexual dentro del matrimonio, y la cultura machista de considerar 
como obligacion de la mujer mantener relaciones sexuales con su pareja, 
asimismo, forzando a tener un embarazo no deseado. 

Discusión: 

A través de la entrevista realizada a la Abg. Benites — Fiscal Adjunta Provincial 

del Ministerio Público, se llegó a comprobar el objetivo y supuesto planteado, 

respecto de cuáles son las causas para no incluir a la mujer, víctima de violación 

sexual conyugal, en el delito de aborto sentimental, considera que la decisión del 

legislador, al excluir el aborto por violación sexual conyugal del tipo penal de aborto 

sentimental, se debe al machismo que existe hoy en día en el Perú. Hay posturas 

donde consideran que el marido goza del derecho a exigirle a su cónyuge el acceso 

carnal, y la violencia que utiliza para poseerla, no la convierte en reo de una 

violación, todo ello, resulta ser erróneo, ya que ninguna mujer puede ser obligada 

a cumplir con el acto sexual en contra de su voluntad y como consecuencia sumarle 

un embarazo no deseado producto de este. 
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Si bien es cierto, la violación sexual dentro o fuera del matrimonio, poseen la 

misma factibilidad de probanza, sin embargo, en actos como la violación sexual 

dentro del matrimonio, cuando la esposa acusa a su cónyuge ante las autoridades, 

estos dudan de ella, cuestionando las causas, puesto que nadie cree que ha sido 

violada por su propio esposo 

Así mismo, el Abg. Ramos — Abogado Penalista, manifestó, que una de las 

causas se debe a la poca incidencia y el machismo que existe en el país. Así mismo, 

hay estigmas donde creen que el marido tiene el derecho de ejercer el acto sexual 

en contra de la voluntad de la esposa y pese a ello de suma como consecuencia 

un embarazo, el cual la esposa es obligada a conservarlo. La violación sexual de 

cualquier forma, posee una misma viabilidad de probanza y pruebas al momento 

de realizar una declaración en contra del acusado, puesto que tiene la misma 

factibilidad y validez en cuanto a las pruebas de los hechos. 

Por otro lado, el Abg. Brañes — Abogado Penalista, considera que se debe a 

la poca incidencia, ya que en un acto de violación sexual dentro del matrimonio, la 

víctima no suele denunciarlo por temor o desconocimiento. Ello resultar ser 

también, una omisión el cual podría corregirse a fin de atenuar dicha conducta. 

Sin embargo, el Abg. Cusma — Fiscal Adjunto Superior del Ministerio Publico, 

considera que, cuando haya repercusiones psíquicas que pueda producir el acto 

de violencia, debido a que las parejas tienen desavenencias, peleas, constantes 

que podría causar un riesgo grave a la salud mental de la mujer, ahí entraría lo que 

es el aborto terapéutico. Por otro lado, por otro lado, la mujer siempre conserva la 

libertad de decidir si quiere o no su embarazo; claro que si piensa que la ley 

reconoce a la cónyuge la posibilidad del embarazo en contra de su voluntad. Y en 

cuanto a la víctima violentada, de alguna forma puede ser objetivo y también 

mediante testigo u otro medio de prueba ya que toda declaración tiene validez. 

Dado lo mencionado en los párrafos anteriores, es preciso analizar las causas 

por la cual se excluye a las mujeres que abortan por violación sexual matrimonial, 
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dentro del tipo penal atenuado en cuestión. Por ello, se considera, que la decisión 

del legislador al crear la norma se deba a estigmas donde consideran que la mujer 

casada debe estar siempre obligada a cumplir con el débito conyugal, y al mismo 

tiempo, soportar un embarazo no deseado el cual ha sido producto de la violación 

sexual por parte del cónyuge, y esto se debe a la cultura machista que hoy por hoy 

existe en el país. 

En canto a la entrevista realizada al Dr. Cotrina — Medico General, se obtiene 

respuestas en general, respecto a las definiciones de las variables y algunos 

criterios relacionados al tema, todo ello realizado en base al objetivo general y al 

supuesto general planteado, el cual manifiesta que, para sospechar una violación 

sexual, se debe tener en cuenta la afección psicológica con cambios de conducta 

habitual, temor hacia la persona agresora, rechazo a la esfera social. En cuanto a 

os signos físicos; lesión por irritación hematomas, etc. Y por último, una mujer con 

un embarazo producto de una violación sexual dentro o fuera del matrimonio genera 

un daño psicológico que puede afectar su juicio en razón. 

Discusión de encuestas: 

A través de la encuesta realizada a mujeres de 25 a 48 años de edad, en 

cuanto a la cuarta pregunta, se ha obtenido un 86% de mujeres que no están de 

acuerdo, en que la mujer deba ser forzada por su cónyuge a cumplir con el débito 

conyugal en contra de su voluntad. 

En cuanto a la quinta pregunta, se ha obtenido un resultado de 70% de 

mujeres, el cual consideran, que obligar a una mujer a cumplir con sus deberes y 

responsabilidades dentro del matrimonio, afecta su libertad sexual y su derecho a 

decidir sobre su propio cuerpo. 

Respecto a la sexta pregunta, donde se les formuló la pregunta: ¿Qué haría 

usted, si usted sufre de violación sexual?, el cual el cual se obtuvo un 17% de 
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mujeres que opto por la alternativa "Nadie le creería", por otro lado, se obtuvo un 

7% de mujeres que opto por la alternativa "Permanecería en silencio", y por último, 

se obtuvo un 76% de mujeres que optaron por la alternativa "Denunciaría" 

De los resultados mencionados, se observa que gran parte de las mujeres no 

están de acuerdo en forzar el acto sexual con el esposo, de lo contrario se estaría 

infringiendo los derechos más fundamentales de la mujer, puesto que la mujer goza 

de autonomía de voluntad en cuanto a su libre decisión. Así mismo, manifiestan 

que si alguna vez pasaran por un acto de violación sexual, el mayor porcentaje 

optaría por denunciar, sin embargo, otras optan en permanecer en silencio, o tienen 

pensamientos en que nadie les creería. Todo ello, se debe al miedo en volver a ser 

agredidas tanto física y psicológicamente por parte del agresor. Así mismo, otras 

mujeres optan en que nadie les creería, por el simple hecho de realizar la violación 

sexual dentro del matrimonio. 

Objetivo Especifico 2: Identificar de que manera la exclusion de la mujer 
victima de violacion sexual conyugal en el delito de aborto sentimental 
vulnera el derecho a la igualdad. 

Supuesto Especifico 2: El tipo penal de Aborto sentimental, al solo permitir 
la atenuacion a mujeres victimas de violacion sexual fuera del matrimonio, 
discrimina a aquellas que se encuentran en la misma situacion solo por le 
hecho de estar casadas vulnerando asi, el dereho a la igualdad ante la ley. 

Discusión: 

A través de la entrevista realizada a la Abg. Benites — Fiscal Adjunta 

Provincial del Ministerio Público, se llegó a comprobar el objetivo y supuesto 

planteado, en identificar si exclusión de la mujer víctima de violación sexual 

conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho a la igualdad; el cual 

manifestó que el aborto sentimental al solo hablar de la violación sexual, fuera del 

matrimonio, vulnera el derecho de igualdad de aquellas mujeres casadas, que se 
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encuentran en la misma situación, es decir, embarazo no deseado, fruto de una 

violación sexual. Se sabe, que ante la negativa de la mujer casada, en cumplir con 

su obligación, el cónyuge seria sancionado por el delito de violación sexual 

conyugal, siempre y cuando utilice la fuerza en contra de la voluntad de su cónyuge, 

pero esto se suma, a que muchas veces terminan en embarazo no deseados. Por 

ello, considera que toda mujer, debe gozar de libre voluntad y decisión de continuar 

o no con un embarazo producto de una violación sexual. 

En cuanto al Abg. Cusma — Fiscal Adjunto Superior del Ministerio Público, 

manifiesta que, si la finalidad del matrimonio es la procreación, mal podría decirse 

que una pareja dentro del matrimonio interrumpa el embarazo; lo puede ser, en la 

violación dentro del hogar siendo delictivo y puesto en conocimiento. La mujer no 

está obligada al acto sexual en contra de su voluntad, la libertad sexual que toda 

persona goce, debe ser libre y espontaneo sin ninguna contradicción. Pero hay que 

tener en cuenta también, que mientras la mujer consienta o perdone la ofensa por 

parte del cónyuge, u otra relación vincular, seria en vano. 

Por otro lado, el Abg. Ramos — Abogado Penalista, refiere que, el Art. 120° 

del Código Penal, al excluir la frase dentro del matrimonio, vulnera el derecho de 

toda mujer casada, encontrándose en la misma situación, asimismo, toda mujer 

debe tener derecho a decidir por sí misma sobre su propio cuerpo, por ende, 

ninguna mujer puede ser transgredida ni obligada a ejercer el acto sexual en contra 

de su voluntad, ni mucho menos conservar un embarazo no deseado. 

Por ende, la mujer que es violada sexualmente por cualquier persona, sin 

excepción alguna y como consecuencia de ello resulta con un embarazo no 

deseado, debe tener autonomía de voluntad en cuanto a su propio cuerpo sin 

limitación alguna. 

Así mismo, el Abg. Brañes — Abogado penalista, manifiesta que si se vulnera 

el derecho a la igualdad, ya que la mujer puede quedar embarazada, víctima de 

una violación sexual dentro del matrimonio. Ninguna persona puede ser obligada a 
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realizar el acto sexual en contra de su voluntad, mucho menos se puede forzar a 

concebir, ya que la decisión de cancelar el embarazo, solo es determinado por la 

pareja o en forma voluntaria. 

A través de la entrevista realizada al Dr. Cotrina - Médico General, de acuerdo 

al objetivo y supuesto planteado, manifiesta que, una de las complicaciones que 

puede traer la violación sexual, es obtener un embarazo no deseado, enfermedades 

de trasmisión sexual, afección psicosocial, etc. Y para ello, una de las medidas 

preventivas que pueden aplicarse para reducir el aborto y la violación sexual, es la 

educación sexual desde temprana edad, mejor comunicación reforzando los 

valores y virtudes de cada uno. 

Discusión de encuestas: 

A través de la encuesta realizada a mujeres de 25 a 48 años de edad, en 

cuanto a la séptima pregunta, se ha obtenido un 81% de mujeres que no están de 

acuerdo, en que la mujer que aborta por violación sexual por cualquier persona, se 

le sancione con 3 meses de pena privativa de libertad y la mujer que aborta por 

violación sexual conyugal, se le sancione con 2 años de pena privativa de libertad. 

En cuanto a la octava pregunta, se ha obtenido un 81% de mujeres que no 

están de acuerdo con la ley peruana que obliga a la mujer a soportar consecuencia 

como el embarazo no deseado por violación sexual conyugal. 

Respecto a la novena pregunta, se ha obtenido un 82% de mujeres, las cuales 

están de acuerdo, en que la debe tener derecho a decidir sobre su propio cuerpo, 

en contraposición al concebido. Y por último, en cuanto a la décima pregunta, se 

ha obtenido un 78% de mujeres, las cuales consideran que una violación sexual 

dentro del matrimonio no es una causa justificable para no abortar. 

De los resultados mencionados, se observa que la gran mayoría de mujeres 

se encuentran en desacuerdo, respecto a la pena establecida para cada caso, 
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puesto que se evidencia una vulneración de derechos respecto de aquellas mujeres 

que son víctimas de violación sexual matrimonial al no incluirse dentro del tipo penal 

atenuado de aborto sentimental. Por otro lado, se observa que en su mayoría, no 

están de acuerdo con la ley peruana que obliga a la mujer soportar un embarazo 

no deseado, ya que, toda mujer tiene derecho a elegir si continua o no con un 

embarazo producto de una violación sexual, por ende, si una mujer es violada por 

el esposo teniendo como fruto, un embarazo no deseado, la esposa debería ser 

libre e independiente respecto a su propio cuerpo. 
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V. CONCLUSIONES 



En la presente investigación se detallará las conclusiones finales en cuanto al 

tema de presentado, considerando los aportes, los hallazgos, la posición de los 

expertos y el análisis de fuente documental. Estas conclusiones guardan relación 

directa con los objetivos y los supuestos, de esta forma la investigación posee la 

consistencia y rigurosidad científica necesaria para convertirse en un conocimiento 

válido, confrontado, demostrado y respaldado teóricamente. 

Primera: 

En el tipo penal atenuado Art. 1200  inc. 1 Aborto sentimental, existen 

contradicciones normativas al excluir de forma discriminada a la mujer que aborta 

por violación sexual dentro del matrimonio, puesto que, que la violación sexual 

conyugal se encuentra tipificado en el Art. 1700  inc.2 del Código Penal peruano. 

Segunda: 

Una de las causas para no incluir a la mujer víctima de violación sexual dentro 

del tipo penal atenuado de aborto sentimental, se debe a la poca incidencia, ya que 

ante un acto de violación sexual dentro del matrimonio, la víctima no suele 

denunciarlo por temor o desconocimiento, y al machismo que hoy en día existe en 

el país, puesto que existen posturas que consideran como una obligación de la 

mujer, el cumplimiento del acto sexual con el cónyuge. 

Tercera: 

El delito de aborto sentimental, no es sancionable penalmente en otros países 

como Brasil, Uruguay, Bolivia y Colombia, siendo así, la doctrina penal de dichos 

países, en donde mujer que aborta a consecuencia de una violación sexual dentro 

o fuera del matrimonio, goza de derechos de libre autodeterminación y el derecho 

a su desarrollo personal y social. 
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Cuarta: 

La mujer que aborta a consecuencia de una violación sexual fuera del 

matrimonio, se les sanciona con una pena atenuada de 3 meses de pena privativa 

de libertad, mientras que, una mujer que aborta a consecuencia de una violación 

sexual dentro del matrimonio se le remite al tipo penal Art.114° con una pena no 

mayor de 2 años de pena privativa de libertad, por ende, carece de justificación 

alguna, e infringe los derechos de igualdad que le corresponde a toda mujer. 

Quinta: 

El código penal de 1991, reprime todas las formas de aborto, excepto el aborto 

terapéutico establecido en el Art. 119° del Código Penal peruano. Tal como se 

observa en el sistema jurídico penal, el concebido es protegido de manera rigurosa, 

pero ello no quiere decir que se proteja de manera absoluta. 

Sexta: 

El aceptar el aborto en casos de violación sexual fuera del matrimonio, se 

estaría negando la libertad de maternidad de la madre y al mismo tiempo, 

reconociendo al marido la posibilidad de embarazar a su mujer en contra de su 

voluntad. 
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VI. RECOMENDACIONES 



AL ESTADO PERUANO. 

1. El poder legislativo debe evaluar la modificación del artículo 1200  inc. 1 del Código 

Penal peruano, con el fin de que el tipo penal atenuado de aborto sentimental, 

alcance a toda mujer víctima de violación sexual. 

2. GARANTIZAR, el derecho a la igualdad y no discriminación, respecto de aquellas 

mujeres que abortan por violación sexual, tanto fuera como dentro del matrimonio. 

3. El Estado peruano, debería OFRECER a las mujeres que son víctimas de violación 

sexual, recursos que respondan a sus necesidades y eviten la perpetración de la 

violencia. 

4. BRINDAR, medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para la 

modificación de leyes que respalden la persistencia de la violación sexual contra 

toda mujer. 

5. El Estado peruano debe crear centros de atención, donde brinden servicios y 

seguridad para la realización de abortos por violación sexual. 

6. EFECTUAR, el reconocimiento de los derechos a toda mujer; así mismo, al trato 

digno sin distinción alguna. 

7. Los Centros de Emergencia Mujer, deben de contar con personas competentes en 

temas de violación sexual y el aborto a nivel nacional, con el fin de brindar un 

servicio eficaz. 
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VIII. ANEXOS 



ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Alumna: Cotrina Díaz Fabiana 

TÍTULO 

TRABAJO 

INVESTIGACIÓN 

DEL 

DE 

El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer 

víctima de violación sexual conyugal y su contradicción normativa 

en el Código Penal peruano. 

PROBLEMA 

¿En qué medida el delito de aborto sentimental respecto a la 

exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal genera 

una contradicción normativa en el Código Penal Peruano? 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 1. ¿Cuáles son las causas para no incluir a la mujer víctima de 
violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental? 

2. ¿De qué manera la exclusión de la mujer víctima de violación 
sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el 
derecho a la igualdad? 

SUPUESTO 

GENERAL 

La exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal en 

el 	delito 	de 	aborto 	sentimental 	genera 	una 	contradicción 

normativa con el art. 1700  inc. 2, ya que establece la violación 

sexual dentro del matrimonio. 

SUPUESTO 

ESPECÍFICOS 

1. Las causas de no considerar a la mujer casada dentro del tipo 
penal de aborto sentimental, se debe a la dificultad de probar la 
violación sexual dentro del matrimonio, y la cultura machista de 
considerar como obligación de la mujer mantener relaciones 
sexuales con su pareja, así mismo, forzándolas a tener un 
embarazo no deseado. 

2. El tipo penal de aborto sentimental al solo permitir la atenuación 
a mujeres víctimas de violación sexual fuera del matrimonio, 
discrimina a aquellas que se encuentran en la misma situación 
solo por el hecho de estar casadas vulnerando así el derecho a 
la igualdad ante la ley. 
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OBEJTIVO 

GENERAL 

Determinar en qué medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer víctima de violación sexual 

conyugal genera una contradicción normativa en el Código Penal 

Peruano. 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

1.  

2.  

Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer 
víctima de violación sexual conyugal en el delito de aborto 
sentimental 

Identificar de qué manera la exclusión de la mujer víctima de 
violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental 
vulnera el derecho a la igualdad. 

VARIABLES - 	El delito de aborto sentimental 

- 	violación sexual conyugal 
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ANEXO 2 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

0 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 	

SOLICITO: 

Validación de instrumento de recojo de 
información. 

Ch2cie2 (52i1d-Fez 4i2Z- Uctr 

Yo, Fabiana Cotrina Diaz, identificada con DNI. N° 72739822 alumno(a) de la EP 
de derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis 
que vengo elaborando titulada: "El delito de aborto sentimental respecto a la 
exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal y su contradicción 
normativa en el código penal peruano.", solicito a Ud. Se sirva validar el 
instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para 
este efecto adjunto los siguientes documentos. 

- Entrevista 
- Encuesta 
- Ficha de validación 
- Matriz de consistencia 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición 

Lima, JPJunio de 2017 

Fa iana Cotrina Diaz 

FIRMA 

Sr. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES , SoCt nye_ 	l 
1.1. Apellidos y Nombres: 	

\-yez 	
E 11-cec 

 

1.2. Cargo e institución donde labora' 	,..,Poce-rrre  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación- 	 al" 9-11:1".‘-)15-/-tx  
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

I. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 

comprensible. X 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. X 

3, AC1UALIDAr) 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 

f)1... 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica X 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
naetodológicos esenciales k 

6. ITTINCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

variables de la Hipótesis. X.  

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

té'cnicos y/o científicos. X 

8. COHERENCIA 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

problemas 	objetivos, 	hipótesis, 

variables e indicadores. 
X 

9. METODOLOGiA 

La 	estrategia 	responde 	una 

metodología 	y diseño 	aplicados 

para lograr probar las hipótesis. X 

30. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre 	los 	componentes 	de 	la 

investigación y su adecuación al 

Método Cientifico. 
X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

S'r 

Lima,  °9 dc- ZY3 r''"'  . del 2017 

01r4 	d 11111:Prá .711Yr 

DNI No . 	 7á'V711q-5-7  • 
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abiana Cotrina Diaz 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLE.10 

SOLICITO: 

Validación de instrumento de recojo de 
información. 

Sr. 	
ecpue 	 (10 DA 

Yo, Fabiana Cotrina Diaz, identificada con DNI. N° 72739822 alumno(a) de la EP 

de derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis 
que vengo elaborando titulada: "El delito de aborto sentimental respecto a la 
exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal y su contradicción 
normativa en el código penal peruano.", solicito a Ud. Se sirva validar el 
instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para 
este efecto adjunto los siguientes documentos. 

Entrevista 
Encuesta 

- Ficha de validación 
- Matriz de consistencia 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición 

Lima, .12. Junio de 2017 

FIRMA 
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1,41111  

•1 f. e 	W411')2* 	1 	1 Ir 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: W)/11 e C91).r
(  E 1"2- 	 L")1)1  

1.2. Cargo e institución donde labora:  1)er-c1"..re. 	Or-A)— Lth tv 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación- 
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  

IL ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTARLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

I. CLARIDAD 
ESIB 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. -'7 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. ?( 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. ..)( 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. .....)( 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales .X 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos yio científicos. "\ 

EL COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 

9. METODOLOGÍA 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis.  

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

S 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

	  del 2017 

DNI Noi3.9 ..... 	Telf  el 4̀ 945  B1551 
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1 0 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 	

SOLICITO: 

Validación de instrumento de recojo de 
información. 

Sr. 
7Ace,a A A-76n) Z -D_Sz- 	O  

 

  

Yo, Fabiana Cotrina Diaz, identificada con DNI. N° 72739822 alumno(a) de la EP 
de derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis 
que vengo elaborando titulada: "El delito de aborto sentimental respecto a la 
exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal y su contradicción 
normativa en el código penal peruano.", solicito a Ud. Se sirva validar el 
instrumento que le adjunto bajo los criterios académicbs correspondientes. Para 
este efecto adjunto los siguientes documentos. 

- Entrevista 
- Encuesta 
- Ficha de validación 
- Matriz de consistencia 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición 

Lima, !.P. Junio de 2017 

Fabiana Cotrina Diaz 

FIRMA 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L 	DATOS GENERALES 	 4.4'  N.o ....., j r- C.,  j  

1.1. Apellidos y Nombres: 	C 1 'I /44/212'1  

1.2. Cargo e institución donde labora: 	
 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación' 	  

1.4. Autor(A) de Instrumento' 	  

IL ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. — 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales ,4 

Esta 	adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

N INTENCIONALIDAD  

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y. o científicos. 

S. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 

Y- 

9. METODOLOGLA 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología 	y diseño aplicados 

para lograr probar las hipótesis. 

II. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 

Método Científico. _ 

1  

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: % 

 

 

*rime 
Lima, 	  	del 2017 

DNI No2 	" ri( Telf 	S-"h"  ° 
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ANEXO 3 

GUÍA DE ENTREVISTA 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

FICHA DE ENTREVISTA 

Título: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer 
victima de violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el 

código penal peruano' 

Entrevistado: ./10,  io 	12 b€ "t  geril.te,S  Cuadro: -  
Cargo / profesión / grado académico: 	  

Institución:  

Lugar 	  
Fecha: 	  

Objetivo general: Determinar en que medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer, como víctima de violación sexual conyugal 

genera una contradicción normativa en el código penal peruano. 

1. En su opinión, ¿Cree usted que hay una contradicción normativa con el art. 

170° inc. 2 al no incluir a la mujer victima de violación sexual conyugal en el 

delito de aborto sentimental? ¿Por qué? 

	

.. 	ch.Cc 	c. rrnsifiv.13. y.« 	/11 Ç JqQcJsocvei co,   yv_90(, 
1-" ,i 	 . 	acts 	........ 

..... 	 . o  r c.*" 12 	/4 !Jet-1'X.. .5-elt-fitt?enicl 

	

x.civ. ye  P f4  mg r .91', e. . 	da_ 	 . . 	.vn ... 
tickl ...e r 	 (.cti C. Cief 1 	. . .1WOrtattt 	.y. . 

	

. 	1.1.1i2 	.............. 

 

	

vol.: 	  

2. Explique usted, ¿Qué consecuencias jurídicas, genera la exclusión de la 

mujer victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental? 

	

103 	 „pi,. Mi c.44. 	M;k1.1-Z1g.*?. .  azanrdR 	. /e5U- 
. 
...v tc.la .t fel 	 n x td. . .r.1 e ir.c1 	t for 2 "en al. a ienv 
. (10.. .911 ..A4C-Úto seo Ji 	 e». 	ace.tamtibco en 	erÍte 

.CPY3 	 Lie> . 	.n0. t9:?urc2( 	,2  .(2 	. 	./r.ekt 	/..tectizuz 	.1r.199rfal 

Mt.' 
h 

Dixt1 	F'_ s• 	c!'..1 
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3. En su opinión, ¿considera usted que el delito de aborto sentimental niega la 

posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio? 

... 6. 	 q t'oh c;én s9• )(va  , e . d-9(e,srf.›.t P., :kap. 	iao  
fgjaf 	 . Cona . . 	tejar. . casad( /.. ue..052 .2 I 1 	 

. na Inv.jex . 	/O. PV.Crk 	r.. rdacicl 	. . 	a5á 	c 	if 

. 31:0 	 . .0O2. vr.k,  gn 
'1CW:ende. Lett)0  ¿Mi CO 	F e r.e170k1 .. Un 	 i hner.7.112.0, 

.c 1 e beteg ..9,se..1:0...in.rhiyOn  ea  . miciq 	 

4. En su opinión, ¿Cuáles son los motivos, por el que se sanciona con 2 arios 

de pena privativa de libertad, a una mujer que aborta producto de una 

violación sexual conyugal? ¿Por qué? 

La 3  "19e«,5.  -11f. -IQ,. 3/...dkla£  sizxvolftvrtif fvf 	c‘-').„Y(9r../.P.MP45.--!.nF-ej  
X!? 	 . 	 03-41ner 

. 	 i.plet).(42.. p.-  ..... .(4)91. .0 par. Virterrivatt: :llene va in a  y« 

9080  ' 41   14 IP OP OCIOCI  "."Í.  el Pa). P  11  «be  cto 12fP(R.0( 	  
risq (73(4  fraredi.,..Se0 .  O  Me.  ?..QC.1.1.,CtO 	"E■ 	ciaCi0 	 

S'ext.yk(•  

Objetivo especifico 1: Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer 

víctima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

s. Según usted, ¿Considera que la dificultad de probar la violación sexual de la 

mujer dentro del matrimonio, es una causa para no incluirla dentro del tipo 

penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

Si bien es per-re   ,  kg 1,,,Qici(td, 	,.e.g(t/o/  dentro  y fuera  de/  
. maly 	 . 42! ... .  (.1.«( . 	r<' .40.)4, . 1 	 

... 	.417e 	tr.Q .cle .1119..-‹: 
.tnc.oie, • . Lho n ci..c 	1.*5pPan 	cvf,e,  C4  S'' )  	 . an 	41.0 	- 
.Chdericlad.e.r..,.1%.1.M...dv.d.f n .. de. .  fia../ 	arra 	. /g9. .. vsar, 

10.   dada 	pin  e   eS,~:. 

6. En su opinión, ¿Cree usted que existe una cultura machista que impide incluir 

a la mujer como víctima de violación sexual conyugal en el tipo penal 

atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

toaStd.f 	..e mara cc.4   4.  9034 
.old...011rechf2..g..e1(98.(k.g.. 	aby.9.C. . 	(1.C<;.e:SQ. 	07(11/y Ank 	 

. 	.v. 	. 	 ....... .1! . 	. 
•	  

. 	 gel .#.1.1.91.44-1 	 mur!  fiiret,   Se r  
.c19.1.9c4tia.o..Cmollh 	Ocit serc,P1 	trizircl 	KY.V.o 	. . 19?f.t?. 
C.ensecuenc;a,V/1  ernbarü3ovOdesead°. 
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7. En su opinión, ¿Por qué cree usted que no se considera a la mujer victima de 

violación sexual conyugal en el tipo penal atenuado de aborto sentimental? 

¿Por qué? 
. 	. 

.aolidero  .9LYJa CICi  sida .del  
a ki' 51eer the 'Que'',  Srni/W .6490>11)919.£ C-1/ kW 	e4 

..,A borló 	rn en-Ya/ 	cl,  b,   Q. . . 	... 
yPersmna 	 .. uf ve  • 

Objetivo específico 2: Identificar de que manera la exclusión de la mujer victima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho 

a la igualdad. 

8. Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo atenúa la pena 

cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera del 

matrimonio, ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la igualdad 

respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual dentro del 

matrimonio? ¿Por qué? 

, / Q 	é4 bet10  5:p'  ahv)) (4 )10( 	vo haw()r (Y/ h  

9.P:C1 .c. t. . 12m fri/nezzie.. 	 e 	rgc.hc  44•  
a ve 114-)  

72 1-70%143 e. 	. . .cC(..4:ac 
de  uno v•ole: ci‘h S e-ned 

9. Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234° del Código Civil vigente, 

donde refiere que el marido y la mujer tienen contemplaciones, derechos, 

deberes y responsabilidades dentro del hogar. ¿Cree usted que una mujer 

puede ser obligada a realizar el acto sexual en contra de su voluntad? ¿Por 

qué? 

,9ye <rnie la  ne9citVa  dr lo rn ojer ca,snch en  

	

. .e.£1,71,0 	.C.02. 	..e 	a 	/ el . 	y.1.9 e. .5f.n.a 	 Sancionada. 

	

evon 	oh 1,5e la persa en can ka 	1a ve/ o9levi  
.. ...crb.y.9.€ 	  
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lo. En su opinión, ¿Una mujer, puede ser forzada a concebir una criatura 

producto de una violación sexual por parte del esposo? ¿Por qué? 

..... 	 Liioick<M...5:f.)5 	... 	ix .. de?. 

. .4 . 	&c. catui  	 Je( . 	. 
934r 	bre.  .1).Q./04 Av? y cdarLdi. 	c,42. :b. rimar  o  
	4017   (n .E>  ... .......... .picauclo p¿e vria vdrActtin  Sealvet. • 

Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Lima, ... de Junio del 2017. 

Falmana C rina Diaz 
DNI N° 72739822 

e 

,::1 C .. 
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-0 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

FICHA DE ENTREVISTA 

Título: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer 
victima de violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el 

código penal peruano" 

Entrevistado: Eliu Arismendiz Amaya 
Cargo / profesión / grado académico: Fiscal Adjunto Provincial 
Institución: Ministerio Público 
Lugar: Chiclayo 
Fecha: 25706/2017 

Objetivo general: Determinar en que medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer, como víctima de violación sexual conyugal 

genera una contradicción normativa en el código penal peruano. 

1. En su opinión, ¿Cree usted que hay una contradicción normativa con 

el art. 170° inc. 2 al no incluir a la mujer victima de violación sexual 

conyugal en el delito de aborto sentimental? ¿Porqué? 

SI, por cuanto el bien jurídico en el delito de violación sexual resulta ser la 
libertad sexual y no así otro interés, por lo tanto es perfectamente posible 
admitir el delito de violación sexual entre cónyuges producto del delito de 
aborto sentimental 

2. Explique usted, ¿Qué consecuencias jurídicas, genera la exclusión de 

la mujer victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto 

sentimental? 

Genera lesión al principio de culpabilidad, por cuanto al subsumir el hecho 
delictual, violación sexual entre cónyuges, al delito de aborto sentimental ( 
Art. 120.1) trae como consecuencia la reducción de la intensidad del 
reproche jurídico penal, toda vez que el autor recibiría una pena no mayor 
de tres meses, cuando en realidad le correspondería una pena conminada 
entre 12 a 18 años. 

3. En su opinión, ¿considera usted que el delito de aborto sentimental 

niega la posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio? 

Considero que estamos ante una antinomia jurídica, por cuanto el Art. 

120.1, excluye literalmente la posibilidad de violación sexual entre 

cónyuges( al utilizar la terminología " fuera del matrimonio"), empero el Art. 
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170.2, admite la violación sexual conyugal, al regula el estatus de 

"cónyuge", siendo así, se deberá recurrir a la aplicación de las reglas de la 

antonimia e interpretación de la ley penal material. 

4. En su opinión, ¿Cuáles son los motivos, por el que se sanciona con 2 

años de pena privativa de libertad, a una mujer que aborta producto de 

una violación sexual conyugal? ¿Por qué? 

Objetivo específico 1: Identificar cuáles son las causas para no incluir a la 

mujer victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

s. Según usted, ¿Considera que la dificultad de probar la violación 

sexual de la mujer dentro del matrimonio, es una causa para no 

incluirla dentro del tipo penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por 

qué? 

Si, es una de las tantas razones, por cuanto, existe una bresunción luris 
Tantum, que dentro del lecho conyugal las relaciones sexuales son 
consentidas, empero, dicha presunción no es lure Et de lure 

6. En su opinión, ¿Cree usted que existe una cultura machista que 

impide incluir a la mujer como víctima de violación sexual conyugal en 

el tipo penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

No, por cuanto, el Art. 120.1, tiene una influencia del código penal de 1924, 
en la cual la técnica legislativa protegía intereses conservadores propios de 
una sociedad moralista o reservada, entonces no se trata de una línea 
machista por parte del legislador, evidencia de ello se tiene el inciso 2 del 
articulo 170,que admite la violación sexual entre cónyuges, por lo tanto 
considero que se trata de una "antimonia jurídica" y no así de una cultura 
machista 

7. En su opinión, ¿Por qué cree usted que no se considera a la mujer 

victima de violación sexual conyugal en el tipo penal atenuado de 

aborto sentimental? ¿Por qué? 

Se trata de un problema antinómico, conforme vengo explicando, el cual 
deberá ser superado por técnica legislativa, reglas de antinomia o 
interpretación de ley penal material. 
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Objetivo específico 2: Identificar de que manera la exclusión de la mujer 

victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera 

el derecho a la igualdad. 

s. Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo atenúa la pena 

cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera del 
matrimonio, ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la igualdad 
respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual 
dentro del matrimonio? ¿Por qué? 
No, por cuanto existe el Art. 170.2, por lo tanto, reitero que se trata de un 
problema antinómico de leyes penales en el tiempo, la misma que nos 
llevan a un anacronismo cultural, producto del avance del tiempo. 

9. Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234°  del Código Civil 

vigente, donde refiere que el marido y la mujer tienen 
contemplaciones, derechos, deberes y responsabilidades dentro del 
hogar. ¿Cree usted que una mujer puede ser obligada a realizar el acto 
sexual en contra de su voluntad? ¿Por qué? 
No, por cuanto la libertad personal, en este caso libertad sexual, es un 
derecho constitucional ontológicamente propio de la mujer por su estatus de 
ser humano, tan igual que el hombre, derecho que tiene que ser respetado 
por su cónyuge, por lo tanto no se puede hablar de deber sino existe 
previamente voluntariedad de la mujer de acceder sexualmente con su 
cónyuge. 

lo. En su opinión, ¿Una mujer, puede ser forzada a concebir una criatura 

producto de una violación sexual por parte del esposo? ¿Por qué? 
No, conforme vengo mencionado, la libertad personal es un derecho 
constitucional inalienable e indisponible, no es materia de negociación ni 
imposición, tanto por ley o por voluntad de terceros. En ese sentido, no se 
trata de ver el género (hombre o mujer) sino de considerar los derechos 
propios del ser humano, los cuales son iguales ante la ley, donde cada uno 
tiene sus peculiaridades y roles en sociedad. 

Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Lima, 25 de Junio del 2017. 

Fabiana Cotrina Diaz 
DM N° 72739822 
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Objetivo específico 2: Identificar de que manera la exclusión de la mujer 

victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera 

el derecho a la igualdad. 

s. Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo atenúa la pena 

cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera del 
matrimonio, ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la igualdad 

respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual 

dentro del matrimonio? ¿Por qué? 
No, por cuanto existe el Art. 170.2, por lo tanto, reitero que se trata de un 
problema antinómico de leyes penales en el tiempo, la misma que nos 
llevan a un anacronismo cultural, producto del avance del tiempo. 

9. Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234° del Código Civil 
vigente, donde refiere que el marido y la mujer tienen 

contemplaciones, derechos, deberes y responsabilidades dentro del 

hogar. ¿Cree usted que una mujer puede ser obligada a realizar el acto 

sexual en contra de su voluntad? ¿Por qué? 

No, por cuanto la libertad personal, en este caso libertad sexual, es un 
derecho constitucional ontológicamente propio de la mujer por su estatus de 
ser humano, tan igual que el hombre, derecho que tiene que ser respetado 
por su cónyuge, por lo tanto no se puede hablar de deber sino existe 
previamente voluntariedad de la mujer de acceder sexualmente con su 
cónyuge. 

lo. En su opinión, ¿Una mujer, puede ser forzada a concebir una criatura 

producto de una violación sexual por parte del esposo? ¿Por qué? 

No, conforme vengo mencionado, la libertad personal es un derecho 
constitucional inalienable e indisponible, no es materia de negociación ni 
imposición, tanto por ley o por voluntad de terceros. En ese sentido, no se 
trata de ver el género (hombre o mujer) sino de considerar los derechos 
propios del ser humano, los cuales son iguales ante la ley, donde cada uno 
tiene sus peculiaridades y roles en sociedad. 

Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Lima, 25 de Junio del 2017. 

Fablana Catrina Díaz 
DNI N° 72739822 	 ELIU ARISMENDIZ AMAYA 

DNI: 43514342 
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GUIA DE ENTREVISTA 

Título: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer 
victima de violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el 

código penal peruano" 

Cargo! profesión /grado académico..... 

t o 	..A.A  

Lugar: 	  
Fecha: 	  

Objetivo general: Determinar en que medida el delito de aborto sentimental 
respecto a la exclusión de la mujer victima de violación sexual conyugal genera 
una contradicción normativa en el código penal peruano. 

1. En su opinión, ¿Cree usted que hay una contradicción normativa con el art. 
1700 inc. 2 al no incluir a la mujer victima de violación sexual conyugal en el 
delito de aborto sentimental? ¿Por qué? 

QLL 	cktI,44‘41,. 	• 

. :444 	 . . 	 s-r.". L c-polyva. 	sT., . 
a.(411.4 	..11 

.941,4.31.94,:wo 	 61~ 
. 	. .44 . 	 rt..< 	er.-(---z,  • 

2. ¿Qué consecuencias jurídicas genera la exclusión de la mujer victima de 
violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental? 

'444 	 4u pum; 4E /.4,41,J.  
14.4- Ii14"1 rey, 	44, ti e. e 	 A.uno 14;4  V 1-c... 

.14.4A 	 Wt. Lart .. 

3. En su opinión, ¿considera usted que el delito de aborto sentimental niega la • 
posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio? 

 

_ 
vAk 

Entrevistado: 

Institución: 
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o 

o-awe 

L 	 ./.4/ 2  

4. Para usted, ¿Qué tipo de sanción cree que sea la indicada para imponer a 
una mujer que aborta producto de una violación sexual conyugal? ¿Por qué? 

Pv‘ 	fr   	 f .11 . 	. 	 
<-1-1-•••~ 	t   137-h""--1) 	 ; 	a•  fiy! te.,4r 	4  

Objetivo específico 1: Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer 
victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

s. Según usted, ¿Considera que la dificultad de probar la violación sexual de la 
mujer dentro del matrimonio, es una causa para no incluirla dentro del tipo 
penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

J 	 te3- 	t 
	14 	`. u C.. Lit  Z..Z 
, 	 .17 . u.. 

6. En su opinión, ¿Cree usted que existe una cultura machista que impide incluir 
a la mujer como víctima de violación sexual conyugal en el tipo penal 
atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 
Q1.0 	 11.4 	 /4l—Z4  44_ 

4-r-•   

7. En su opinión, ¿Por qué cree usted que no se considera a la mujer victima de 
violación sexual conyugal en el tipo penal atenuado de aborto sentimental? 
¿Por qué? 

: 	 ... 
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Objetivo específico 2: Identificar de que manera la exclusión de la mujer victima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho 

a la igualdad. 

8. Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo atenúa la pena 

cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera del 

matrimonio, ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la igualdad 

respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual dentro del 

matrimonio? ¿Por qué? 	 - 

9. Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234° del Código Civil vigente, 

donde refiere que el marido y la mujer tienen contemplaciones, derechos, 

deberes y responsabilidades dentro del hogar. ¿Cree usted que una mujer 

puede ser obligada a realizar el acto sexual en contra de su voluntad? ¿Por 

qué? 
CL 	 rt- 	Z.,., 	C 	\[•;-LD  

4  
. Q12 	 't4.1 	. . 

ler. En su opinión, ¿Cree usted que una mujer pueda ser forzada a concebir una 

criatura producto de una violación sexual por parte del esposo? 

	les-krtv, 	 V.1.Nr-IA  kis 	h)". 	 cyr-,4  
41. 14-4,Z ej,.....40 

O  f«.1014*? 4. 4,44~14.•.4-•A  
Zi• • CA. 	• • • LF .4V-- • .k41.4.4.4.. 	tec• a 	. 	. 	.. 

1 	avutt 	 res-U-4- 	t•-•••• 

qn  u-11 	 i 

a e 	 ‘1.1  
o(..2 	 <Zar  1 9.4..  
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Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Lima,  1}."  de 	-1."*Q."4" 	del 2017. 

..... 

Faniana Cotrina Diaz 
DNI N° 72739822 
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FICHA DE ENTREVISTA 

Título: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer 
victima de violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el 

código penal peruano" 

Entrevistado: .... ...... 	kW/1A  AA!~ 	ry,t2 „go  

Cargo / profesión / grado académico: 	 4.ify 	,e4,24- 14  

Institución: .. 	 9(111-  
eMr2"(14"»  

Lugar: ..... 	. 
Fecha:  20  —  

Objetivo general: Determinar en que medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer, como víctima de violación sexual conyugal 
genera una contradicción normativa en el código penal peruano. 

1. En su opinión, ¿Cree usted que hay una contradicción normativa con el art. 
1700  inc. 2 al no incluir a la mujer victima de violación sexual conyugal en el 
delito de aborto sentimental? ¿Por qué? 
Italy .40.41)9izcC- 7  itiww.it,‘I /. /1.sa  L .  utt-ic.-.4),  itr-,00  e 3-1'(  

, 	, 

 f.p,....r,Aal(d.  
. 412Z "-U 7..1. i 1. 'ilt<r~  .A.14‘: LijA-1. ...C,.. • . .91 i., ..t.A,W Pr* _. 1:e 	 1 

./ USP 0-62. 1?-tftif<'..,¿k:11.y.I! 	1 ........ (141.1.7  ,14-x. 

ritittir tuctt.tio • 

2. Explique usted, ¿Qué consecuencias jurídicas, genera la exclusión de la 
mujer victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental? 

o 
....ekvitSe.aco.c.4c0.... A .. &dm ... 	.. 

c 	nit,2,.34‘..el2.5~....76...dt.i.e.o. 	. 	. . 9‘.41.t..44,14 c lic) 	 n....e.u.cm-aptiaLete< 	 A-ct 	 
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3. En su opinión, ¿considera usted que el delito de aborto sentimental niega la 

posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio? 

	/ 
.. !P... 

Ltma .kWIq.. 44,9. 54) 	 laa 
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4. En su opinión, ¿Cuáles son los motivos, por el que se sanciona con 2 ellos 
de pena privativa de libertad, a una mujer que aborta producto de una 
violación sexual conyugal? ¿Por qué? 

..11.4,~4tvco 

..af:l. . fri/P. 	04011  
.. . aUt . .14/1,01. i 114.0 91m... t. A?... 	a... .l c.,. 

	

PcrY  e4.454 .1.1/1". ..t14.149 	U-(74, Ce 
/ kho  

Objetivo específico 1: Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer 

victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

s. Según usted, ¿Considera que la dificultad de probar la violación sexual de la 

mujer dentro del matrimonio, es una causa para no incluirla dentro del tipo 

penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 
ipc/4.00  

h.4.4c.414.a.4 	42. „((." . 	9 	 
.. 	a. 	 . 

- frm 	b'Cry. 	rt?e. 

6. En su opinión, ¿Cree usted que existe una cultura machista que impide incluir 

a la mujer como víctima de violación sexual conyugal en el tipo penal 

atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

	/ 
I 644.411144.  q14<tt . 4Z.( 	 

.... 	. v.01 	di.~/' • 
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7. En su opinión, ¿Por qué cree usted que no se considera a la mujer victima de 

violación sexual conyugal en el tipo penal atenuado de aborto sentimental? 

¿Por qué? 

	ex lzim..P/14‘631' 
	y Al.. 1444.~. 	4:44 . 7E1  
	.e,xt5-74. 	.a 	  

Objetivo específico 2: Identificar de que manera la exclusión de la mujer victima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho 

a la igualdad. 

s. Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo atenúa la pena 

cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera del 

matrimonio, ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la igualdad 

respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual dentro del 

matrimonio? ¿Por qué? 

t./ rl. /90 a-( exdsiv 	 s.< a¿'‘,1„,  Al 
VD. 	 . 	. 	 . 
	Ct4412: kr. 	'.'4 6ZhVL.AV-t 14 	v•-•°■  
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9. Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234° del Código Civil vigente, 

donde refiere que el marido y la mujer tienen contemplaciones, derechos, 

deberes y responsabilidades dentro del hogar. ¿Cree usted que una mujer 

puede ser obligada a realizar el acto sexual en contra de su voluntad? ¿Por 

qué? 

NO  I.  pi' liya 14.44,9,001  
Pt" 	.02.1¿tt "aoirl 	‘t. 	0..44 	‘-.1r1 	 
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lo. En su opinión, ¿Una mujer, puede ser forzada a concebir una criatura 

producto de una violación sexual por parte del esposo? ¿Por qué? 

	

/147  ) 	1,e,r 	 fiq (zy:,<It  .. 
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• •dl.-• • •14-0/0.4".4-ovai.. . 044 	 . 	- 

Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Lima, ... de Junio del 2017. 

 

 

Fabi na Cotrina Diaz 
DNI N 72739822 
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FICHA DE ENTREVISTA 

Título: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer 
victima de violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el 

código penal peruano" 

Entrevistado: Weror 	grilñCi 7S~ a  

Cargo / profesión / grado académico: 	ft o §0,96  
	,C2  h Mgelra0  C tvP/17  

Institución:  h vre.  fq/d0  In rfirde dc 	ohvos- 

Lugar: 
Fecha.  

   

o 	t  

  

   

Objetivo general: Determinar en que medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer, como víctima de violación sexual conyugal 

genera una contradicción normativa en el código penal peruano. 

1. En su opinión, ¿Cree usted que hay una contradicción normativa con el art. 

1700  inc. 2 al no incluir a la mujer victima de violación sexual conyugal en el 

delito de aborto sentimental? ¿Por qué? 
km 	urrirm..~ NbiLet 	97u.14111  

4neezw:, a,  .47 yr.i.j" vber." 01,  1/404~" "¿~,4, CO7yfp,< 	 
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2. Explique usted, ¿Qué consecuencias jurídicas, genera la exclusión de la 

mujer victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental? 

491.111 4 . 	 / 4 	411  
S "O  4/0434401 	14"/€4447(  y pu  
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3. En su opinión, ¿considera usted que el delito de aborto sentimental niega la 
posibilidad de la violación sexual dentro del matrimonio? 

1219 71144  eikÁO 44~4r179~. 	fíict ,  
dle."-~^ 	OP1 	(«444", í 17 	Pt-4,  71frwil~ 

y 	ri.T.~~.~ 	c?" _a. 	Igaim.. 

4. En su opinión, ¿Cuáles son los motivos, por el que se sanciona con 2 arios 
de pena privativa de libertad, a una mujer que aborta producto de una 
violación sexual conyugal? ¿Por qué? 
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Objetivo específico 1: Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer 

victima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

s. Según usted, ¿Considera que la dificultad de probar la violación sexual de la 

mujer dentro del matrimonio, es una causa para no incluirla dentro del tipo 

penal atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

'YO .91Chlf Ate441.44111 	(„txd-, 	efrz 	Videuri, 	 
aap;.4• 	114r~714-. « r 4 	
	1 	fiwAu  
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s. En su opinión, ¿Cree usted que existe una cultura machista que impide incluir 

a la mujer como víctima de violación sexual conyugal en el tipo penal 

atenuado de aborto sentimental? ¿Por qué? 

  

910 cluo  r."-?. r 
	(144144L.  Gftr.1:54141,  o  
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7. En su opinión, ¿Por qué cree usted que no se considera a la mujer victima de 

violación sexual conyugal en el tipo penal atenuado de aborto sentimental? 

¿Por qué? 

91‘á" 	c/-044e 	 

0/7)~, 	tn~ cies 	t4t  

Objetivo especifico 2: Identificar de que manera la exclusión de la mujer victima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho 

a la igualdad. 

s. Teniendo en cuenta que el delito de aborto sentimental solo atenúa la pena 

cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera del 

matrimonio, ¿Considera usted que se vulnera el derecho a la igualdad 

respecto de aquellas mujeres que son víctimas de violación sexual dentro del 

matrimonio? ¿Por qué? 

 	~Á,' a 	44a44.41  
}11T 	PICA" P241 Pr•-ja-,  tr47"A d.  
cZtt-C, cid puru-rmryy,c,  

... 	 

9. Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 234° del Código Civil vigente, 

donde refiere que el marido y la mujer tienen contemplaciones, derechos, 

deberes y responsabilidades dentro del hogar. ¿Cree usted que una mujer 

puede ser obligada a realizar el acto sexual en contra de su voluntad? ¿Par 

qué? 

91t-  	 1211J1P4.\A i9A(142 ^-9? 	01« 414' 	n 11'4"  •td  . 
wrf  	 íd'vr-// 01' An  

‘PPJ A. 	 
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lo. En su opinión, ¿Una mujer, puede ser forzada a concebir una criatura 
producto de una violación sexual por parte del esposo? ¿Por qué? 

777zf,44, 	ruso& rt:Mairt Ct cOly41-11 	ii/d  
.o:14014wh 	p4  c41W1A-e tn ~e-4  c<,  (44,ft ... 

1án/ro. Va/47~1,  

Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 

Fabiana Cotrina Diaz 
NI N" 72739822 

Lima, ... de Junio del 2017. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Titulo: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de la mujer víctima 
de violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el código 

penal peruano" 

Entrevistado* -2CE 	 eo-bar0 &Je 	 
Cargo / profesión / grado académico: 

Institución: ..//szspd«.... 

Lugar: 	imA  
tr" 9291.7 Fecha: 	 .(  

Objetivo general: Determinar en qué medida el delito de aborto sentimental 

respecto a la exclusión de la mujer víctima de violación sexual conyugal genera una 

contradicción normativa en el código penal peruano. 

1. Según su criterio, ¿Cómo puede definir usted, un acto de violación sexual? 

PAa)  cf-wcvetP..  nvp.Q.c..we 	nv.vp.UPY 6.10.4.31.QP.Is 
fiK 	 ,,ta.vdele.e."4...i....cory.akyx~...‘fty.. 7....  	41../.2..ktedaw  cA, 	witwia 

2. En su opinión, como define usted, el aborto? 

AA4S  4V /67 	,£-~dir,. 
.)Y,P. »9  .4 1'7/1~11   

cpy,a,.oáv..A01(51./. 	 .<51L 

114. 	 ..  ,le.i/v/Fis, 	P# 'I 	104 .  

3. ¿Qué opina usted, sobre el concebido dentro de una violación sexual, 

consumado dentro del matrimonio? 

.. At42r. . ........ .. 	 .......... 
W-12.r.dochelw ..3."401y_./1(7«:* 	 47.92/, .cAbst ".4-1-few, 

f:40/00 IX  e / W'nfm-Z7 	(.Vd.f4<" 
OOP tY Iffitt90  fwE  .140  ruje«,7,,  171)(v../421 .ftwev,42  

. .. 	!??(f.r.als 	• 
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Le' 

c oca 	.0u Ala 	......... 
. ....... • • • • ..... 
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4. ¿Qué determinantes influyen en el acto de la violación sexual y el aborto? 
45.144é.). 	.0..PeRC.443/ 	ISC.C/44440 4. 

4 	
Mi  t« 

149,712P  1.h)c.6:■?49  
.. 	fi4i./.115.b.of 	4114i.to/bP ,LaW-  .°,20  a / .5Par covei ~feo'? )  • 
	rir, 	 

Objetivo específico 1: Identificar cuáles son las causas para no incluir a la mujer 
víctima de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental. 

s. Considera usted, que existe manifestaciones físicas y psicológicas que permitan 
sospechar una posible violación sexual? 

›gh"-t" .at ~~).Á./4  .19~ /-9,-9 	(co .12,9  
.411M.(. ./. ,AKrAffi. 

............... 	1/) tál~ .2(11/ 	 .... 
,ric 	 (-1 k .0.491A,  1~ .Mtd:4..1.‹.11.*:..,2ie...1.4:.*fuí-:'...41.10.4-24)! 

. 19e1  
€futqrstl 	 . 

6. En su opinión, ¿Qué se debe hacer, en casos de violación sexual matrimonial? 
	  ■?!.. 	 Mi:  	 

. 	. 	.. ..r1111.e.W.0...f.S.-fi SF rr.1:  ?).?.?1" 
ce' (g1 	ihkf i912Q . z 09P.■9    a‘whol")  

?€0/1■W • 	......... 

7. En cuanto al embarazo no deseado por violación sexual dentro del matrimonio, 

¿Cree usted, que la mujer debe tener derecho a decidir sobre su propio cuerpo, 
en contraposición al concebido? ¿Porque? 
...átY,01(10  ris4-31./..cav.A 	.“)év  
..vtf km.ck ..5mc.W.,,...-17.1.w...w.v..40v-  a ...fir.aKeéruz 	AvP176  

jvictr4,410 . #pa ftle 	Grpoé;  t9541105:2 
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Objetivo especifico 2: Identificar de qué manera la exclusión de la mujer víctima 

de violación sexual conyugal en el delito de aborto sentimental vulnera el derecho a 
la igualdad. 

s. En su opinión, ¿Qué medidas preventivas pueden aplicarse para reducir el 

aborto y la violación sexual? 

....... 
ggro.,.a0.42  	 /PO  105-  

G040   4,n/to • 

9. ¿Podría explicar, que daños ocasiona practicar un aborto clandestino? 

#4",;`-i2t" 	~li.owl‘zo?wrzi 	 
... 	.. 	... .............. 

/-1 "  

lo. En su opinión, ¿Qué complicaciones puede traer la violación sexual y el aborto? 

S»1 	r:(8,9.14? 0....?.??? .. 	ol  yrt.)~.-r  Ozir,  19<bv.,1"7,(ibv 5~1 ./IFFA-7dt) ,s1 eilgnot 
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Que, habiendo culminado de manera exitosa la entrevista, se agradece su 
importante colaboración. 
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ANEXO 4 

FICHA DE ENCUESTA 

FICHA DE ENCUESTA 

La presente encuesta se realizará como instrumento de investigación, aplicando sus 
criterios respecto al tema, el cual será de mucha utilidad para el desarrollo de tesis. Estas 
respuestas se mantendrán en absoluto anonimato. 

Tema: "El delito de aborto sentimental respecto a la exclusión de mujer víctima de 
violación sexual conyugal y su contradicción normativa en el código penal peruano" 

Fecha: 1.2.. 1..m.e 
1. ¿Sabe usted que es el aborto sentimental? 

	

( ) Si 	(K) No 

2. ¿Sabe usted, que se considera también culpable de una violación sexual al esposo, que 

mantiene relaciones sexuales en contra de la voluntad de su esposa? 

	

Si 	( ) No 

3. ¿Cree usted, que la violación sexual dentro del matrimonio es más tolerante que la 

violación por un extraño? 

	

( ) 	Si 	(1)4, No 

4. ¿Está de acuerdo en que la mujer puede ser forzada por su cónyuge a cumplir con el 

débito conyugal en contra de su voluntad? 

	

()Si 	()1,k No 

5. ¿Obligar a una mujer a cumplir con sus deberes y responsabilidades dentro del 

matrimonio, afecta su libertad sexual y su derecho a decidir sobre su propio cuerpo, a 

pesar de haber tenido relaciones sexuales anteriormente? 

	

( ) Si 	V.):No 
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6. Si usted sufre de violación sexual por el esposo: 

( ) Nadie le creería ( ) Permanecería en silencio p4Denunciaría 

7. ¿Está de acuerdo en que la mujer que aborta por violación sexual por cualquier persona, 

se le sancione con 3 meses de pena privativa de libertad y la mujer que aborta por 

violación sexual por el esposo, se le sancione con 2 años de pena privativa de la libertad? 

( ) Si 	V) No 

8. ¿Estás de acuerdo con la ley peruana, que obliga a la mujer a soportar consecuencias 

como el embarazo no deseado por violación sexual conyugal? 

( ) No 

9. En cuanto al embarazo no deseado por violación sexual dentro del matrimonio, ¿Estás de 

acuerdo en que la mujer debe tener derecho a decidir sobre su propio cuerpo, en 

contraposición al concebido? 

( ) Si 	(izYNo 

10. ¿Considera usted, que la violación sexual dentro del matrimonio, es una causa justificante 
para no abortar? 

( ) Si 	(XNo 
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